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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
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1.4.3.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada
en la Comision de Economia

y Presupuestos sobre el Proyecto
de Ley de Presupuestos

de la Comunidad Auténoma

de Aragon para el ejercicio 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Informe emitido por la Ponencia designada en la Comi-
sién de Economia y Presupuestos sobre el Proyecto de
Lley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2011, publicado en el BOCA
nim. 255, de 12 de noviembre de 2010.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2011, inte-
grada por los Diputados llmos. Sres. Don Antonio Pia-
zuelo Plou, del G.P. Socidlista; Don Manuel Guedea
Martin, del G.P. Popular; Dofia Ana de Salas Giménez
de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés; Don Che-
sUs Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista, y Don
Adolfo Barrena Salces, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo deteni-
miento el citado Proyecto de Ley, asi como las enmien-
das presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

La Ponencia procede al estudio de las enmiendas
presentadas al articulado del Proyecto de Ley vy,
tras las correspondientes votaciones, se obtiene el si-
guiente resultado:

Al articulo 1:

— La enmienda nom. 1, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, del
Partido Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 4:

— La enmienda nom. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que pretende la creacion de un articulo 5
bis, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y en contra de los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés.

Al articulo 17:

— La enmienda nom. 4, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstencién de G.P.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 5, del G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor de los G.P.
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria lz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tencién de G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 6 y 9, del G.P. Popular,
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. Popular,
en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido Arago-
nés y Chunta Aragonesista y la abstencién de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto)

— La enmienda nom. 7, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor de los G.P, Chunta
Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la absten-
cién de G.P. Popular.

— La enmienda nom. 8, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista.

Al articulo 18:

— La enmienda nom. 10, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada con el voto a favor de los
G.P. Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstencién de G.P. Popular.

Al articulo 19:

— La enmienda ndm. 11, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupaciéon Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.
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Al articulo 20:

— La enmienda nim. 12, del G.P. Socialista, re-
sulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista y G.P. del Partido Aragonés, en contra de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y la abstencién de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista.

Al articulo 21:

— La enmienda nom. 13, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 14, del G.P. Popular resulta
aprobada por unanimidad.

Al articulo 23:

— La enmienda nim. 15, del G.P. Socialista, re-
sulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, en contra de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y la abstencion de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista.

Al articulo 27:

— La enmienda nim. 16, del G.P. Popular, resulta
rechazada con el voto a favor del G.P. Popular, y en
contra los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 28:

— La enmienda nim. 17, del G.P. Socialista, re-
sulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, en contra de la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista.

Al articulo 29:
— La enmienda nom. 18, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

Al articulo 34:

Al apartado 4 de este precepto, la Ponencia aprue-
ba por unanimidad la correccién técnica propuesta
por la Letrada que asiste a la misma, consistente en
cambiar el texto «Corresponde al Gobierno de Ara-
gén, a propuesta del Consejero de Economia, Ha-
cienda y Empleo, acordar la refinanciacién o susti-
tucién del endeudamiento vivo de la Comunidad
con el exclusivo objeto... » por el siguiente:

«Corresponde al Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Consejero de Economia, Hacienda vy
Empleo, acordar la refinanciacién o sustitucion del
endeudamiento vivo de lo Comunidad Auténo-
ma con el exclusivo objeto...».

A la disposicion adicional sexta:
— Las enmiendas nOms. 19, 21, 22, 23 y 25,
del G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas

con el voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Ara-
gonesista y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 20, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP, Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

— La enmienda nim. 24, del G.P. Popular, resulta
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Con la enmienda nom. 26, del G.P. del Partido
Aragonés, que pretende la creacion de una Dis-
posiciéon Adicional Sexta bis, la Ponencia aprue-
ba por unanimidad un fexto transaccional consistente
en tomar el texto de la enmienda, pero sustituyendo
«31 de marzo» por «1 de julio».

A la disposicion adicional décima:

— La enmienda ndm. 27, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Popular.

A la disposicion adicional undécima:

— Las enmiendas nOms. 28, 32 y 34, del G.P.
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el voto
a favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nims. 29, 30, 31y 33, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), resultan rechazadas con el voto a favor
del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Parti-
do Aragonés.

A la disposicion adicional decimotercera:

— La enmienda nom. 35, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), re-
sulta rechazada con el voto a favor del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 36, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

A la disposicion adicional vigésima:

— La enmienda nim. 37, G.P. Chunta Aragone-
sista, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en
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contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Popular.

A la disposicién adicional vigesimoquinta:
— La enmienda nom. 38, del G.P. Popular, resulta
rechazada con el voto a favor del G.P. Popular, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y la

Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

A la disposicion adicional vigesimosépti-
ma:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica realizada por la Letrada que asiste a la Ponen-
cia por la que propone corregir un error gramatical
de manera que, tfonde dice «Se procede a la con-
donacién de las obligaciones econdémicas no satis-
fechas de la fecha de entrada en vigor de la presen-
te Ley...», pasa a decir «Se procec?e a la condona-
cién de las obligaciones econémicas no satisfechas
a la entrada en vigor de la presente Ley...».

Las enmiendas nums. 39, 40 y 41, del G.P.
Popular, que proponen la incorporacién de nuevas
disposiciones adicionales, son rechazadas con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra del resto de
Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas noms. 42 y 44, del G.P. Chun-

ta Aragonesista, que proponen afiadir nuevas dis-

osiciones adicionales, se rechazan con el voto a

avor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y

Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto) y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

Lo enmienda nim. 43, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone afadir una disposicion adi-
cional nueva es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto
en contra de los GG.PP. Socio?isto y del Partido Arago-
nés, y la abstencién de G.P. Popular.

La enmienda nim. 45, del G.P. Socialista, que
propone la introduccion de una nueva dispo-
sicion adicional, resulta aprobada con el voto a fo-
vor de los GG.PP. Socialista y G.P. del Partido Arago-
nés, en contra de la Agrupacién Parlamentaria lzquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Con las enmiendas nOms. 736 a 738, 756 y
757, del G.P. del Partido Aragonés, en principio for-
muladas a la seccién 18 (Departamento de Educacién,
Cultura y Deportes), se elabora un texto transaccional
por el que se introduce una disposicion adicional
nueva en el articulado, que, sometido a votacién,
resulta aprobado con los votos a favor de los GG.PP.
enmendante, Socialista y Popular, el voto en contra de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista. Su tenor lite-
ral es el siguiente:

«Vigesimoséptima ter.—

El Gobierno de Aragén adoptara, tras los
estudios pertinentes, las modificaciones pre-
supuestarias necesarias en el presupuesto
del presente ejercicio al objeto de adaptar los
programas de gratuidad en la compra de li-
bros de texto y material escolar complemen-
tario, a politicas de ayudas en funcién de las
rentas familiares, aplicando criterios de pro-
gresividad y concretando dichas medidas en

la correspondiente Orden para el curso esco-
lar 2011-2012.»

La citada disposicion adicional vigesimo-
séptima ter, surgida de la transacciéon aprobada con
las enmiendas nims. 736, 737, 738, 756 y 757, del
G.P. del Partido Aragonés, carece de ribrica, por lo
que la Letrada que asiste a la Ponencia propone corre-
gir la omisién con la siguiente: Adaptacién de los pro-
gramas de gratuidad en la compra de libros de texto y
material escolar complementario, siendo aprobada
por unanimidad.

A la disposiciéon transitoria segunda:

— La enmienda nim. 46, del G.P. Chunta Arago-
nesista, resulta rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda nim. 47, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que pretende la creaciéon de una nueva
disposicion transitoria, resulta rechazada con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés.

La enmienda nom. 48, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que pretende la creacion de una nueva
disposicion transitoria, resulta rechazada con el
voto a favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y en contra los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés.

A continuacién, la Ponencia procede al estudio de
las enmiendas presentadas a las secciones del Pro-
yecto de Ley v, tras las correspondientes votaciones,
se obtiene el siguiente resultado:

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):

— Las enmiendas nOms. 49 a 53, del G.P. Popu-
lar, resultan rechazadas al votar a favor de las mismas
el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
— Las enmiendas nOms. 54 a 57, del G.P. Popu-
lar, son rechazadas con el voto favorable del G.P. en-
mendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
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Aragonesista y de la A.P. |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 58 y 59, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechazan al votar afirmativamente
los GG.PP. Popular y enmendante, en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Secciéon 10 (Departamento de Presidencia):

— Las enmiendas nOms. 60, 61, 63, 64y 66 a
69, del G.P. Popular, son rechazadas con el voto favo-
rable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 62 y 65 presentadas
por el G.P. Popular, son rechazadas con el voto a favor
del G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas nOms. 70 y 74, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechazan al contar con el voto a
favor del Grupo enmendante y de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra del resto de
Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas noms. 71 y 72, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, se rechazan al votar afirmativamente
los GG.PP. Popular y enmendante, en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 73, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechazan al votar afirmativamente los
GG.PP. Popular, enmendante y Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en con-
tra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 11 (Departamento de Politica Terri-
torial, Justicia e Interior):

— Las enmiendas noms. 75 y 78, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, es rechazada con el voto a favor del
G.P. Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y las absten-
ciones del G.P. Popular y Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— las enmiendas noms. 76, 81, 109, 110,
112 y 114, del G.P. Popular, se rechaza al votar
afirmativamente los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 77, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialis-
ta, Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
g6n (G.P. Mixto).

— Las enmienda nims. 79,y 83 a 87, 104 y
107, del G.P. Popular, se rechazan al votar afirmativa-
mente los GG.PP. enmendante, Chunta Aragonesista y
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés.

— La enmienda nom. 80, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al contar con el voto a favor del
Grupo enmendante y de la A.P. Izquierda Unida de

Aragén (G.P. Mixto), y en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas noms. 82, 103 y 106, del
G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan al votar afirma-
tivamente los GG.PP. Popular, enmendante y Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 88, 113 y 115, del
G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan al votar afirma-
tivamente los GG.PP. Popular y enmendante, en contra
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abste-
nerse la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 89, del G.P. Socialista, es
aprobada con el voto a favor de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista y del Partido Aragonés, el voto en
contra de los Grupos Parlamentarios Popular, y la abs-
tencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas nUms. 90 a 100, del G.P. Po-
pular, son rechazadas con el voto favorable del G.P.
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencion del G.P. Chunta
Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 101 y 102, de la Agru-
pacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la absten-
cién del G.P. Popular.

— La enmienda nom. 105, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, resulta rechazada con el voto a favor del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nom. 108, del G.P. del Partido
Aragonés, resulta aprobada con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Arago-
nesista y Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nom. 111, del G.P. Popular, resul-
ta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar, Chunta Aragonesista y Agrupacion Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Seccion 12 (Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo):

— La enmienda nim. 116, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y las abstenciones
del G.P. Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 117, 146 a 148, 151
a 153 y 161, del G.P. Chunta Aragonesista, resulta
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria 1z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas noms. 118, 119, 142 a 144,
149, 150, 164 a 166, del G.P. Popular, resultan
rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria lz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nOUms. 120, 134, 139 a 141,
del G.P. Popular, es rechazada con el voto favorable
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socidlis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 121 a 133 y 135 a
138, 162 y 163, del G.P. Popular, se rechazan al
votar afirmativamente los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista, en contra los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y abstenerse la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 145, 158, 159 y 160,
del G.P. Chunta Aragonesista, se rechaza al votar ofir-
mativamente los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesis-
ta, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 154, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, resulta rechazada con el voto a favor del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés
y con la abstencién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 155 a 157, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es rechazada con el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Popular.

Seccion 13 (Departamento de Obras Publi-
cas, Urbanismo y Transportes):

— Las enmiendas noms. 167 a 173, 175, 180
a 182,184,186 a 189,192, 193, 199 a 201,
203, 207, 208, 210, 212 a 214, 216, 217,
225, 229, 230, 266 a 278, 297, 305, 309,
325 y 327, del G.P. Popular, son rechazadas al votar
a favor los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista,
votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas nOms. 174, 197, 198, 218,
226, 227 y 296, del G.P. Popular, se rechazan al
votar a favor los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesis-
ta y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y votar en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 176, 177, 179, 190,
191, 194 a 196, 202, 204 a 206, 209, 211,
215, 219 a 224, 228, del G.P. Popular, se rechazan
con el voto a favor del G.P. Popular, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 178 y 326, del G.P.
Popular, son rechazadas con el voto a favor del G.P.
Popular y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Llas enmiendas noms. 183 y 185, del G.P.
Popular, resultan rechazadas al votar a favor el G.P.
Popular, y votar en contra los restantes Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda nim. 231 de G.P. del Partido Aro-
gonés, es retirada después de haber sido rechazada
con el voto a favor del G.P. del Partido Aragonés y el
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

— las enmiendas noms. 232 a 238, 240 a
265, 279, 282, 283, 287, 289 a 291, 293 a
295, 314, 315 y 317, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechazan al votar afirmativamente los GG.PP.
Popular y enmendante, en contra los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, y abstenerse la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto)

— Las enmiendas nOms. 239, 284 a 286, 288,
319 a 321 y 328, del G.P. Chunta Aragonesista, se
rechazan al votar afirmativamente los GG.PP. enmen-
dante, Popular y la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y en contra los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nOm. 280, del G.P. Socialista, es
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P.
Chunta Aragonesista y la abstencién del G.P. Popular
y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Llas enmiendas noms. 281 y 329, del G.P.
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al votar dfir-
mativamente el G.P. enmendante, en contra los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nOm. 292, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, resulta rechazada al votar afirmativamente
el G.P. enmendante y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), en contra los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Popular.

— Las enmiendas noms. 298, 299, 300, 303,
308 a 310 a 313, del G.P. Popular, que son recha-
zadas con el voto a favor del G.P. Parlamentario pro-
ponente, y Chunta Aragonesista el voto en contra del
resto de Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas noms. 301, 302, 304, 306,
307, 324, del G.P. Popular, que son rechazadas con
el voto a favor del G.P. Parlamentario proponente, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesis-
tay la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 316, 318, 322y 323,
del G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al
votar afirmativamente los GG.PP. enmendante y Popu-
lar y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Seccion 14 (Departamento de Agricultura y
Alimentacion):

— Las enmiendas noms. 330, 331, 335, 336,
341, 342 y 350, de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén (G.P. Mixto), resultan rechazadas al votar afirmati-
vamente el G.P. enmendante, Popular y Chunta Arago-
nesista y en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas noms. 332, 333, 343 y 367,
del G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas al



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

17717

votar afirmativamente los GG.PP. enmendante y Popu-
lar, en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés, y abstenerse la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 334 de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Ara-
gonesista y el voto en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

— las enmiendas noms. 337 a 339, 345 a
349, 364 a 366, 375, 379 y 380, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, resultan rechazadas al votar afirmati-
vamente los GG.PP. enmendante, Popular y la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 340 y 376, del G.P. Po-
pular, son rechazadas con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 344, 351 a 355, 358
a 363, 370, 372, 373 y 378, del G.P. Popular,
son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista, votar en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés y abstenerse la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— La enmienda nom. 356, 371 y 377, del G.P.
Popular, es rechazada con el voto a favor del G.P. en-
mendante y el voto en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas noms. 357, 368, 369 y 374,
del G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor el
G.P. enmendante, votar en contra los GG.PP. Socialis-
ta, Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés y la
abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Seccion 15 (Departamento de Industria,
Comercio y Turismo):

— Las enmiendas nUms. 381, 383 a 388, 392,
394 a 396, 399, 400, 427, 439, 448, 449,
451 a 459, 463, 465 a 469, 475 a 478, 488
a 492, 500, 501, 509, 510, 512 a 517 y 519
a 523, del G.P. Popular, son rechazadas al votar a
favor el G.P. enmendante, votar en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse el G.P.
Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 397 y 450, del G.P. Po-
pular, son rechazadas al votar a favor el G.P. enmen-
dante y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés y abstenerse el G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 505 y 506, del G.P. Popu-
lar, son rechazadas al votar a favor el G.P. enmendante,
votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonésy la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y abstenerse el G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas noms. 393, 398, 460 a
462, 493, 511 y 518, del G.P. Popular, son recha-
zadas al votar a favor los GG.PP. Popular, Chunta
Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y votar en contra los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 382, 401 a 426, 428
a 438,441 a 444, 446,447,470 a 472,479,
480, 499, 502 a 504, 507 y 508, del G.P. Popu-
lar, son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Popular
y Chunta Aragonesista, votar en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés y la abstencién de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nOms. 389 a 391, 440, 445,
464,474,484, 487,496 y 497, del G.P. Chunta
Aragonesista, son rechazadas al votar a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista, Popular y la A.P. Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) y votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 473, 482,494,495 y
498, del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas
al votar a favor los GG.PP. Chunta Aragonesista y Po-
pular, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto)

— La enmienda nom. 481, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés y abstenerse el G.P. Popular y la A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 483, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, son rechazadas al votar a favor el G.P. en-
mendante y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), votar en contra los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés y abstenerse el G.P. Popular.

— Llas enmiendas noms. 485 y 486, del G.P.
Popular, son rechazadas al votar a favor el G.P. en-
mendante y votar en contra el resto de los Grupos
Parlamentarios.

Seccion 16 (Departamento de Salud y Con-
sumo):

— Las enmiendas noms. 524, 553, 564, 565 y
590 a 598, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), resultan rechazadas al votar afirmativa-
mente los GG.PP. enmendante, y Chunta Aragonesista
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas niOms. 525, 540 y 542, del
G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor el G.P.
enmendante, y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas noms. 526 a 539, 541, 549
a 551 y 554 a 556, del G.P. Chunta Aragonesista,
son rechazadas al votar a favor el G.P. enmendante y
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y votar
en contra los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido
Aragonés.

—Las enmiendas noms. 546, 558, 573, 576,
579, 610, y 614, del G.P. Popular, son rechazadas
al votar a favor el G.P. enmendante, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nUms. 543, 547, 548, 566
a 572,599 a 607, 611 a 613 y 623, del G.P.
Chunta Aragonesista, son rechazadas al votar a favor
los GG.PP. Chunta Aragonesista, Popular y la A.P. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y votar en con-
tra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.
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— Las enmiendas noms. 544 y 545, del G.P. So-
cialista, son aprobadas al votar a favor los GG.PP. en-
mendante y del Partido Aragonés, y abstenerse los res-
tantes Grupos Parlamentarios. La aprobacion de estas
enmiendas conlleva la correccién de la cifra consigno-
da en el arficulo 1, apartado 11, de este Proyecto de
Ley de modo que donde dice: «CATORCE MILLONES OCHO-
CIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO
CENTIMOS. » dIgG «CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL
DOSCIENTOS SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS. »

— La enmienda nom. 552, del G.P. Socidlista, es
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abs-
tencién del G.P. Popular. La aprobacién de esta en-
mienda conlleva la correccién de la cifra consignada
en el articulo 1, apartado 14, de este Proyecto de Ley
de modo que donde dice: «NUEVE MILLONES OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS.»
dIgG «NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS
VEINTE EUROS.»

— Las enmiendas nims. 557, 559 a 563,
574, 575, 583 a 589, 609 y 616 a 622, del
G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor los
GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y la A.P. Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) y votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 577, 578, 580 a 582
y 615, del G.P. Popular, son rechazadas al votar a
favor los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, votar
en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés
y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 608, del G.P. Socidlista, es
aprobada al votar a favor los GG.PP. enmendante, del
Partido Aragonés y la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), en contra el G.P. Popular y abstenerse el
G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 17 (Departamento de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad):

— Las enmiendas nOms. 624 y 657, del G.P. Po-
pular, son rechazadas al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y abstenerse el G.P. Chunta Aragonesista y la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 625 a 633, 649 a
651, 653 y 658, del G.P. Popular, son rechazadas
al votar a favor los GG.PP. Popular y Chunta Aragone-
sista, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 634, del G.P. Socialista, es
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, Popular, del Partido Aragonés y la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nom. 635, del G.P. Socidlista, es
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y del Partido Aragonés y el voto en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nim. 636, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, es rechazada al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-

do Aragonés y abstenerse el G.P. Popular y la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 637, 638, 640, 643,
644, 659 y 660, del G.P. Popular, son rechazadas
al votar a favor los GG.PP. Popular, Chunta Aragone-
sista y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas nims. 639, 642, 645 a 648,
652, 656, 661 y 662, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Chunta
Aragonesista, Popular y la A.P. |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y votar en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nOm. 641, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a
favor los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Ara-
gonesista y votar en contra los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda nOm. 654, del G.P. Socialista, es
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P.
Popular y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 655, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada al votar a favor los GG.PP. Chun-
ta Aragonesista y Popular, votar en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién de la

A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 18 (Departamento de Educacion,
Cultura y Deportes):

— Las enmiendas noms. 663, 706, 727 a 729,
733,752, 754, 755 y 762, del G.P. Chunta Arc-
gonesista, son rechazadas al votar a favor el G.P. en-
mendante y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) y votar en contra los restantes Grupos Parlamen-
tarios.

— Las enmiendas noms. 664, 686, 688, 712,
719,731, 732,761,766 y 769, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son rechaza-
das al votar a favor los GG.PP. enmendante y Chunta
Aragonesista y votar en contra los restantes Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas noms. 665, 687,718,726y
730, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to), son rechazadas al votar a favor los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Popular.

— Las enmiendas noms. 666, 734, 735, 758
y 759, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), son rechazadas al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés y la abstencién de los G.P. Popular y
Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas noms. 667 a 685, 723 a
725, 741 a 744, 746 a 748, 750, 751, 753,
792, 817, 833, 866 y 870, del G.P. Popular, son
rechazadas al votar a favor los GG.PP. Popular, Chun-
ta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de Aragédn
(G.P. Mixto) y votar en contra los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 710, 717, 772, 782
a 786, 798, 800, 805, 808, 819, 821 a 823,
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842, 848, 858 a 865, 867 a 869, 871 a 875,
del G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, votar en contra
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tencion de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— La enmienda nom. 711, del G.P. Socidlista,
resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, del Partido Aragonés, Chunta Aragone-
sista, y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
y la abstencién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nUms. 689 a 705, 708, 709,
713a716,764,771,773 a 780, 788 a 791,
793,794, 850,852 a 857,876 y 877, del G.P.
Chunta Aragonesista, son rechazadas al votar a favor
los GG.PP. Chunta Aragonesista, Popular y la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y votar en con-
tra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas nUms. 781, 787, 795 a 797,
824 a 832 y 878 a 883, del G.P. Chunta Aragone-
sista, son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Chun-
ta Aragonesista y Popular, votar en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nom. 851, es rechazada al votar
a favor los GG.PP. Chunta Aragonesista y Popular y
votar en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas nOms. 707, 720 a 722, 760,
763,765,767,768 y 770, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, son rechazadas al votar a favor el G.P. en-
mendante y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), votar en contra los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés y abstenerse el G.P. Popular.

— Las enmiendas noms. 739, 740, 745, 749,
799, 807 y 813, del G.P. Popular, son rechazadas
al votar a favor el G.P. enmendante, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 801 a 804, 806, 809
a 812,814 a 816, 818, 820, 834 a 841, 843
a 847 y 849, del G.P. Popular, son rechazadas al
votar a favor el G.P. enmendante, votar en contra los
GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y abstenerse el
G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 19 (Departamento de Medio Am-
biente):

— Las enmiendas noms. 884, 909, 912, 955,
956, 967, 968, 972, 992, 1001, del G.P. Popu-
lar, son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Popu-
lar, Chunta Aragonesista y la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y votar en contra los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 885 a 888, 908, 910,
911, 913, 934, 935, 943, 945 a 948, 958 a
960, 963, 964, 966, 970, 971, 988 a 991,
993’y 995 a 1000 y 1002 a 1024, del G.P. Po-
pular, son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Po-
pular y Chunta Aragonesista, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nUms. 889 a 903, 906, 917,
918, 922, 923, 931, 936 a 940, 942, 957,

961, 962, 974, 979, 980, 982 a 984, 986 y
1026 a 1028, del G.P. Chunta Aragonesista, son
rechazadas al votar a favor los GG.PP. Chunta Arago-
nesista y Popular, votar en contra los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés y abstenerse la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nUms. 905,914 a 916, 919,
927, 930, 932, 976 a 978, 981, 985, 987 y
1025, del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas
al votar a favor los GG.PP. Chunta Aragonesista, Popu-
lar y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y
votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— Las enmiendas noms. 904, 926, 933 y 975,
del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas al votar
a favor el G.P. enmendante y la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), votar en
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
abstenerse el G.P. Popular.

— Las enmiendas noms. 907, 920, 921,924 y
941, del G.P. Chunta Aragonesista, son rechazadas
al votar a favor el G.P. enmendante, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 925, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés y abstenerse la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nOms. 928, 929, 944, 965,
y 994, del G.P. Popular, son rechazadas al votar a
favor el G.P. enmendante, y votar en contra los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista
y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 949 a 951 y 954, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son
rechazadas al votar a favor los GG.PP. enmendante,
Popular, Chunta Aragonesista y votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 952 y 953, de la AP.
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), son rechaza-
das al votar a favor los GG.PP. enmendante y Popular,
y votar en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas nOms. 969 y 973, del G.P.
Popular, es rechazada al votar a favor el G.P. enmen-
dante, votar en contra los GG.PP. Socialista, del Parti-
do Aragonés y Chunta Aragonesista y abstenerse la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 20 (Departamento de Servicios So-
ciales y Familia):

— Las enmiendas noms. 1046 y 1056, del G.P.
Popular, son rechazadas al votar a favor el G.P. en-
mendante, votar en contra los GG.PP. Socialista, del
Partido Aragonés y la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y abstenerse el
G.P. Chunta Aragonesista .

— Las enmiendas noms. 1029, 1037, 1040,
1044, 1045 y 1105, del G.P. Popular, son rechaza-
das al votar a favor el G.P. enmendante, votar en con-
tra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
abstenerse el G.P. Chunta Aragonesista y la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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— Las enmiendas nims. 1030, 1031, 1058,
1066 a 1072, 1074 a 1077, 1081 a 1089,
1107, 1108, 1113, del G.P. Chunta Aragonesista,
son rechazadas al votar a favor los GG.PP. Chunta
Aragonesista, y la Agrupacién Parlamentaria lzquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto) y Popular, y votar en
contra los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nom. 1032, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, es rechazada al votar a favor el G.P. enmen-
dante y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), votar en contra los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y al abstenerse el
G.P. Popular.

— Las enmiendas nOms. 1033 a 1036, 1038,
1039, 1041 a 1043, 1047, 1049 a 1055,
1057, 1060 a 1063, 1091, 1094, 1096, 1097,
1099, 1100, 1104, 1106, 1112 y 1114, del
G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista, y la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés.

— La enmienda nom. 1048, del G.P. Popular, es
rechazada al votar a favor el G.P. enmendante, y en
contra el resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nom. 1059, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), es rechazada al votar a
favor los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, y
votar en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas nums. 1064, 1065, 1073,
1079, 1080 y 1111, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), son rechazadas al votar a favor
los GG.PP. enmendante, Popular y Chunta Aragonesis-
ta, y votar en contra los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

— Las enmiendas noms. 1078 y 1110, del G.P.
Socialista, son aprobadas con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés, el voto en
contra del G.P. Popular y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Llas enmiendas nims. 1090, 1092, 1093,
1095, 1098,y 1101 a 1103, y 1109, del G.P.
Popular, son rechazadas al votar a favor los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista, votar en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abstenerse
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 1115, del G.P. Chunta
Aragonesista, son rechazadas al votar a favor los
GG.PP. Chunta Aragonesista y Popular, votar en contra
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y abste-
nerse la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— La enmienda nom. 1116, del G.P. Socialista,
que resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, del Partido Aragonés y abstenerse el res-
to de Grupos Parlamentarios.

—Las enmiendas noms. 1117, 1118, 1119,
1122, 1123,1124, 1126, 1128, 1134, 1139,
1172, 1182, del G.P. Popular, que resultan rechaza-
das con el voto a favor del Grupo enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la

Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas nOms. 1120, 1121, 1173,
1174, y 1196, del G.P. Popular que resultan recha-
zadas con el voto a favor de los Grupos Parlamenta-
rios enmendante, Chunta Aragonesista y la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) y en contra de los GG.PP. Socialista y del Parti-
do Aragonés.

— Llas enmiendas noms. 1125, 1127, 1129,
1130, 1132, 1133, 1140 y 1141, del G.P. Popu-
lar, son retiradas por ser coincidentes con otras en-
miendas del mismo Grupo aunque de registro no con-
secutivo.

— La enmienda nim. 1131, del G.P. Popular, que
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. Popular
y la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nOms. 1135a 1137, 1194y
1195, del G.P. Popular, que resultan rechazadas con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta
Aragonesista y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstencién de la Agru-
pacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 1138 y 1142, del G.P.
Popular, que resulta rechazada con el voto a favor del
G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista y
la abstencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 1143, 1144, 1150,
1151, 1160, 1161, 1163 1164 y 1175, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), que resultan rechazadas con el voto a
favor de los Grupos Parlamentarios Popular, Chunta
Aragonesista y enmendante y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— Las enmiendas noms. 1145, 1146 y 1148
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), que resultan rechazadas con el
voto a favor de los Grupos Parlamentarios, Chunta
Aragonesista y enmendante y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la absten-
cién del G.P. Popuror

— Las enmiendas noms. 1147 y 1149 de la
Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), que resultan rechazadas con el voto a
favor de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Popular y Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 1152 a 1155, 1159
y 1162 de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragédn (G.P. Mixto), que resultan rechaza-
das con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmen-
dante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 1156 a 1158, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), que resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. Popular, enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la absten-
cién de Chunta Aragonesista.
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— las enmiendas noms. 1165, 1178, 1179,
1184 a 1193, 1197 a 1199, 1202, 1203,
1205, 1208, 1209, 1220 a 1225, 1227 y
1228, del G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechaza-
das con el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstencién de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 1166 a 1171, 1181,
1204, 1206, 1207, 1210 a 1219 y 1226, del
G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el
voto a favor de los GG.PP. Popular, enmendante y de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y contra del resto de GG.PP..

— Las enmiendas noms. 1176 y 1200, del G.P.
Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el voto
a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién de la Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas noms. 1177, 1183, 1201 y
1229, del G.P. Chunta Aragonesista, resultan recha-
zadas con el voto a favor del G.P. enmendante y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

— La enmienda nom. 1180, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que resulta rechazada con el voto a favor
del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y las abstenciones
del G.P. Popular y la Agrupacién Parlamentaria |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Zaragoza, 23 de diciembre de 2010.

Los Diputados

ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTIN

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
CHESUS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon
para el ejercicio 2011

indice
EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRIMERO. DE LA APROBACION Y CONTENI-
DO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido

Articulo 2.— Beneficios fiscales

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn

TITULO SEGUNDO. DE LOS CREDITOS Y SUS MODI-
FICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos

Articulo 5.— Imputacién de gastos

Articulo 6.— Créditos ampliables

Articulo 7.— Transferencias de crédito

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de crédito

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presupuesta-
rias

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los recursos
afectados

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e ingre-
sos del presupuesto

Articulo 12.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificacién de créditos

TITULO TERCERO. DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO
Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros
Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y cofi-
nanciados

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir compromi-
sos de ejercicios futuros

Articulo 16.— Transferencias a Organismos Piblicos

TITULO CUARTO. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL
CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bésicas en materia de gastos
de personal

Arficulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los Directores Generales y asimilados,
del personal eventual y de otro personal directivo
Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
&dmbito de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas de para la Reforma de la Funcién
Piblica, en los términos de la disposicién final cuarta
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico
del Empleado Piblico

Articulo 20.— Personal docente no universitario
Articulo 21.— Complemento de productividad y grati-
ficaciones

Articulo 22.— Complemento personal transitorio
Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral
Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios interi-
nos

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatutario
Articulo 26.— Retribuciones complementarias del per-
sonal al servicio de la Administracién de Justicia
Articulo 27.— Retribuciones del personal de las empre-
sas de la Comunidad Auténoma integradas en la Cor-
poracién Empresarial Piblica de Aragén

CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos
Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales

Articulo 31.— Normas generales sobre ordenacién y
provisién de puestos de trabajo

TITULO QUINTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTI-
DADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITI-
CA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Administra-
cién Local y de Politica Territorial

TITULO SEXTO. DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
Articulo 34.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento
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Articulo 35.— Operaciones financieras de organismos
pUblicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma

Articulo 36.— Otorgamiento de avales piblicos
Articulo 37 .— Autorizacién para la formalizacién de
contratos de reafianzamiento y aval con las Socieda-
des de Garantia Reciproca

Articulo 38.— Incentivos regionales

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes de
Aragén

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la con-
cesion de subvenciones

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para la concesién de subvenciones

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para contratar con las Administraciones Piblicas
Quinta.— Subsidiacién de intereses

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragdn

Sexta bis.— Informacion fiscal a la Comision
de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragon

Séptima.— Fondo de Accién Social en favor del per-
sonal

Octava.— Gestion de los créditos de la Seccién 30
Novena.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios

Décima.— Ingreso Aragonés de Insercion
Undécima.— Ayuda a los paises méas desfavorecidos
Duodécima.— Rendicién y contenido de cuentas
Decimotercera.— Compensacién por iniciativas legis-
lativas populares

Decimocuarta.— Transferencias corrientes a las Corpora-
ciones Locales para la gestién de los Servicios Sociales
Decimoquinta.— Ayudas para la prestacion de servi-
cios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Gobierno de Aragon—Renfe

Decimosexta.— Politica demografica
Decimoséptima.— Gestién de la Seccion 26, «A las
Administraciones Comarcales»

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios so-
ciales

Decimonovena.— Tarifa del Canon de Saneamiento
Vigésima.— Acuerdo Gobierno de la Nacién-Sindica-
tos, suscrito el 25 de septiembre de 2009
Vigesimoprimera.— Retribuciones del personal sanita-
rio en formacién por el sistema de residencia
Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal sanita-
rio al que se aplica el sistema de cupo y zona
Vigesimotercera.— Unidad de Policia Nacional adscri-
ta a la Comunidad Auténoma de Aragdn
Vigesimocuarta.— Personal no directivo al servicio de
las Empresas Piblicas de la Comunidad Auténoma
Vigesimoquinta.— Ensefianza Concertada
Vigesimosexta.— Justificacién de costes indirectos por
parte de la Universidad de Zaragoza
Vigesimoséptima.— Condonacién de las obligaciones
econdémicas derivadas de la ejecuciéon de los decretos
94/1991, de 20 de mayo y 207/1992, de 17 de no-
viembre, de la Diputacion General de Aragén, sobre

transferencias de funciones y servicios de las provincias
de Huesca y Zaragoza

Vigesimoséptima bis.— Exencién de fiscaliza-
cion

Vigesimoséptima ter.— Adaptacion de los pro-
gramas de gratuidad en la compra de libros
de texto y material escolar complementario

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio
Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto Ara-
gonés de Ensefianzas Arfisticas Superiores»

Tercera.— Subvenciones a Cédmaras Agrarias de Aragén

DISPOSICION FINAL
Unica.— Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para 2011 tienen su marco juridico en la
Constitucién espariola, en el Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén y en la Ley
Orgénica 5/2001, complementaria de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria, modificada por Ley Or-
génica 3/2006, de 26 de mayo.

En el marco de la crisis econdémica global y como
consecuencia de la evolucién reciente de las cuentas
pUblicas, tanto nacionales como regionales, la Unién
Europea abrié a Espafia un procedimiento de déficit
excesivo, estableciendo como objetivo a alcanzar en
2013 un déficit del tres por ciento del PIB.

Esto dio lugar a que por parte del Gobierno de la
Nacién se acordara en su reunién de 29 de enero de
2010 una serie de medidas de consolidacion fiscal
entre las que se incluyé la aprobacién de un Acuerdo
Marco con las Comunidades Auténomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomia sobre Sostenibilidad de las
Finanzas Pablicas 2010-2013, modificado posterior-
mente con fecha 20 de mayo de 2010 como conse-
cuencia del acuerdo adoptado en el dmbito de la
Unién Europea para reforzar el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento y en el que los Estados miembros se com-
Frometieron a acelerar los planes de consolidacién
iscal respectivos.

Tanto la propuesta inicial como su modificacién
fueron sometidos a aprobacién plenaria por el Conse-
jo de Politica Fiscal y Financiera dando lugar al Acuer-
do Marco de 22 de marzo y su posterior modificacién
de 15 de junio de 2010 complementado con las pro-
yecciones presupuestarias de las Comunidades Auté-
nomas previstas en la actualizacién del programa de
estabilidad de Espafia 2009-2013.

Mediante este Acuerdo Marco las Comunidades
Auténomas se comprometieron a realizar el esfuerzo
necesario para garantizar la sostenibilidad presupues-
taria a medio plazo asi como al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad adoptando, entre ofros, dos
compromisos fundamentales que afectan a la elaboro-
cién del presupuesto. En primer lugar, el de asumir la
senda financiera de reduccién del déficit para el perio-
do 2009-2013 establecida para el conjunto de las
Comunidades Auténomas en términos de necesidad de
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financiacién en porcentaje de PIB nacional y que se
concreta en el 2% para 2009, 3,1% para 2010, 3,3%
para 2011, 1,3% para 2012 y 1,1% para 2013 (es-
tas proyecciones incluyen el efecto agregado de las
previsiones de liquidacién de las Comunidades Auté-
nomas); y en segundo lugar, recoge que el importe
méximo por el que podré incrementarse el endeuda-
miento de las Comunidades Auténomas para el perio-
do 2010-2013 se limitard al que resulte de la aplica-
cién de las medidas de contencién de gasto y de la
senda de reduccién del déficit aprobada.

El objetivo de estabilidad presupuestaria para la
Comunidad Auténoma de Aragén para el trienio
2011-2013 aprobado en Consejo de Ministros de 3
de septiembre, recoge, para 2011, una autorizacién
de necesidad de financiacién (SEC 95), del 0,75% del
PIB regional, puntualizando que, en el caso que la
Comunidad Auténoma presente un plan econémico-fi-
nanciero de reequilibrio, el objetivo de estabilidad
podrd alcanzar el importe méximo de necesidad de
financiacién de 1,3% PIB, importe este Gltimo utilizado
en la elaboracién de este presupuesto.

Para lograr el objetivo de reduccién del déficit pre-
visto en los compromisos anteriores se han adoptado
en este presupuesto las medidas de ingresos y gastos
que refuercen los principios de eficacia, austeridad y
transparencia en el gasto piblico y garanticen la soste-
nibilidad presupuestaria a medio plazo, aplicando,
entre otras, una politica de contencién de los gastos de
personal prevista en el Acuerdo Marco y ya iniciada
en 2010 mediante la ley 5/2010 de 24 de junio por
la que se adoptan medidas extraordinarias en el sector
plblico de la Comunidad Auténoma de Aragén para
la reduccién del déficit publico.

Como consecuencia de todo lo antedicho, el presu-
puesto para 2011 conlleva una reduccién del 6,5% de
gastos no financieros orientando el modelo productivo
actual hacia otro més eficiente y sostenible e intentan-
do primar las politicas sociales en su conjunto.

El texto normativo se estructura en seis titulos, vein-
tisiete disposiciones adicionales, tres disposiciones
transitorias y una disposicién final. Los titulos, a su vez,
se desarrollan en treinta y ocho articulos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que ofros
aspectos que influyen en su cémputo como son los be-
neficios fiscales y la actualizacion de las tasas.

En el Titulo Segundo, dedicado a los créditos y sus
modificaciones, se relacionan de manera singular los
créditos que tienen el cardcter de ampliables, de acuer-
do con lo establecido en el articulo 40 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma; se especifican algunas modificaciones requeridas
para una flexible y eficiente gestién, en especial, con
referencia a aquellos créditos que estan financiados to-
tal o parcialmente por otras Administraciones Piblicas.

En el Titulo Tercero se contienen ciertas reglas en
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de
acuerdo se acompaiien de una memoria en que se
detallen las repercusiones econémicas y la forma en
que se financiarén. En este mismo sentido, se incide

también en la gestion de los créditos finalistas y cofi-
nanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién vy justificacién de los mismos.

El Titulo Cuarto, relativo a los créditos de personal,
regula las retribuciones de los miembros del Gobierno
de Aragén y ofros cargos de direccién, confianza y ase-
soramiento, las retribuciones del personal funcionario y
laboral, asi como previsiones especificas respecto al
personal estatutario sanitario, docente no universitario y
personal al servicio de la Administracion de Justicia.

El Titulo Quinto estd dedicado a la gestién del Fon-
do Local y de las actuaciones en el é&mbito de la Politi-
ca Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa
gestion.

El Titulo Sexto, relativo a las operaciones financie-
ras, contiene la autorizacién al Gobierno de Aragén
de la cuantia méxima para realizar operaciones de
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas
los préstamos y anticipos reembolsables provenientes
de otras Administraciones Piblicas, y se detalla qué
organismos publicos y empresas de la Comunidad
Auténoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes méxi-
mos. Contiene también un articulo relativo al otorga-
miento de avales, fijando sus caracteristicas basicas y
el limite de riesgo.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido
de diversa indole. Entre ellas cabe destacar la Disposi-
cién Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen refe-
rencia, respectivamente, a los certificados acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social para la concesiéon de subvenciones y
para contratar con las Administraciones Piblicas.

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises mas desfavorecidos y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con tres Disposiciones Transitorias,
que regulan las indemnizaciones por razén del servi-
cio, la dotacién presupuestaria del «Instituto Aragonés
de Ensefianzas Arfisticas Superiores» y las subvencio-
nes a Cédmaras Agrarias de Aragén.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econémico del afio 2011, integrados por:

1. El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-
ciones, por un importe de CINCO MIL CIENTO VEINTIDOS
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA' Y CINCO EUROS Y SESENTA Y TRES CENTIMOS.

2. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de TRES MILLONES
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS, Y en cuyo estado
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.



17724

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

3. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de OCHO MILLONES
SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS
EUROS Y DIECIOCHO CENTIMOS, y en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantia.

4. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE
EUROS Y SESENTA Y CUATRO CENTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

5. El presupuesto del Organismo Auténomo «Servi-
cio Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

6. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de CIENTO VEINTIUN
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuantia.

7. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTITRES
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA
EUROS.

8. El presupuesto del Ente Pablico «Instituto Tecnolé-
gico de Aragdn», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equiligrodos por un importe de VEINTE
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UN EUROS.

9. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de CINCUEN-
TA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y CUATRO
CENTIMOS.

10. El presupuesto del Ente Piblico «Entidad Pabli-
ca Aragonesa de Servicios Telemdticos», cuyos esta-
dos de dotaciones y recursos aparecen equilibrados
por un importe de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL
CIENTO OCHENTA Y UN EUROS.

11. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un impor-
te de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS.

12. El presupuesto del Ente Piblico «Centro de In-
vestigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén»,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de DOCE MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS Y SESEN-
TA Y SIETE CENTIMOS.

13. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de SEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA EUROS Y TREINTA CENTIMOS.

14. El presupuesto del Ente Piblico «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de NUEVE MiLLO-
NES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS.

15. El presupuesto del Ente Piblico «Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un im-
porte de SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CENTIMOS.

16. El presupuesto del Ente Piblico «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO EUROS.

17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el articulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de
cobertura financiera y evaluacién de necesidades para
el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se re-
fiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA
Y TRES CENTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Auténoma de Aragén se esti-
man en CIENTO DIEZ MILLONES DE EUROS. Corresponden al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por importe
de SESENTA MILLONES y al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados por im-
porte de CINCUENTA MILLONES.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, y del Texto Refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las ta-
sas experimentardn, para el ejercicio 2011, un incre-
mento general del 3%.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
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por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econdmica,
el cardacter limitativo y vinculante de los créditos de gas-
to presupuestados se aplicard de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el articulo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregacién con que aparecen en los
estados de gastos y se destinarén al tipo de gastos que
se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrén estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) los créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vincularén con el nivel de
desagregacién econdémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de
articulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y
al articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos Il y VI vinculan por
capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que se-
rén vinculantes por concepto, y los créditos destinados
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de
divulgacién y promocién, asi como los de reuniones y
conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econémico.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
podré establecer niveles de vinculacién més desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los
créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los Organismos Auté-
nomos y Entidades de Derecho Publico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y ¢)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacién del carac-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en los
pérrafos anteriores, la informacién estadistica de los
mismos se hard con el nivel de desagregacién econémi-
ca con que aparezcan en los respectivos estados de
gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird una in-
formacién territorializada, de acuerdo con lo estableci-
do en el arficulo 35.2 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podrén con-
traerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demds prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el afio natural correspondiente
al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el nimero anterior,
podrdn imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedicién de las érdenes de
pago las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-

rizacién del Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omisién del trémite de fis-
calizacién cuando éste sea preceptivo, necesitardn su
previa convalidacion por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento
interesado, determinaré los créditos a los que habré de
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidacién previa, corresponderé deter-
minarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podran imputarse a los créditos del

resupuesto en vigor, en el momento de expedicién de
rc‘:s érdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de
naturaleza artistica de importe superior a seiscientos
veinte mil euros, en las que se podrd diferir el pago
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total
del precio, dando cuenta a la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modig]cocién presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Los créditos cuya cuantia se module por la recau-
dacién proveniente de tributos o precios que doten
conceptos integrados en el estado de gastos del presu-
puesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias
de la Administracién General del Estado o de otras
Administraciones Publicas que se efectien en el presen-
te ejercicio, asi como los derivados de nuevas valora-
ciones de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados
por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién
definitiva de dichos créditos, por los departamentos
ministeriales y organismos autonomos de la Adminis-
tracion General del Estado o por la Unién Europea,
resulte superior al importe estimado en el presupuesto
de la Comunidad Auténoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes pUblicos, para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas
tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
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de modificaciones salariales establecidas con carécter
general, por decision firme jurisdiccional o aplicacién
obligada de la legislacién de cardcter general, y por
la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de intereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas
mediante ley de Cortes de Aragén.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudacion en via ejecutiva.

i) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser fi-
nanciados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones Piblicas.

i) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catéstrofes naturales, adversida-
des climdticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

k) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para
atender las necesidades de las Politicas Activas de
Empleo en funcién de la situacién del mercado de tro-
bajo en Aragén.

l) Los créditos destinados a la ejecucion del Conve-
nio Gobierno de Aragén-Renfe para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Au-
tonoma.

m) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la
adquisicién de vacunaciones sistemdticas a la pobla-
cién aragonesa.

n) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Insercién y de las prestaciones econdémicas
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

fi) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes econémicas, ayudas y servicios del «Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

o) los créditos destinados al pago de las ayudas
econdmicas a mujeres victimas de violencia de género.

2. la financiacién de los créditos ampliables rela-
cionados en el punto anterior podrd efectuarse con
baja en ofros créditos para gastos y, excepcionalmen-
te, con mayores ingresos o con remanentes de tesore-
ria.

3. En el supuesto sefialado en al apartado 1.b), la
ampliacién podra efectuarse de acuerdo con los datos
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
modificacién correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que fi-
nancian el presupuesto y al cumplimiento de los obijeti-
vos de estabilidad presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los Programas «Fomento del Empleo», «<Fomento Indus-
trial» y «Ordenacién y Promocion Comercial», el Con-

sejero de Economia, Hacienda y Empleo podréd acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de
crédito entre los distintos capitulos de los mismos, a los
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones de créditos
presupuestarios, asi como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragén, la gestién unificada de
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zacién de actuaciones de cardcter institucional. Los
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrén
la consideracion de créditos iniciales en la partida de
destino, a efectos de la aplicacién del articulo 48 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

4. Las modificaciones necesarias para reflejar en
los presupuestos de los Organismos Auténomos y de
los Entes Pablicos las repercusiones que en los mismos
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serén autorizadas por el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados
por ofro u ofros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modificaciones orgénicas y
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragén se podrén instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y
programas que deban efectuar la gestién, sin alterar su
naturaleza econémica y su destino. No se considera
modificacién de destino la que afecte al érgano gestor,
manteniéndose la finalidad del gasto.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de
crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con carécter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financia-
dos con recursos afectados, sujetos a justificacién de
acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presu-
puestarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-
das conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitaran la apertura de las aplicaciones precisas en
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario,
segin la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso,
los conceptos o subconceptos de la clasificacion eco-
némica del gasto contenidos en la Orden de elabora-
cién del presupuesto se consideran abiertos en relacién
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin
que sea necesaria autorizacién expresa al efecto, ins-
trumentdndose en contabilidad de forma automética
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cuando sea necesaria su utilizaciéon segin la naturale-
za del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera especifica la presente Ley, asi como las de cardc-
ter instrumental que fuesen necesarias para adecuar
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los re-
cursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de
tributos u ofros ingresos de Derecho pUblico hayan sido
afectados, por norma con rango de Ley, a la realizacién
de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de
interés piblico, los créditos presupuestarios destinados
a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con
el importe estimado de los recursos afectados para el
ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del presupuesto.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar la retencién de créditos para gastos de
las Secciones Presupuestarias, Organismos Autébnomos
y Entidades de Derecho Piblico de la Comunidad Au-
tonoma de Aragdn, asi como cualquier otra medida
que considere apropiada para asegurar el cumplimien-
to del objetivo de estabilidad presupuestaria.

2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, se podran efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto,

ve se instrumentaran mediante la figura modificativa
ﬂe bajas por anulacién, cuando sea necesario para
conseguir los obijetivos de estabilidad presupuestaria o
cuando asi proceda legalmente.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones financiadas con fondos proce-
dentes de la Unién Europea, se autoriza al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta
la aprobacién por la Comisién de la Unién Europea de
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
cién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten
deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
cién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econémico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serdn autorizados por el Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
remitird trimestralmente a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del presupues-
to deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la
autorice, indicando expresamente la Seccién, Servicio,
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financia-
dor y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacién deberd contener las
desviaciones que en la ejecucién de los programas pue-
dan producirse, asi como el grado de consecucién de los
objetivos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitiran mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicdndose expresamente para cada una de ellas los
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto pre-
supuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la
cuantia de la modificacién; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su
aprobacién.

4. Se publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicaciéon presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TITULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos norma-
tivos y acuerdos que contengan compromisos finan-
cieros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del
afio 2011, o de cualquier ejercicio posterior, deberé
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiarén
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard a
toda propuesta de acuerdo o resolucion, cuya efectivi-
dad quedaré condicionada a que por el érgano propo-
nente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas de gasto cuya gestién le corresponde.

3. los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos financieros de la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragén
deberén ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos financiados con recursos afectados,
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que dichas retenciones no afecten a
intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de ca-
racter finalista, se gestionaran con arreglo a la norma-
tiva especifica que los regula y a la normativa de la
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Comunidad Autébnoma de Aragdn en el ejercicio de
sus propias competencias. A fales efectos, el Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo podrd autorizar las
modificaciones presupuestarias que sean precisas
Forcc; permitir la adecuada justificacién y gestién de los
ondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo acordar la autorizacién de gastos de cao-
récter plurianual, en los supuestos regulados en los
apartados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma, cualquiera que sea el nimero y porcentaje de
gasto de las anualidades, salvo que afecten a gastos
por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragén acordar la autorizacién en los demés su-
puestos contenidos en el citado articulo.

2. En los mismos términos y supuestos del parrafo
anterior, corresponderd al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo y al Gobierno de Aragén respecti-
vamente, la autorizacién de aquellos gastos que se
tramiten anticipadamente para el ejercicio inmediato
siguiente.

3. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo la autorizacién del gasto de ejercicios
futuros en aquellos supuestos no recogidos en los apar-
tados anteriores.

Articulo 16.— Transferencias a Organismos Pi-
blicos.

Con cardcter general, el reconocimiento de las
transferencias nominativas destinadas a la Universidad
de Zaragoza, y a los entes incluidos en el arficulo 1y
en el Anexo Il de la presente Ley se realizarén con pe-
riodicidad mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su
reconocimiento con cardcter trimestral o semestral, de-
beré solicitarse autorizaciéon al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdésicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afio 2011,
las retribuciones integras del personal al servicio del
sector pUblico de la Comunidad Auténoma de Aragén
experimentarén la misma variacién que la establecida
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
afio 2011, de acuerdo con las bases de la planifica-
cién general de la actividad econémica en materia de
gastos de personal al servicio del sector piblico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones re-
tributivas del capitulo | de los presupuestos, se remitird
al Departamento de Economia, Hacienda y Empleo el
correspondiente proyecto, acompafiado de una valo-
racién de todos sus aspectos econémicos y, en su caso,
repercusién en ejercicios futuros. Dicho Departamento

emitird un informe preceptivo, que versaré sobre todos
aquellos extremos de los que deriven consecuencias
directas o indirectas en materia de gasto piblico, dan-
do traslado del mismo al Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los limites establecidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2011,
en esta Ley o en las normas que lo desarrollen, debe-
rén experimentar la oportuna adecuacién, deviniendo
inaplicables en caso contrario las clausulas que se
opongan a lo establecido en el presente articulo. De
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que ha-
yan de tener efectos retroactivos se adecuarén a lo es-
tablecido en las respectivas leyes de presupuestos y
devendran inaplicables las cldusulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las nor-
mas bdsicas en materia de gastos de personal vigentes
en cada ejercicio econémico.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con cardcter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variacién del nimero de efectivos asignados
a cada programa o por el grado de consecucién de los
objetivos fijados en el mismo, siempre con estricto cum-
plimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Por razones de interés publico derivadas de una
alteracién sustancial de las circunstancias econémicas
en que se suscribieron los Pactos y Acuerdos firmados
por la Administracién de la Comunidad Auténoma y
las Organizaciones Sindicales, referidos a la imple-
mentacién de medidas de carrera y desarrollo profe-
sional, devienen inaplicables las siguientes clausulas:

a) En el dmbito de la Administracién General, el
apartado 3.5.1, del Acuerdo de 13 de agosto de
2008, de la Mesa Sectorial de Administracion Gene-
ral, sobre medidas de desarrollo profesional de los
empleados plblicos de ese dmbito sectorial, en lo que
respecta a las cuantias del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento
profesional del complemento especifico, en lo que su-
pere el primer nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud y
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de
la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera
profesional:

1.2 El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neracién del Cuarto Nivel a los Licenciados y Diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el afio 2011.

2.2 El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neracién del Tercer y Cuarto Nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestion de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

c) En el &mbito del Servicio Aragonés de Salud y
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad,
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera profe-
sional, el apartado 5.1.4., en lo que respecta a la re-
muneracién del Tercer y Cuarto Nivel a los profesiona-
les sanitarios de formacién profesional y de gestién de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

d) También deviene inaplicable el articulo dos del
Acuerdo de la Mesa de la Funcién Piblica de 16 de
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de
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febrero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia
de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econé-
micas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén
que se deriven de la inaplicacién de las mencionadas
clausulas durante el ejercicio 2011.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los Directores Generales y asimilados,
del personal eventual y de ofro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepresi-
dente y de los Consejeros del Gobierno de Aragén
serdn ros vigentes a 31 de diciembre de 2010 de
acuerdo con lo previsto en el articulo 17.1 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros
del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuan-
tias, referidas a doce mensualidades, sin derecho a
pagas extraordinarias:

Complemento | Atencién TOTAL

Sueido al puesto | a la activided
(euros) (euros)
(euros) (euros)
PRESIDENTE
DEL GORIERNO 17.071,80 | 37.655,04 | 26.248,08 | 80.974,92
VICEPRESIDENTE 15.632,16 | 31.037,04 | 20.984,64 | 67.653,84
CONSEJEROS 14.928,12 | 29.639,40 | 20.039,88 | 64.607,40

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y
Directores Generales y asimilados seré el establecido
para los funcionarios piblicos en los apartados 2.a) y
c) y 3.a) y b) del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Piblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y
complemento especifico, seran las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 17.2 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por
la Ley 5/2010, de 24 de junio.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cifico, en computo anual referidas a doce mensualido-
des ordinarias de enero a diciembre de 2011:

Sueldo Complemento Complemento
(12 mensualidades) de desino especffico
[eul:osl) (12 mensualidades| | (12 mensualidades)
fevros) (euros)
VICECONSEJERO 12.248,90 13.664,52 34.999,56
$liE5|CrI\?L§DGoE AT a0 13.814,64 33.842,88

Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se
devengaran el primer dia hébil de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos
que se ostenten en dichas fechas. La cuantia correspon-
diente a cada una de ellas por los conceptos de sueldo
y complemento de destino serdn las siguientes:

Complemento
Sueldo fero de destino (euros|
DIRECTOR GENERAL
Y ASMILADOS 629,46 115122

Sin perjuicio de lo anterior, los Viceconsejeros, Di-
rectores Generales y asimilados percibiran catorce
mensualidades de la retribucion por antigiedad debi-
damente actualizada en la cuantia establecida para el
personal funcionario que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente y en las cuantias fija-
das respecto de los trienios, en el articulo 19.1 a) y b)
de esta ley.

3. El complemento especifico de los Directores Ge-
nerales y asimilados podré ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual serén las
vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 17.4 de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la
redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
sin perjuicio de la percepcién de catorce mensualida-
des de la retribucién por antigiedad que pudiera co-
rresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los Or-
ganismos Piblicos, empresas piblicas, consorcios, fun-
daciones y del resto de entidades integrantes del sector
F(Jblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, serdn
as vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 17.7 de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la re-
daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

A los solos efectos cre la aplicacién de esta disposi-
cién, se entenderd que son personal directivo de las
empresas de la Comunidad Auténoma quienes dentro
de las sociedades, realicen funciones ejecutivas de
méximo nivel y, en todo caso, el personal laboral cu-
yas retribuciones a 31 de diciembre de 2010, sean
iguales o superiores a las fijadas en la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la
redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
para los Directores Generales y asimilados de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Péblica, en los términos de la disposicién final cuarta
de la Lley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico
del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo, para los que el Gobierno de Aragén ha apro-
bado la aplicacién del sistema retributivo previsto en el
articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Re?;rmo de la Funcién Piblica, y en
los articulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley de
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Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serén retribuidos duran-
te el afio 2011 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru-
po en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo
establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo y
trienios, referidas a doce mensualidades, serdn las si-
guientes:

periodo de referencia, devengarén la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempefie. Las
cuantias a percibir referidas a doce mensualidades
serdn las siguientes:

Grupo/Subgrupo
ley 7/2007 Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y Dispos. | (Ley 30/1984) (euros) (euros)
adic. séptima)
Al A 13.308,60 511,80
A2 B 11.507,76 417,24
B ; .
Cl C 8.640,24 315,72
C2 D 7.191,00 214,80
Agrup. Profes. E 6.581,64 161,64

b) Las pagas extraordinarias serén dos al afo. El
importe de cada una de ellas incluird, ademés de la
cuantia mensual del complemento de destino prevista
en la letra ¢) de este articulo y de la parte del comple-
mento especifico que corresponda, las cuantias en
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el
cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hébil de
los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.

Grupo/Subgrupo
Ley 7/2007 Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y Dispos. | (Ley 30/1984) (euros) (euros)
adic. séptima)
Al A 684,36 26,31
A2 B 699,38 25,35
B
Cl C 622,30 22,73
2 D 593,79 17,73
Agrup. Profes. E 548,47 13,47

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reducird proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este computo, el importe de cada
dia de servicios prestados seré el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (o 183 en afios bisiestos) o 183 dias,
respectivamente.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el

Nivel Importe (euros)
30 11.625,00
29 10.427,16
28 9.988,80
27 9.550,20
26 8.378,40
25 7.433,64
24 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
20 5.276,40
19 5.007,00
18 4.737,48
17 4.467,96
16 4.199,16
15 3.929,28
14 3.660,12
13 3.390,36
12 3.120,84

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios obijetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibirdn el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el
de desarrollo profesional, componentes ambos del
complemento especifico, en los términos previstos en la
presente ley y en su normativa de desarrollo.

La cuantia del componente general del complemen-
to especifico de carécter fijo y periédico de doce po-
gas, de los puestos singularizados determinados por el
Gobierno de Aragén, serd la vigente a 31 de diciem-
bre de 2010, de acuerdo con lo previsto en el articulo
18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por la
Lley 5/2010, de 24 de junio.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes
componentes del complemento especifico fijados para
cada puesto, incluidos los de carécter variable, serdn
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el arficulo 18.1 d) de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
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Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la re-
daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

2. Los complementos de destino y especifico debe-
rén especificarse en la descripcion del puesto que figu-
re en la relacién de puestos de trabajo correspondien-
te. Solamente podrd abonarse como complemento es-
pecifico la cantidad que como tal figure en la corres-
pondiente descripcion del puesto de trabajo en la rela-
cién de puestos de trabajo.

3. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendrd determinada por la fecha de inicio
del desempefo de dichas funciones especiales, cuan-
do dicha actividad quede debidamente acreditada por
los 6rganos de personal competentes del respectivo
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporacién de fal circunstancia en la correspon-
diente relacién de puestos de trabajo. Asimismo, la fi-
nalizacién de tal percepcién se producird desde la fe-
cha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuacién posterior de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. La diferencia, en cémputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dard lugar, salvo justificacién
y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia
sin derecho a retribucién y, en general, en los supues-
tos de derechos econémicos que normativamente de-
ban liquidarse por dias o con reduccién o deduccién
proporcional de retribuciones, deberé aplicarse el sis-
tema de célculo establecido en el parrafo anterior.

Para el céleulo del valor hora en los supuestos de
reducciones de jornada con deduccién proporcional
de las retribuciones, se aplicard el sistema de calculo
establecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendran derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El clculo de las retribuciones del
mes correspondiente al cese se realizaré por dias natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo
en el que toma posesién se acreditaran desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptaréd respecto al célculo de las
refribuciones de los funcionarios en précticas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacion
a los puestos de trabajo designados como funcionarios
de carrera.

6. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios inferinos en el Gmbito de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tendrén dere-
cho a percibir aquellos durante el tiempo en el que su
régimen juridico sea el de funcionario en prdcticas.

7. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempefien puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibiré las retribuciones basicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
defermine con cardcter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, seré
fijada por las normas propias de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

8. Con cargo a los créditos presupuestarios del afio
2011, no se abonard refribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacion
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos propios
de personal docente no universitario percibirdn sus refri-
buciones de conformidad con lo dispuesto en el articulo
19 de esta ley. Las cuantias correspondientes al comple-
mento de destino y a todos los componentes integrantes
del complemento especifico de dicho personal serén las
vigentes a 31 de diciembre de 2010, de acuerdo con lo
previsto en el arficulo 18.3 de la Ley 12/2009, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el ejercicio 2010, en la redac-
cién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

No obstante, el Gobierno de Aragén podré efectuar
las modificaciones necesarias en el complemento espe-
cifico de acuerdo con criterios obijetivos relacionados
con el contenido funcional de los puestos de trabaijo.

1 bis. Se faculta al Gobierno de Aragén
para determinar los supuestos de aplicaciéon
y las cuantias de la retribucion complementa-
ria destinada a compensar, mientras perma-
nezcan en dicha situacion, los puestos desem-
penados por los funcionarios pertenecientes
al cuerpo de maestros, que imparten el pri-
mer ciclo de educacion secundaria obligatoria
en aplicacion de la Disposicion transitoria pri-
mera de la Ley Orgdanica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacion.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podrd determinar la
aplicacién de un complemento de productividad, de
carécter variable y no periédico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempefien
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

2. El Gobierno de Aragén podré conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ninglin caso
podrén ser fijas en su cuantia ni periédicas en su de-
vengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podré con-
ceder una compensacién refributiva en los supuestos
de atribucién temporal de funciones a que se refiere el
articulo 34.2 del Reglamento de Provisién de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promocién profe-
sional de los funcionarios de la Administracion de la



17732

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.

4. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

5. Deberdn comunicarse trimestralmente a los re-
presentantes sindicales, los importes concedidos, el
tipo de servicios extraordinarios gratificados y las per-
sonas destinatarias de las gratificaciones.

5 bis. Trimestralmente el Gobierno de Ara-
gon remitira a las Cortes de Aragén informa-
cion sobre la aplicacion del complemento de
productividad, de caracter variable y no pe-
riédico, y de las gratificaciones por servicios
extraordinarios, indicando la cuantia de los
mismos, el personal afectado y la causa del
mismo.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias,
el complemento de destino y el complemento especifi-
co establecidos por aplicacién del nuevo sistema retri-
butivo, absorberdén la totalidad de las remuneraciones
correspondientes al sistema retributivo anterior, con
excepcion del complemento familiar, que continuaré
reguléndose por su normativa especifica.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd un
complemento personal y transitorio por el importe co-
rrespondiente a dicha disminucién.

3. El complemento personal transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccién
anual en cuantia equivalente al incremento general
que se produzca en el respectivo complemento especi-
fico. Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el afio 2011, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2011 en una cuantia
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento especifico tipo A, conforme a lo previsto en los
acuerdos Sindicatos-Administracién de 21 de junio de
1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho comple-
mento.

Articulo 23.— Refribuciones del personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma experimentard la misma variacién
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2011, de acuerdo con las ba-
ses de la planificacién general de la actividad econé-
mica en materia de gastos de personal al servicio del
sector piblico.

Las retribuciones por todos los conceptos
del personal laboral al Servicio de la Admi-
nistracion Poblica de la Comunidad Auténo-
ma de Aragon y sus Organismos Publicos, de
los Consorcios y Fundaciones privadas de ini-
ciativa publica integrantes del sector publico
en los téerminos del articulo 8 del texto refun-

dido de la ley de Hacienda de la Comunidad
Autonoma de Aragon, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, seran las vigentes a 31
de diciembre de 2010 de acuerdo con lo pre-
visto en el articulo 22.1 de la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragéon para el
ejercicio 2010, en la redacciéon dada por la
Ley 5/2010, de 24 de junio. En particular,
durante el afno 2011, deviene inaplicable la
remuneracion correspondiente a los niveles
de desarrollo profesional que, de acuerdo
con lo previsto en el | Convenio Colectivo Uni-
co del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucion (Consorcio de Salud) hubieran en-
trado en vigor en 2010 o a lo largo del ejer-
cicio 2011 y debieran financiarse mayorita-
riamente con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragon. En conse-
cuencia, queda extinguida cualquier obliga-
cion economica derivada de dicha medida.

2. Con carécter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante el
afio 2011, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe serd4 emitido en el plazo
méaximo de veinte dias, a contar desde la fecha de re-
cepcion del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su
valoracién versard sobre todos aquellos extremos de los
que se deriven consecuencias en materia de gasto pUbli-
co tanto para el afio 2011 como para ejercicios futuros,
y especialmente en lo que se refiere a la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad
Auténoma le resultardn de aplicacién las normas sobre
deduccién de refribuciones, devengo de las pagas ex-
traordinarias que establece esta ley, con referencia a
sus conceptos retributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral se regird por lo establecido para el personal
funcionario excepto en lo referente al complemento
salarial de antigiedad, que en ningin caso seré objeto
de compensacién o absorcién.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
percibird las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempefian, exclui-
das las que estén vinculadas cﬂ personal laboral fijo.

6. El personal laboral fijo incluido en el &mbito de
aplicacién del Convenio Colectivo de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibird
los complementos salariales relativos al sistema de de-
sarrollo profesional vigente en el dmbito sectorial, en
los términos previstos en la presente ley.

7. El Gobierno de Aragén podrd determinar la
aplicacién de un complemento de productividad, de
cardcter variable y no periédico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempefien
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de
un proyecto que defermine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

8. El personal que preste servicios en la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén o en sus
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Organismos Piblicos mediante relacién laboral de co-
récter especial de alta direccién tendré derecho, en
tanto en cuanto se mantenga esta relacién, a percibir el
complemento salarial de antigiedad que le correspon-
da aplicando la reglas contenidas en el Convenio Co-
lectivo vigente para el personal laboral fijo de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los efectos econémicos derivados del reconocimiento
de antigiedad o del perfeccionamiento de trienios se
producirdn desde el mes siguiente al de la solicitud de
reconocimiento de antigiedad o de perfeccionamiento
de trienio, devengdndose todos ellos en la cuantia vi-
gente en cada momento para el personal funcionario de
acuerdo con el grupo en que se halle clasificado el pues-
to de trabajo en la correspondiente relacién de puestos
de trabajo o plantilla orgénica y conforme a la fitulacién
académica que ostente el empleado.

La competencia para el reconocimiento de antigie-
dad corresponderd al érgano correspondiente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén o del Organismo Piblico que tiene atribuida la
competencia para suscribir el contrato.

9. En la contratacién de gerentes y personal directi-
vo de organismos publicos, empresas piblicas, funda-
ciones y consorcios de la Comunidad Auténoma de
Aragén, o en los supuestos de relaciones laborales es-
peciales de alta direccién de la Administracién, no
podrén pactarse cldusulas indemnizatorias por razén
de extincién de la relacién juridica que les une con la
Comunidad Auténoma.

Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios
interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirén la totalidad
de las retribuciones basicas correspondientes al gru-
po en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen
vacante.

2. En cuanto a los trienios se estard a las condiciones
establecidas en el articulo 25.2 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado Pablico.

3. Respecto a las retribuciones complementarias,
percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo
que desempefien, excluidas las que estén vinculadas a
la condicién de funcionario de carrera.

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatu-
fario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén y la cuantia de los conceptos retributivos serdn los
establecidos con cardcter general en el Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado asi como en
esta Ley.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempefada, la categoria, la de-
dicacién, la actividad, la productividad y cumplimiento
de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y de los
resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempena.

b) Complemento especiﬁco que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «A»): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacién (Mo-
dalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedica-
cién horaria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la
realizacién de determinadas tareas propias de ciertos
puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o riesgo
que conllevan, asi como la mera realizacién del trabao-
jo en régimen de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): retribuye la prestaciéon de servicios
en exclusiva para el sector piblico. El Departamento
competente en materia de salud regulard los supuestos,
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa
del titular del puesto, asi como su participacién en
programas o actuaciones concretas y la contribucién
del personal a la consecucién de los obijetivos progra-
mGJ)OS, previa evaluacién de los resultados consegui-
dos. La determinacién individual de su cuantia se
efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada
persona por este concepto serdn de conocimiento p{-
blico del personal del Servicio Aragonés de Salud (del
centro sanitario donde preste servicios), asi como de
los representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios
de los servicios sanitarios de manera permanente y
continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos pre-
vistos en las letras a), b), d) y e) de este apartado asi
como aquellas previstas en erc) con cardcter fijo y pe-
riédico, serén las vigentes a 31 de diciembre de 2010
de acuerdo con lo previsto en el articulo 24.2 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

3. El Gobierno de Aragén adoptaré los acuerdos y
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las re-
tribuciones del personal estatutario, de acuerdo con lo
que prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al servi-
cio de la Administracién de Justicia transferidos a la
Comunidad Auténoma de Aragén, percibiran sus retri-
buciones bésicas y complementarias de acuerdo con el
Titulo VI de la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de julio, del
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Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, la presente Ley y sus respectivas normas de
desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos
de trabajo de las distintas unidades y centros de traba-
jo judiciales, en las que se determine el complemento
especifico de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuardn percibiendo sus haberes en las cuan-
tias que establezca para cada uno de los Cuerpos la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La cuantia del complemento autonémico transitorio
a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses, sefialado en el parrafo anterior serd la vigen-
te a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo pre-
visto en el articulo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio. Dicho com-
plemento se integrard como parte esencial del comple-
mento especifico, cuando se aprueben las correspon-
dientes relaciones de puestos de trabaijo.

Las cuantias correspondientes a cualesquiera otras
retribuciones complementarias que corresponda fijar a
la Comunidad Auténoma serén las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por
la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Articulo 27.— Retribuciones del personal de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas en la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén.

Seré preciso el informe favorable de la Corporo-
cién Empresarial Pblica de Aragén para fijar o modi-
ficar las condiciones retributivas del personal laboral
de las empresas de la Comunidad Auténoma integra-
das en aquélla.

En particular, en aplicacién de este articulo, reque-
rirdn informe favorable las siguientes actuaciones:

a) Fijacién de retribuciones de puestos de nueva
creacion.

b) Modificacién de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicacién de convenio co-
lectivo o de la aplicacién extensiva o supletoria del ré-
gimen retributivo de los empleados piblicos.

c) Aprobacién de mejoras salariales individuales o
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.

El informe preceptivo de la Corporacién Empresa-
rial PUblica de Aragén deberd emitirse en el plazo de
10 dias desde la fecha de recepcién de la propuesta
valorada, remitida por la empresa interesada.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN DE PERSONAL
ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesion de anticipos de retribucio-
nes al personal al Servicio de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma y de sus
Organismos Auténomos se realizara de con-

formidad con el Decreto 150/2010, de 7 de
septiembre, del Gobierno de Aragén y demas
normas reglamentarias aprobadas al efecto,
sin que su limite pueda superar la cifra del
uno por ciento de los créditos de personal en
el ejercicio del aiio 2011, no excediendo el
anticipo de dos mil quinientos veinte euros
por solicitud.

2. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal laboral al servicio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos
se realizard de conformidad con lo establecido en el
Convenio colectivo que resulte de aplicacién, sin que
su limite pueda superar la cifra del uno por ciento de
los créditos de personal, en el ejercicio del afio 2011.

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepcion de aquel sometido al régimen de
arancel, no podré percibir participacién alguna en los
tributos, ni en oftro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen refributivo.

1. bis. En la contratacion de gerentes y per-
sonal directivo de organismos publicos, em-

resas publicas, fundaciones y consorcios de

a Comunidad Auténoma de Aragén, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales
de alta direccion de la Administraciéon, no po-
dran pactarse clausulas indemnizatorias por
razén de extincion de la relacién juridica que
les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabaijo reser-
vados a los representantes sindicales que estén dispensa-
dos de servicio por razén de su actividad sindical se
efectuard con cargo a los créditos disponibles por cada
Departamento en el capitulo de gastos de personal.

Articulo 31.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar
por personal funcionario, o la formalizacién de nuevos
contratos de trabajo del personal laboral fijo, asi como
la modificacién de complementos o categoria profesio-
nal, requerirdn que los correspondientes puestos figu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto y
relacionados en los respectivos anexos de personal
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién y se
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normati-
va vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a incluir
en la oferta de empleo plblico, seran preceptivos los
informes de los Departamentos competentes en materia
de economia y de personal en los cuales se constataré
la existencia de las dotaciones precisas en los anexos
de personal de los respectivos programas de gasto.

3. Las propuestas (jDe modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de
complementos especificos B y de convocatorias de
plazas vacantes que formulen los distintos Departa-
mentos se tramitardn por la Direcciéon General de la
Funcién Piblica, previo informe de la Direccién Gene-
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ral de Presupuestos, Tesoreria y Patrimonio sobre la
existencia de dotacién presupuestaria en los respecti-
vos créditos de ersonof

4. Durante eraﬁo 2011 queda en suspenso la apli-
cacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno ge Aragén

5. La oferta de empleo piblico se regiré por lo dis-
puesto, con cardcter bésico para esta materia, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011.

6. Durante el afio 2011 no se procederd a la con-
tratacién de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del arficulo 10.1 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico del
Empleado Piblico, salvo casos excepcionales para cu-
brir necesidades urgentes e inaplazables, especial-
mente en la prestacion de servicios esenciales, que no
puedan ser atendidas mediante procesos de reestructu-
racién de los efectivos existentes.

7. Quedan retenidos los créditos presupuestarios de
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha
retencién, asi como la contratacién de personal laboral
temporal y los nombramientos de funcionarios interinos,
requeriran la previa autorizacién conjunta de los Depar-
tamentos competentes en materia de economia y de
personal. Se exceptian de dicha autorizacién los pues-
tos estatutarios de los centros sanitarios, los adscritos a
centros educativos y asistenciales, asi como el personal
al servicio de la Administracién de Justicia.

Asimismo, queda sujeta a la previa autorizacién pre-
vista en el pérrofo anterior, cuolquier oferto, convocato-
ria, nombramiento o contratacién destinada a la incorpo-
racién de personal que no posea la previa condicion de
funcionario de carrera o personal laboral fijo de la Admi-
nistracién de la Comunicﬁ:d Auténoma de Aragén, a los
organismos piblicos dependientes de la misma.

Las contrataciones para atender necesidades co-
yunturales o acumulacién de tareas, de personal esto-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal
docente no universitario del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte y de personal funcionario o
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no
vinculadas a los puestos existentes en las plantillas o
relaciones de puestos de trabajo, asi como las realiza-
das para el desempefio de toéos los puestos en situa-
cién de vacante generada al margen de los procesos
de movilidad interna y sustituciones, necesitaran, a
propuesta del Consejero respectivo, la autorizacién
conjunta de los Consejeros de Presidencia y de Econo-
mia, Hacienda y Empleo. Se exceptian de esta autori-
zacién las contrataciones de contingentes de efectivos
para suplir los periodos vacacionales.

8. Con periodicidad mensual, los centros directivos
remitiran o? Departamento competente en materia de
personal una relacién de las contrataciones realizadas
durante ese periodo.

9. Durante el afio 2011 no se procederd a la contra-
tacién de personal en el Gmbito de las empresas de la
Comunidad Auténoma integradas en la Corporacién
Empresarial Piblica de Aragén, salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles. En tales supuestos, las empresas deberan soi)icitcr,
con cardcter previo al inicio de cualquier procedimiento
de seleccién de personal, la preceptiva autorizacion de
la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén.

TITULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Lo-
cal de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el conjun-
to de transferencias destinadas a las Entidades Locales
de Aragdn que se incluyen en los presupuestos de la
Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo y
gestion de las distintas actividades de la competencia
de aquéllas, segin se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente. Dicho Fondo se compone de los progra-
mas especificos de transferencias a Entidades Locales,
asi como de la parte destinada a éstas en programas
sectoriales.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Co-
misién de Subvenciones y Ayudas, podrd determinar
las lineas de subvencién del Fondo Local de Aragén
dirigidas a financiar la colaboracién en el manteni-
miento de actuaciones y servicios de competencia
compartida entre la Comunidad Auténoma de Aro-
gén y las Entidades Locales. Dichas subvenciones no
estardn sujetas al cumplimiento de los requisitos reco-
gidos en el Decreto 221/1999, de 30 de noviembre,
del Gobierno de Aragén. Asimismo, podrén ordenar-
se anticipos de pago con el limite del setenta y cinco
por ciento del importe concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestralmente
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes
de Aragén sobre el grado de ejecucion y destino espe-
cifico de los créditos incluidos en el Fondo Local de
Aragén, indicando destinatario, importe, actividad con-
crefa que se apoya y operacién que se financia.

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacién del territorio,
se incluyen dotaciones que tienen como objetivo priori-
tario la vertebracién territorial y social de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fin podrén ejecutarse bien
mediante actuaciones de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, directas o en colaboracién con
ofros entes, o bien mediante medidas de fomento a
través de entidades pUblicas o privadas, cuya gestidn
pueda considerarse mds adecuada para conseguir los
objetivos del Programa.

2. El Consejero de de Economia, Hacienda y Em-
pleo podré autorizar, dentro de cada uno de los Pro-
gramas de Apoyo a la Administracién Local y de Poli-
tica Territorial, las transferencias necesarias entre los
créditos de operaciones de capital, con el fin de ade-
cuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada su
gestion.

TITULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para emitir
Deuda Piblica, bonos u otros instrumentos financieros



17736

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

o concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta
un importe de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIEN-
TOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podran concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte
més conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan
unas condiciones més ventajosas para el endeudao-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén, a propues-
ta del Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
acordar la refinanciacién o sustitucién del endeudo-
miento vivo de la Comunidad Auténoma con el ex-
clusivo objeto de disminuir el importe de los costes fi-
nancieros actuales o futuros, dando cuenta a la Comi-
sién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el pé-
rrafo anterior, se autoriza al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo para acordar la concertacion de
operaciones de derivados financieros para cobertura o
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como op-
ciones, futuros, permutas y ofros similares, que, sin
comportar un incremento de la deuda viva autorizada,
permitan mejorar la gestién o la carga financiera de la
Comunidad Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya
autorizacién continde vigente se podra formalizar en
las mismas operaciones autorizadas en el presente
articulo, dando cuenta a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén. La formaliza-
cién y contabilizacién de las operaciones podré efec-
tuarse en los tramos mas adecuados, a tenor del grado
de ejecucién de los gastos que van a financiar y de las
necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo
con lo previsto en el presente articulo se regirdn por lo
establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. En las operaciones de endeudamiento reguladas
en el presente articulo no se entenderdn incluidos los
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de
otras administraciones publicas, los cuales deberdn
contar previamente con la autorizaciéon expresa del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.

Articulo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos publicos, empresas y demds entes pertenecien-
tes al sector pdblico de la Comunidad Auténoma.

1. Cada uno de los siguientes organismos pUblicos
de la Comunidad Auténoma podré concertar opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zacién expresa del Departamento de Economia, Hao-
cienda y Empleo, hasta un importe méximo de:

— Corporacién Aragonesa de Radio y Television:
TRES MILLONES DE EUROS.

— Instituto Tecnoldgico de Aragdn: DOS MILLONES DE
EUROS.

2. El resto de entes pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma deberén obtener autoriza-
cién previa del Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo para concertar cualquier operacién de endeuda-
miento a largo plazo. A estos efectos, se considerarén
operaciones a largo plazo aquellas que se formalicen
por un plazo superior a un afio, incluidas las renovacio-
nes, expresas o fécitas, contempladas en el contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector pablico de
la Comunidad Auténoma podrdn concertar operaciones
de crédito por plazo inferior a un afio con el fin de cu-
brir necesidades transitorias de tesoreria, debiendo ob-
tener autorizacién previa del Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo, siempre que se trate de opera-
ciones por importe superior a UN MILLON DE EUROS, bien
individualmente, o bien en conjunto si se trata de opera-
ciones realizadas en el mismo ejercicio econémico.

4. las autorizaciones del Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo a que se refiere este articulo,
que deberén pronunciarse también sobre cualquier
tipo de garantia o declaracién exigida para la forma-
lizacién de las operaciones de crédito correspondien-
tes, se entenderdn concedidas con una vigencia limita-
da al dltimo dia del ejercicio de su fecha de expedi-
cién, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.

5. Todos los organismos pUblicos, empresas y de-
mds entes pertenecientes al sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma deberén informar trimestralmente al
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo de
los avales que hayan otorgado, asi como de los avales
que les hayan sido concedidos.

6. El Gobierno de Aragén comunicard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén las operaciones de endeuda-
miento realizadas por los entes pertenecientes al sector
pUblico de la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— Otorgamiento de avales piblicos.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo, podré prestar
aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad
a las pequefias y medianas empresas, por operaciones
concertadas por las mismas, con la finalidad de garan-
tizar la creacién o permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan econémicofinancie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi-
ciarias o del proyecto al que se destine la garantia. El
importe total de los avales otorgados no podra rebasar
el limite de riesgo pendiente de amortizacién de CIEN
MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortizacio-
nes llevadas a cabo de operaciones formalizadas con
anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales
propuestos al amparo de lo establecido en el presente
articulo o acumulando los anteriores recibidos supere
los SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerird la previa autori-
zacién de la Comision de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén.

3. Antes de la concesion de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberd acreditarse que
no existan deudas pendientes con la Administracién
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma. Asi-
mismo, deberd acreditarse que no han sido sanciona-
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dos, mediante sancién firme, por la autoridad laboral
competente por infracciones graves o muy graves y
haber cumplido con la normativa vigente en materia
de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentardn los estados econémico-financieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributacién del impuesto
sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad
de poder estimar su viabilidoor

Articulo 37.— Autorizacién para la formaliza-
cién de contratos de reafianzamiento y aval con las
Sociedades de Garantia Reciproca.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, pueda formalizar en 2011 contratos de re-
afianzamiento con las Sociedades de Garantia Reci-
proca que tengan su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Auténoma de Aragédn, por un importe méxi-
mo global de VEINTE MILLONES DE EUROS, y con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) Se reafianzaran Onicamente las garantias crediti-
cias que las sociedades de garantia reciproca tengan
concedidas a sus socios participes, que sean pequefias
y medianas empresas establecidas y con actividad
efectiva en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

b) El reafianzamiento tendré por objeto la cobertu-
ra parcial de las provisiones tanto genéricas como es-
pecificas y de los Fallidos derivados del riesgo asumido
por las sociedades de garantia reciproca.

c) El reafianzamiento deberd ser en todo caso su-
plementario al que concedan las sociedades a que se
refiere el articulo 11 de la ley 1/1994, de 11 de mar-
zo, sobre Régimen Juridico de las Sociedades de Go-
rantia Reciproca.

d) La cuantia objeto de reafianzamiento no podré
exceder individualmente del 75% de la garantia ofor-
gada por la sociedad de garantia reciproca, incluido
el practicado por las sociedades a que se refiere el
apartado anterior.

2. la finalizacién de los contratos de reafianzo-
miento coincidird con la del ejercicio presupuestario,
sin perjuicio de que pueda preverse su prérroga por
afios naturales, con sujecién a los limites cuantitativos
que se fijen en las leyes anuales de presupuestos.

3. Las sociedades de garantia reciproca que suscri-
ban estos contratos de reafianzamiento vendrén obli-
gadas a aportar la informacién periédica que se exija
en los respectivos contratos.

Articulo 38.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
realizaré las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Auténoma de Aragédn, derivadas de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, sobre el régimen de
Incentivos Regionales, asi como del Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de
6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragédn incorporard
los remanentes de crédito de la Seccion 01 del Presu-

puesto para 2010 a los mismos capitulos del Presu-
puesto para el afio 2011.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se libraran en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn someti-
das a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podré acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragén, como condicién necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvencién o
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verificard que la entidad solicitante cumpla todos
los requisitos exigidos en la legislacién medioambien-
tal en relacién con el tratamiento de los residuos que,
en su caso, produzcan, lo que deberd acreditarse me-
diante certificacién o informe favorable del Departa-
mento de Medio Ambiente sobre la declaracién res-
ponsable emitida por la empresa, asi como no haber
sido sancionada por la autoridad laboral competente y
cumplir la normativa mencionada en el articulo 36.3
de la presente Ley.

2. El beneficiario vendré obligado a acreditar en el
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvencién que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, asi como que no tiene deuda alguna pen-
diente de pago con la Comunidad Auténoma de Ara-
gén. No obstante, y sin perjuicio de las comprobacio-
nes que con cardcter facultativo pueda realizar la Ad-
ministracién, se exonera del cumplimiento de la acredi-
tacién precedente cuando la cuantia de la subvencién
o ayuda no exceda de MIL EUROS por beneficiario y
afio, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Comin
que se tramiten al amparo de la Orden del Departo-
mento de Agricultura y Alimentacién por la que se
aprueba la «solicitud Gnica», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se
diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn a la contratacién de los segu-
ros agrarios y en su caso a la recogida, destruccién y
eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompafamiento a la formacién del Plan de Forma-
cién para el Empleo de Aragén y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo.

— Las subvenciones dentro del plan extraordinario
de orientacién, formacién profesional e insercién labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su pro-
ceso de bisqueda de empleo o para facilitar la movili-
dad geogréfica en su puesto de contratacién laboral.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, a sufragar los gastos de matricula para la obten-
cién de los estudios de Doctorado, las establecidas
para la formacién del personal investigador, las desti-
nadas a la realizacién de proyectos y actividades de
investigacién, asi como las ayudas establecidas a fo-
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vor de los institutos universitarios de investigacién que
obtengan la calificacién de «Instituto Universitario de
Investigacién Financiable».

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién
de una subvencién, aunque sea por una operacién dis-
tinta, requerird la previa autorizacion del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederd si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningdn caso podrdn concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesién de subvenciones.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Autébnoma de Aragén, a efectos de lo previsto
enlaley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electré-
nico de los ciudadanos a los Servicios Piblicos, de
acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 32, apartado 3,
del articulo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, la presentacién de la
solicitud para la concesién de subvenciones por parte
del beneficiario conllevard la autorizacion del érgano
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social, como por
los 6rganos de la Administracién Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones
Pdblicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, contemplado en la letra
d), apartado 1, del articulo 49 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico, y en
los articulos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efec-
tos de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electronico de los ciudadanos a los Servi-
cios Piblicos, la presentacion de la propuesta por el
interesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratacién con la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén conllevaré la autorizacién del érgano
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por
la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social, como por
los 6rganos de la Administracion Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Quinta.— Subsidiacién de intereses.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones otorgadas por el
Gobierno de Aragén tendrén como obijetivo fundamen-
tal la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo

estables y deberdn corresponder a operaciones reales
de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiaciéon de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberd su-
poner, como minimo, el treinta por ciento del importe
de las mismas.

3. Se podran arbitrar férmulas que permitan actua-
lizar el importe de los puntos de interés subvenciona-
dos, para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelan-
do los compromisos a cargo de la Hacienda de la
Comunidad Auténoma derivados de los respectivos
convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacién de las inversiones cuyo obijetivo sea el
mantenimiento de puestos de trabajo, serén aproba-
das en funcién de la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén un listado resumen de las subvenciones
y ayudas concedidas durante el afio 2011, por pro-
gramas y lineas de subvencién.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos piblicos y empresas
publicaran en el «Boletin Oficial de Aragén» las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capitulos
IV'y VIl de sus respectivos presupuestos o, en su caso, de
naturaleza andloga con indicacion en lo que proceda
de la convocatoria, el programa y crédito presupuesto-
rio al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida,
finalidad o finalidades de la subvencién, si existe finan-
ciacién europea vy, en el caso de subvenciones pluri-
anuales, el total y su distribucién por anualidades. En
las relacionadas con la creacién de empleo, se indica-
rd, ademds, el nimero de empleados fijos de la empre-
say la creacién de empleos netos comprometidos como
condicién de la subvencién o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma
de Aragén y en la presente Ley, el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo remitird a la Comisién de
Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén la
siguiente documentacién:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, asi como relacién pormenoriza-
da de los remanentes de crédito del ejercicio anterior
que se incorporen a los estados de gastos del Presu-
puesto de 2011.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos
plurianuales en vigor, con indicacién de las cantidades
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, asi como la fecha derccuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el articulo 30 de la presente
Ley, asi como de las modificaciones efectuadas en las
relaciones de puestos de trabajo, y en los anexos de
personal unidos al presupuesto, todo ello por Departa-
mentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a
las que el Gobierno de Aragén tenga que hacer frente,
indicando beneficiario y su domicilio.
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e) Trimestralmente, la situacién de tesoreria y del en-
deudamiento vivo en curso del sector piblico aragonés.

f) Trimestralmente, la relacién de contratos menores
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los arficulos 122 y 153 de la Ley
de Contratos del Sector Pablico.

g) Trimestralmente, el grado de ejecucién y destino
especifico de los créditos incluidos en el programa
612.2, «<Promocién y Desarrollo Econémico», indican-
do el destinatario, importe y objeto del proyecto que se
financia.

Sexta bis. Informacién fiscal a la Comisién
de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragon.

A los efectos del Acuerdo bilateral econé-
mico-financiero con el Estado previsto en el
Articulo 108 del Estatuto de Autonomia y con
el fin de conocer el esfuerzo fiscal de Aragén,
el Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo remitira a la Comision de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén el im-
porte recaudado en Aragén tanto por el Esta-
do como por la Comunidad Auténoma de to-
dos los tributos estatales y autonémicos co-
rrespondientes a los ejercicios 2006, 2007,
2008, 2009 y 2010.

La informacion disponible se remitira antes
del 1 de julio de 2011 y para obtener la infor-
macion necesaria del Estado se solicitara por
la Direccion General de Tributos a la Agencia
Estatal de Administracion Tributaria en Ara-
gon de conformidad al Articulo 61.2 a) de la
Ley 22/2009, de 18 de diciembre por la que
se regula el sistema de financiacién de las Co-
munidades Auténomas de régimen comin y
ciudades con Estatuto de Autonomia y se mo-
difican determinadas normas tributarias.

Séptima.— Fondo de Accién Social en favor del
personal.

1. En el Programa 313.5, «Accién Social en favor
del personal», se dota la cuantia correspondiente al
Fondo de Accién Social, por un importe de DIEZ MiLLO-
NES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTI-
NUEVE EUROS.

Dicho importe se entenderd referido a los emplea-
dos publicos de la totalidad de los émbitos sectoriales
de la Administracién de la Comunidad Auténoma y se
distribuird segin lo pactado en los acuerdos Adminis-
tracién-Sindicatos.

2. La citada partida financiard tanto las aportacio-
nes del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas
de accién social.

Octava.— Gestién de los créditos de la Seccién
30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgénica del presupuesto, corres-
ponderd al Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo la autorizacion y disposicién de los créditos co-
rrespondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-

mas de gasto, adecuéndolos a la naturaleza econémi-
ca de su aplicacién definitiva, o para que la gestion de
alguno de los Programas o de partidas concretas se
efectie por un determinado Departamento, serdn auto-
rizadas por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo. Los créditos modificados al amparo de esta
norma tendrdn la consideracién de créditos iniciales
en la partida de destino, a efectos de la aplicacién del
articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia
de Servicios Sociales y Sanitarios.

1. Podran librarse anticipos de subvenciones con
destino a las familias e instituciones sin fines de lucro,
con cargo a los articulos 48 y 78 de los Presupuestos
para el afio 2011 pertenecientes a los programas de
las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién
Social, cualquiera que sea su 6rgano gestor, hasta el
setenta y cinco por ciento de la cuantia total de las
subvenciones que para ellas sean aprobadas, sin que
sea de aplicacién lo dispuesto en materia de garantias
en el articulo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/
1993, de 3 de noviembre, de la Diputacién General
de Aragén, sobre pago de subvenciones concedidas
con cargo a los presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2011, el anticipo al que
se refiere el apartado anterior podré alcanzar el cien
por cien del importe cuando éste no supere los DIECIO-
CHO MIL EUROS, para las subvenciones concedidas con
cargo al articulo 48 de los presupuestos pertenecientes
a los programas de las funciones de Sanidad y de
Proteccién y Promocién Social, cualquiera que sea su
organo gestor.

Décima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del
afo 2011.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
més de una persona, a la cuantia anterior se le sumara
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1
para el quinto y siguientes.

Undécima.— Ayuda a los paises mas desfavoreci-
dos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises més des-
favorecidos tendrd una dotacién de OCHO MILLONES DE
EUROS, para el afio 2011, como expresién de la apor-
tacién del 0,7 por ciento de los Capitulos VI 'y VII del
presupuesto.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos
que, con tal carécter, se encuentran consignados en la
Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia».

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de
solidaridad, contribuyan al desarrollo y atencién de
las necesidades de la poblaciéon de los paises més
desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor
eficacia en el desarrollo de la politica de cooperacion,
con cargo a dichos créditos podré imputarse la finan-
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ciacién de todos los proyectos y programas aprobados
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Conseje-
ro de Economia, Hacienda y Empleo podré autorizar
las modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la gestién de algunos proyectos del Fon-
do por otras Secciones Presupuestarias u Organismos
Piblicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2011
serd la siguiente:

CI) SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL EUROS se con-
signan en el capitulo VIl del presupuesto de la Seccién
20, «Servicios Sociales y Familia», destinados a pro-
yectos y programas de cooperacién para el desarrollo,
que se distribuird para cada tipo de ayuda en los si-
guientes porcentajes:

— El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a
proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades
bdésicas.

— El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para
programas que incidan en el desarrollo econémico y
social de los pueblos, como para la formacién y asis-
tencia técnica previstas en las iniciativas y redes de
comercio justo.

— El diez por ciento del Fondo, a ayudas de emer-
gencia y humanitarias.

— El diez por ciento del Fondo, para la educacién
y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo),
y para la formacién de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para
cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisién
de Valoracién y Evaluacién en materia de cooperacion
para el desarrollo podrd acumular el crédito no dispuesto
al resto de las tipologias, con el fin de utilizar adecuado-
mente la dotacién presupuestaria del Fondo de Solidari-
dad con los paises més desfavorecidos.

b) OCHENTA MIL EUROS se consignan en el capitulo I
del presupuesto de la Seccién 20, «Servicios Sociales
y Familia», para realizar las tareas de formacion, eva-
luacién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragén conocerd los proyectos y programas,
aprobados anualmente, mediante informe que le serd
remitido por el Gobierno de Aragédn en un plazo méxi-
mo de quince dias desde que se produzca el acuerdo
de éste. El informe contendrd, al menos, la relacién de
proyectos aprobados, el importe, la organizacién desti-
nataria, en su caso, y el pais de destino, asi como el
listado de los proyectos y programas no aprobados.
Ademds, el Gobierno de Aragédn dard cuenta a la Co-
misién de Economia y Presupuestos, de forma semestral,
del estado de ejecucion de los proyectos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada

reviamente por el Departamento de Servicios Socia-
r;s y Familia.

Duodécima.
fas.

Se autoriza al Departamento de Economia, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y
modificaciones presupuestarias, que en su caso fueran
precisas, para rendir de forma independiente las cuen-

Rendicién y contenido de cuen-

tas de los organismos publicos de la Comunidad Auté-
noma.

Las empresas piblicas y otras entidades del sector
plblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los
principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan
General de Contabilidad y las fundaciones del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma deberén presentar,
junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cum-
plimiento de las obligaciones de caracter econémico-i-
nanciero que asumen dichas entidades como consecuen-
cia de su pertenencia al sector piblico.

Decimotercera.
legislativas populares.

La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley 7/
1984, de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa
legislativa popular ante las Cortes de Aragén, queda
establecida, para el afio 2011, en CATORCE MIL EUROS.

Compensacién por iniciativas

Decimocuarta.— Transferencias corrientes a las
Corporaciones Locales para la gestién de los Servicios
Sociales.

1. Las Corporaciones Locales competentes en cada
caso podrdn suscribir con el Gobierno de Aragén Con-
venios de Colaboracién para la prestacién de Servi-
cios Sociales.

2. En dichos Convenios se incluiran los programas
de Servicios Sociales asi como los equipos técnicos
que los desarrollen, cuyos costes salariales representan
un porcentaje elevado de los mismos.

3. La estabilidad de los programas de servicios so-
ciales y del personal que los desarrolla requiere con-
templar la excepcionalidad sobre pago anticipado a
las Corporaciones Locales reflejada en el articulo 24.1
del Decreto 38/2006. Por ello, un setenta y cinco por
ciento de la aportacién se transferird anticipadamente
a la Corporacién Local titular, previa tramitacién de los
oportunos documentos contables.

Decimoquinta.— Ayudas para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Gobierno de Aragén-Renfe.

La ejecucién de la aplicacién presupuestaria previs-
ta para sufragar por parte del Gobierno de Aragén el
déﬁcit de explotacién de los servicios ferroviarios re-
gionales de Renfe queda condicionada al cumplimien-
to estricto del programa de inversiones y mejoras pac-
tado entre ambas partes.

Decimosexta.— Politica demogriéfica.

El Gobierno de Aragén informard semestralmente a
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucién vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogré-
fica a cargo de los distintos Departamentos del mismo,
especificando servicio gestor, importe, actividad que
se desarrolla y destinatario.

Decimoséptima.— Gestién de la Seccién 26, «A
las Administraciones Comarcales».

1. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», pro-
grama 911.1 «Transferencias a las Administraciones
Comarcales» y programa 911.2 «Fondo de Cohesién
Comarcal», corresponderd conjuntamente a los Conse-
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jeros de Politica Territorial, Justicia e Interior y de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

Con cardcter general, los gastos con cargo a los
créditos de estos programas se realizardn mediante
transferencias incondicionadas y de abono anticipado
a las comarcas.

Exclusivamente seran beneficiarias de los créditos
consignados en estos programas las comarcas consti-
tuidas.

Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupues-
tarias incluidas en estos programas, o entre partidas
de estos ultimos, serén autorizadas conjuntamente por
los Consejeros de Politica Territorial, Justicia e Interior y
de Economia, Hacienda y Empleo.

De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial, el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo ordenaré
la realizacién de retenciones de crédito en aquellas
partidas de los programas de gasto que previsiblemen-
te vayan a verse afectadas por el proceso de transfe-
rencias de competencias a las comarcas.

2. La gestidn de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», pro-
grama 531.2 «Desarrollo Sostenible en el Medio Ru-
ral» corresponderd conjuntamente a los Consejeros de
Presidencia y Medio Ambiente.

Las modi%cociones presupuestarias que sean preci-
sas para gestionar los créditos de este programa se
aprobarén por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo a propuesta conjunta de los Departamentos
gestores de los créditos de dicho programa.

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios
sociales.

1. Los programas de prestaciones bésicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integra-
cién social tienen financiacién finalista de la Adminis-
tracién Central, y su gestién forma parte de las funcio-
nes transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administra-
ciones Comarcales y la Administracién Autonémica, el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabora-
cién con las comarcas, establecera los criterios y condi-
ciones generales en relacién con la planificacion gene-
ral para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitardn mutua-
mente informacién relativa a la gestion de los servicios
y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la
igualdad en el acceso y en la prestacién de los servi-
cios en el conjunto del territorio.

4. la comarca facilitard al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos
estadisticos y de planificacién de actuaciones. Esta in-
formacién se cumplimentard en los soportes y modelos
definidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con cardcter general, de manera que permita su
utilizacién y agregacién en el &mbito de la Comunidad
Auténoma.

Decimonovena.— Tarifa del Canon de Sanea-
miento.

1. La tarifa general del canon de saneamiento que-
da fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 4,057 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,489
euros por metro clbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 16,229 euros por sujeto pasi-
VO y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspension (MES): 0,396 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,551 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 4,453 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (MI): 12,859 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,410 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgénico y amoniacal (NTK): 1,082 euros por
kilogramo.

2. En virtud de la financiacién por el Ayuntamiento
de Zaragoza de la construccion de las infraestructuras
de saneamiento y depuracién en su término municipal,
la tarifa especifica para el municipio de Zaragoza
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 1,695 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,208
euros por metro cbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 6,803 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,177 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,229 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 1,873 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhiEidorcs (MI): 5,389 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,268 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 0,457 euros por
kilogramo.

3. Durante el ejercicio 2011, se establece para los
usos domésticos e industriales en el municipio de Zaro-
goza una bonificacién del cien por cien sobre su tarifa
especifica del canon de saneamiento, excepto para los
usuarios radicados en dicho término municipal que
viertan sus aguas residuales a la depuradora de Plaza-
La Muela y aquellos a los que hace referencia la Dispo-
sicién Transitoria Primera, apartado 5, de la Ley 6/
2001, de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién
en la Gestion del Agua en Aragén, a los que serd de
aplicacién, sin bonificacién, la tarifa general estableci-
da en el apartado 1 de esta disposicion adicional.
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Vigésima.— Acuverdo Gobierno de la Nacién-Sin-
dicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009.

El Gobierno de Aragén podra determinar las condi-
ciones y alcance de la aplicacién del Acuerdo de 25
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la
funcién pablica en el Marco del diglogo social 2010-
2012, en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Vigesimoprimera.— Retribuciones del personal
sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Las refribuciones del personal sanitario en formacién
por el sistema de residencia serdn las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposicién adicional vigésimo tercera de la ley 12/
2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2010, en
la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal
sanitario al que se aplica el sistema de cupo y zona.

Las retribuciones del personal al que se aplica el
sistema de cupo y zona regulado en la Orden Ministe-
rial de 8 de agosto de 1986, que presta servicios en
los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud,
serén las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de
acuerdo con lo dispuesto en la disposicién adicional
vigésimo cuarta de la Ley 12/2009, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada

por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimotercera.— Unidad de la Policia Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién retributiva del personal integrante
de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobada por Orden del
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior de 10
de agosto de 2007, serd la vigente a 31 de diciembre
de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la disposicion
adicional vigésimo quinta de la Ley 12/2009, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimocuarta.— Personal no directivo al servi-
cio de las Empresas Piblicas de la Comunidad Auté-
noma.

Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas
plblicas de la Comunidad Auténoma que perciban
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los
presupuestos publicos o con cargo a los presupuestos
de los entes o sociedades que pertenezcan al sector
plblico destinadas a cubrir déficit de explotacién, no
podrdn experimentar incremento alguno respecto de
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que sean
consecuencia, en su caso, de la correspondiente nego-
ciacién colectiva.

Vigesimoquinta.— Ensefianza Concertada.

El importe del complemento autonémico aplicable
al profesorado de los centros de ensefianza concerta-
dos para el afio 2011, seré el derivado de la aplica-
cién de la Ley 5/2010, de 24 de junio, por la que se
adoptan medidas extraordinarias en el sector piblico

de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la reduc-
cién del déficit piblico. El importe aplicable en los
conciertos educativos por el concepto de «Otros Gas-
tos« se mantendrd en lo previsto para el afio 2010.

Vigesimosexta.— Justificacién de costes indirec-
tos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia
de gastos de actividades generales o conjuntas, no
atribuibles a ninglin proyecto concreto, pero que ha-
yan sido necesarias para la realizacién de la actividad
subvencionada, pocﬁé justificar, como costes indirec-
tos, hasta un diez por ciento del importe concedido por
subvenciones finalistas de la Comunidad Auténoma de
Aragén destinadas a financiar estudios propios, céte-
dras o proyectos de investigacion.

Vigesimoséptima.— Condonacién de las obli-
gaciones econémicas derivadas de la ejecucién de los
decretos 94/1991, de 20 de mayo y 207/1992, de
17 de noviembre, de la Diputacién General de Ara-
?én, sobre transferencias de funciones y servicios de
as provincias de Huesca y Zaragoza.

Se procede a la condonacién de las obligaciones
econdémicas no satisfechas a la entrada en vigor de
la presente Ley, surgidas a favor de la Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragédn por la ejecucién del
Decreto 94/1991, de 20 de mayo, de la Diputacién
General de Aragén, sobre transferencias de funciones y
servicios de la provincia de Huesca a la Comunidad
Auténoma de Aragédn, en materia de asistencia, bienes-
tar social y desarrollo comunitario hasta el dia del inicio
de produccién de efectos del Decreto 130/2010, de 6
de julio, del Gobierno de Aragén, sobre transferencias
de }unciones y servicios de la Diputacién Provincial de
Huesca en dichas materias y del Decreto 207/1992, de
17 de noviembre, de la Diputacién General de Aragén,
sobre transferencias de funciones y servicios de la Pro-
vincia de Zaragoza a la Comunidad Auténoma de
Aragdn, en materia de proteccién de menores.

Vigesimoséptima bis.— Exencién de fiscali-
Zacion.

Durante el aiio 2011 no estaran sometidos
a fiscalizacion previa los contratos derivados
de los Acuerdos Marco celebrados por el Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales para la
gestion de servicios publicos relativos a la con-
certacion de plazas para mayores dependien-
tes en residencias privadas, asi como los rela-
tivos a plazas concertadas para la atenciéon a
personas discapacitadas o en riesgo de exclu-
sion y los relativos a plazas para menores.

Esta exencion alcanza a la fase de autori-
zacion y disposicion de gasto recogida en el
Articulo 68 del Texto Refundido de la Ley de
hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén y, por tanto no se extiende a la fase
de reconocimiento de la obligacion.

Vigesimoséptima ter.— Adaptacion de los
grogramas de gratuidad en la compra de li-
ros de texto y material escolar complemen-
tario.
El Gobierno de Aragéon adoptara, tras los
estudios pertinentes, las modificaciones pre-
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supuestarias necesarias en el presupuesto
defpresente ejercicio al objeto de adaptar los
Erogramus de gratuidad en la compra de li-

ros de texto y material escolar complemen-
tario, a politicas de ayudas en funcion de las
rentas familiares, aplicando criterios de pro-
gresividad y concretando dichas medidas en
la correspondiente Orden para el curso esco-
lar 2011-2012.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servi-
cio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para
el dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemniza-
ciones por razén de servicio al personal de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se re-
gularén por lo establecido en el Real Decreto 462/
2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementa-
rias, actualizéndose para el presente ejercicio en la
misma cuantia que establezca la normativa estatal. El
personal |c1borcﬁ se regulard por las normas previstas
en el convenio colectivo que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serén de aplicacién a los miembros
de la Comisién Mixta de Transferencias y ofras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma.
En estos supuestos, el Gobierno de Aragén determina-
ré el grupo en el que deben incluirse los miembros de
dichas comisiones que no ostenten la condicién de
funcionarios de la Comunidad Auténoma.

3. Las indemnizaciones por razén de servicio se
abonarén con cargo a los créditos presupuestarios
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del Gltimo tri-
mestre de cada ejercicio podrén ser abonadas con
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el afo econémico en el
que se causaron.

Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Ensefianzas Artisticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las opera-
ciones del «Instituto Aragonés de Ensefianzas Artisticas
Superiores», tras su creacién por Ley 17/2003, de 24
de marzo, como Organismo Auténomo adscrito al De-
partamento de Educacién, Cultura y Deporte, se en-
cuentran recogidos en las dotaciones que figuran en el
presupuesto del Departamento competente en materia
de ensefianzas artisticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo para autorizar las operaciones de modifica-
cién y consolidacién presupuestaria necesarias para la
instrumentacién contable de la dotacién econémica
inicial y de los recursos econémicos y financieros del
Organismo Auténomo Instituto Aragonés de Ensefian-
zas Artisticas Superiores para el afio 2011.

Tercera.—Subvenciones a Cdmaras Agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2011, mientras
se mantengan los actuales plenos de las Camaras
Agrarias de Aragén, resultantes de las Gltimas eleccio-

nes celebradas, se concederdn subvenciones a las
Cémaras Agrarias Provinciales de Aragén para el sos-
tenimiento ge su organizacién conforme a lo que dis-
ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a
tales subvenciones.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el 1 de enero del

afio 2011.

Relaciéon de votos particulares
y enmiendas que se mantienen
para la Comisiéon de Economia
y Presupuestos

A) Al articulado del Proyecto de Ley:

Articulo 1:
— Enmienda ndm. 1, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 4:
— Enmienda nom. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda ndm. 3, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone aiadir un nuevo articulo 5 bis.

Articulo 17:

— Enmiendas nims. 4 y 5, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

— Enmiendas nUms. 6 y 9, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 7 y 8, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 18:
— Enmienda nim. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 19:
— Enmienda ndm. 11, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 20:

— Voto particular de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda nom.
12, presentada por el G.P. Socialista.

Articulo 21:
— Enmienda nom. 13, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 23:

— Voto particular, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 15, presentada por el G.P. Socialista.

Articulo 27:
— Enmienda nim. 16, del G.P. Popular.

Articulo 28:

— Voto particular, de la Agrupacién Parlamento-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 17, presentada por el G.P. Socialista.
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Disposicion Adicional Sexta:

— Enmiendas nims. 19 a 23 y 25 de G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nom. 24, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Décima:
— Enmienda nom. 27, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Undécima:

— Enmiendas noms. 28, 32 y 34, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 29 a 31 y 33, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixfo).

Disposicion Adicional Decimotercera:

— Enmienda nom. 35, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 36, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Vigésima:
— Enmienda nom. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Vigesimoquintcl:
— Enmienda nom. 38, del G.P. Popular.

Enmiendas noms. 39, 40 y 41, del G.P. Popular,
que proponen la introduccion de nuevas Disposi-
ciones Adicionales.

Enmiendas noms. 42, 43, 44, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen la introduccion de
nuevas Disposiciones Adicionales.

Disposicion Adicional Vigesimoséptima bis:
— Voto particular de la Agrupacién Parlamenta-

ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la

enmienda nom. 45, del G.P. Socialista.

Disposicion Adicional Vigesimoséptima ter:
— Voto particular de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente al
texto transaccional aprobado con las enmiendas
736, 737, 738, 756 y 757, del G.P. del Partido

Aragonés.

Disposicion Transitoria Segunda:
— Enmienda nim. 46, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmiendas nOms. 47 y 48, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que proponen la introduccion de nue-
vas Disposiciones Transitorias.

B) A las secciones del Presupuesto de gastos:

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):
— Enmiendas nims. 49 a 53, del G.P. Popular.

Secciéon 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
— Enmiendas nums. 54 a 57, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 58 y 59, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Seccion 10 (Departamento de Presidencia):
— Enmiendas nims. 60 a 69, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 70 a 74, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Seccion 11 (Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior):

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la
enmienda nom. 89, presentada por el G.P. Socio-
lista.

— Enmiendas noms. 75, 77, 78, 80, 82, 88,
103, 105, 106, 113 y 115, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

— Enmiendas nims. 76, 79, 81, 83 a 87, 90
a 100, 104, 107, 109 a 112 y 114, del G.P.
Popular.

— Enmiendas noms. 101 y 102, de la Agrupe-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Seccion 12 (Economia, Hacienda y Empleo):

— Enmiendas nims. 116, 117, 145 a 148,
151 a 154, 158 a 161, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas noms. 118 a 144, 149, 150 y
162 a 166, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 155 a 157, de la Agrupo-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Seccion 13 (Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes):

— Voto Particular del G.P. Chunta Aragonesista,
frente a la enmienda nom. 280, presentada por el
G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 167 a 230, 266 a 278,
296 a 313 y 324 a 327, del G.P. Popular. —
Enmiendas noms. 232 a 265, 279, 281 a 295,
314 a 323, 328 y 329, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Seccion 14 (Agricultura y Alimentacion):

— Enmiendas nims. 330, 331, 334 a 336,
341, 342 y 350, de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 332, 333, 337 a 339,
343, 345 a 349, 364 a 367, 375, 379 y 380,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 340, 344, 351 a 363 y
368 a 374,y 376 a 378, del G.P. Popular.

Seccién 15 (Industria, Comercio y Turismo):
— Enmiendas nims. 381 a 388, 392 a 439,
441 a 444, 446 a 463, 465 a 472, 475 a 480,
485, 486, 488 a 493, 499 a 523, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 389 a 391, 440, 445,
464, 473,474,481 a 484,487 y 494 a 498,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 16 (Salud y Consumo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la
enmienda nim. 608, del G.P. Socialista.
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— Enmiendas nims. 524, 553, 564, 565 y
590 a 598, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 525, 540, 542, 546,
557 a 563,573 a 589,609,610y 614 a 622,
del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 526 a 539, 541, 543,
547 a 551,554 a 556,566 a 572, 599 a 607,
611 a 613 y 623, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 17 (Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad):

— Votos particulares de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) Rr/ente a la enmienda nom. 635,
presentada por el G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la
enmienda nim. 654, presentada por el G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 624 a 633, 637, 638,
640, 643, 644, 649 a 651, 653 y 657 a 660,
del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 636, 639, 642, 645 a
648, 652, 655, 656, 661 y 662, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 641, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 18 (Educacion, Cultura y Deporte):

— Enmiendas nUms. 663, 689 a 709, 713 a
716, 720 a 722, 727 a 729, 733, 752, 754,
755, 760, 762 a 765, 767, 768, 770, 771,
773a 781,787 a791,793 a 797, 824 a 832,
850 a 857, 876 a 883, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nUms. 664 a 666, 686 a 688,
712, 718, 719, 726, 730 a 732, 734, 735,
758, 759, 761, 766 y 769, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mix-
to).

— Enmiendas noms. 667 a 685, 710, 717,
723 a 725,739 a 751, 753,772,782 a 786,
792, 798 a 823, 833 a 849 y 858 a 875, del
G.P. Popular.

Seccion 19 (Medio Ambiente):

— Enmiendas nUms. 884 a 888, 908 a 913,
928, 929, 934, 935, 943 a 948, 955, 956,
958 a 960, 963 a 973 y 988 a 1024, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nUms. 889 a 907, 914 a 927,
930 a 933, 936 a 942, 957, 961, 962, 974 a
987 y 1025 a 1028, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 949 a 954, de la AP. Iz
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 20 (Servicios Sociales y Familia):

— Voto particular, del G.P. Popular, frente a la
enmienda nom. 1078, presentada por el G.P. So-
cialista.

— Voto particular, del G.P. Popular, frente a la
enmienda nom. 1110, presentada por el G.P. So-
cialista.

— Enmiendas nims. 1029, 1033 a 1057,
1060 a 1063, 1090 a 1106, 1109, 1112 y
1114, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 1030 a 1032, 1058,
1066 a 1072, 1074 a 1077, 1081 a 1089,
1107, 1108, 1113 y 1115, del G.P. Chunta Arc-
gonesista.

— Enmiendas noms. 1059, 1064, 1065,
1073, 1079, 1080 y 1111, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— Enmiendas noms. 1117 a 1124, 1126,
1128, 1131, 1134 a 1139, 1142, 1172 a
1174, 1182y 1194 a 1196, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 1143 a 1164, y 1175,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 1165 a 1171, 1176 a
1181, 1183 a 1193 y 1197 a 1229, del G.P.

Chunta Aragonesista.

Dictamen de la Comision de Economia
y Presupuestos sobre el Proyecto

de Ley de Presupuestos

de la Comunidad Auténoma

de Aragon para el ejercicio 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Economia y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley de de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejerci-

cio 2011.
Zaragoza, 27 de diciembre de 2010.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Economia, y Presupuestos, a la vis-
ta del Informe emitido por la Ponencia que ha examina-
do el Proyecto de ley aludido y, de acuerdo con lo
dispuesto en el arficulo 133 del Reglamento de la Cé-
mara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente
de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2011

indice
EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRIMERO. DE LA APROBACION Y CONTEN!I-
DO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido

Articulo 2.— Beneficios fiscales

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén
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TITULO SEGUNDO. DE LOS CREDITOS Y SUS MODI-
FICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos

Articulo 5.— Imputacién de gastos

Articulo 6.— Créditos ampliables

Articulo 7.— Transferencias de crédito

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de crédito
Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presupuesta-
rias

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los recursos
afectados

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e ingre-
sos del presupuesto

Artficulo 12.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificacién de créditos

TITULO TERCERO. DE LA GESTION DEL PRESUPUES-
TO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros
Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y cofi-
nanciados

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir compromi-
sos de ejercicios futuros

Articulo 16.— Transferencias a Organismos Pablicos

TITULO CUARTO. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL
CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bésicas en materia de gastos
de personal

Articulo 18.— Retfribuciones de los miembros del
Gobierno, de los Directores Generales y asimilados,
del personal eventual y de otro personal directivo
Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y cuan-
tias aplicables a los funcionarios incluidos en el Gmbito
de aplicacién de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas de para la Reforma de la Funcién Pablica, en
los términos de la disposicién final cuarta de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico del Em-
pleado Piblico

Articulo 20.— Personal docente no universitario
Articulo 21.— Complemento de productividad y grati-
ficaciones

Articulo 22.— Complemento personal transitorio
Articulo 23.— Retribuciones del personal laboral
Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios interi-
nos

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatutario
Articulo 26.— Retribuciones complementarias del per-
sonal al servicio de la Administracién de Justicia
Articulo 27.— Retribuciones del personal de las empre-
sas de la Comunidad Auténoma integradas en la Cor-
poracién Empresarial Piblica de Aragén

CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos
Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales

Artficulo 31.— Normas generales sobre ordenacién y
provision de puestos de trabajo

TITULO QUINTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTI-
DADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITI-
CA TERRITORIAL

Avrticulo 32.— Normas de gestién del Fondo Local de
Aragén

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Administra-
cién Local y de Politica Territorial

TITULO SEXTO. DE LAS OPERACIONES FINANCIE-
RAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento

Artficulo 35.— Operaciones financieras de organismos
pUblicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector pUblico de la Comunidad Auténoma

Arficulo 36.— Otorgamiento de avales piblicos
Articulo 37 .— Autorizacién para la formalizacién de
contratos de reafianzamiento y aval con las Sociedao-
des de Garantia Reciproca

Articulo 38.— Incentivos regionales

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestion del presupuesto de las Cortes de
Aragén

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la con-
cesion de subvenciones

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para la concesion de subvenciones

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial para contratar con las Administraciones Piblicas
Quinta.— Subsidiacién de intereses

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria a la
Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragdn

Sexta bis. Informacién fiscal a la Comision de
Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragon

Sé||otimc.— Fondo de Accién Social en favor del perso-
na

Octava.— Gestion de los créditos de la Seccién 30
Novena.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios

Décima.— Ingreso Aragonés de Insercion
Undécima.— Ayuda a los paises méas desfavorecidos
Duodécima.— Rendicién y contenido de cuentas
Decimotercera.— Compensacién por iniciativas legis-
lativas populares

Decimocuarta.— Transferencias corrientes a las Corpora-
ciones Locales para la gestién de los Servicios Sociales
Decimoquinta.— Ayudas para la prestacion de servi-
cios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Gobierno de Aragén-Renfe

Decimosexta.— Politica demogréfica
Decimoséptima.— Gestién de la Seccion 26, «A las
Administraciones Comarcales»

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios so-
ciales

Decimonovena.— Tarifa del Canon de Saneamiento
Vigésima.— Acuerdo Gobierno de la Nacién-Sindica-
tos, suscrito el 25 de septiembre de 2009
Vigesimoprimera.— Retribuciones del personal sanita-
rio en formacién por el sistema de residencia
Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal sanita-
rio al que se aplica el sistema de cupo y zona
Vigesimotercera.— Unidad de Policia Nacional adscri-
ta a la Comunidad Auténoma de Aragén
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Vigesimocuarta.— Personal no directivo al servicio de
las Empresas Piblicas de la Comunidad Auténoma
Vigesimoquinta.— Ensefianza Concertada
Vigesimosexta.— Justificacién de costes indirectos por
parte de la Universidad de Zaragoza
Vigesimoséptima.— Condonacién de las obligaciones
econémicas derivadas de la ejecucién de los decretos
94/1991, de 20 de mayo y 207/1992, de 17 de
noviembre, de la Diputacién General de Aragén, so-
bre transferencias de funciones y servicios de las pro-
vincias de Huesca y Zaragoza

Vigesimoséptima bis.— Exencién de fiscaliza-
cion

Vigesimoséptima ter.— Adaptacion de los pro-
gramas de gratuidad en la compra de libros
de texto y material escolar complementario

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio
Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto Ara-
gonés de Ensefianzas Arfisticas Superiores»
Tercera.— Subvenciones a Camaras Agrarias de Aro-
goén

DISPOSICION FINAL
Unica.— Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn para 2011 tienen su marco juridico en la
Constitucién espaiiola, en el Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén y en la Ley
Orgdnica 5/2001, complementaria de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria, modificada por Ley Or-
génica 3/2006, de 26 de mayo.

En el marco de la crisis econémica global y como
consecuencia de la evolucién reciente de las cuentas
pUblicas, tanto nacionales como regionales, la Unién
Europea abrié a Espafia un procedimiento de déficit
excesivo, estableciendo como obijetivo a alcanzar en
2013 un déficit del tres por ciento del PIB.

Esto dio lugar a que por parte del Gobierno de la
Nacién se acordara en su reunién de 29 de enero de
2010 una serie de medidas de consolidacién fiscal
entre las que se incluyé la aprobacién de un Acuerdo
Marco con las Comunidades Auténomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomia sobre Sostenibilidad de las
Finanzas Pablicas 2010-2013, modificado posterior-
mente con fecha 20 de mayo de 2010 como conse-
cuencia del acuerdo adoptado en el dmbito de la
Unién Europea para reforzar el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento y en el que los Estados miembros se com-
prometieron a acelerar los planes de consolidacién
fiscal respectivos.

Tanto la propuesta inicial como su modificacién
fueron sometidos a aprobacién plenaria por el Conse-
jo de Politica Fiscal y Financiera dando lugar al Acuer-
do Marco de 22 de marzo y su posterior modificacién
de 15 de junio de 2010 complementado con las pro-
yecciones presupuestarias de las Comunidades Auté-
nomas previstas en la actualizacién del programa de

estabilidad de Espafia 2009-2013.

Mediante este Acuerdo Marco las Comunidades
Auténomas se comprometieron a realizar el esfuerzo
necesario para garantizar la sostenibilidad presupues-
taria a medio plazo asi como al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad adoptando, entre ofros, dos
compromisos fundamentales que afectan a la elabora-
cién del presupuesto. En primer lugar, el de asumir la
senda financiera de reduccién del déficit para el perio-
do 2009-2013 establecida para el conjunto de las
Comunidades Auténomas en términos de necesidad de
financiacién en porcentaje de PIB nacional y que se
concreta en el 2% para 2009, 3,1% para 2010, 3,3%
para 2011, 1,3% para 2012 y 1,1% para 2013 (es-
tas proyecciones incluyen el efecto agregado de las
previsiones de liquidacién de las Comunidades Auté-
nomas); y en segundo lugar, recoge que el importe
méximo por el que podré incrementarse el endeuda-
miento de las Comunidades Auténomas para el perio-
do 20102013 se limitard al que resulte de la aplico-
cién de las medidas de contencién de gasto y de la
senda de reduccién del déficit aprobada.

El objetivo de estabilidad presupuestaria para la
Comunidad Auténoma de Aragdn para el trienio
2011-2013 aprobado en Consejo de Ministros de 3
de septiembre, recoge, para 2011, una autorizacién
de necesidad de financiacién (SEC 95), del 0,75% del
PIB regional, puntualizando que, en el caso que la
Comunidad Auténoma presente un plan econémico-i-
nanciero de reequilibrio, el objetivo de estabilidad
podré alcanzar el importe méximo de necesidad de
financiacién de 1,3% PIB, importe este ltimo utilizado
en la elaboracién de este presupuesto.

Para lograr el objetivo de reduccion del déficit pre-
visto en los compromisos anteriores se han adoptado
en este presupuesto las medidas de ingresos y gastos
que refuercen los principios de eficacia, austeridad y
transparencia en el gasto piblico y garanticen la soste-
nibilidad presupuestaria a medio plazo, aplicando,
entre otras, una politica de contenciéon de los gastos de
personal prevista en el Acuerdo Marco y ya iniciada
en 2010 mediante la ley 5/2010 de 24 de junio por
la que se adoptan medidas extraordinarias en el sector
pUblico de la Comunidad Auténoma de Aragén para
la reduccién del déficit publico.

Como consecuencia de todo lo antedicho, el presu-
puesto para 2011 conlleva una reduccion del 6,5% de
gastos no financieros orientando el modelo productivo
actual hacia otro mas eficiente y sostenible e intentan-
do primar las politicas sociales en su conjunto.

El texto normativo se estructura en seis titulos, vein-
tisiete disposiciones adicionales, tres disposiciones
transitorias y una disposicién final. Los titulos, a su vez,
se desarrollan en treinta y ocho articulos. Los principa-
les contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo Primero se recoge el contenido necesa-
rio y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto
se incluyen la totalidad de ingresos y gastos del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma, al igual que ofros
aspectos que influyen en su cémputo como son los be-
neficios fiscales y la actualizacién de las tasas.

En el Titulo Segundo, dedicado a los créditos y sus
modificaciones, se relacionan de manera singular los
créditos que tienen el caracter de ampliables, de acuer-
do con lo establecido en el articulo 40 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
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ma; se especifican algunas modificaciones requeridas
para una flexible y eficiente gestién, en especial, con
referencia a aquellos créditos que estén financiados to-
tal o parcialmente por otras Administraciones Piblicas.

En el Titulo Tercero se contienen ciertas reglas en
orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al
requerirse que todo proyecto normativo o propuesta de
acuerdo se acompafien de una memoria en que se
detallen las repercusiones econémicas y la forma en
que se financiarén. En este mismo sentido, se incide
también en la gestién de los créditos finalistas y cofi-
nanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden a la
correcta aplicacién vy justificaciéon de los mismos.

El Titulo Cuarto, relativo a los créditos de personal,
regula las retribuciones de los miembros del Gobierno
de Aragén y ofros cargos de direccién, confianza y ase-
soramiento, las retribuciones del personal funcionario y
laboral, asi como previsiones especificas respecto al
personal estatutario sanitario, docente no universitario y
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

El Titulo Quinto estd dedicado a la gestién del Fon-
do Local y de las actuaciones en el ambito de la Politi-
ca Territorial, flexibilizando la forma de efectuar esa
gestion.

El Titulo Sexto, relativo a las operaciones financie-
ras, contiene la autorizacién al Gobierno de Aragén
de la cuantia maxima para realizar operaciones de
endeudamiento, no incluyendo dentro de las mismas
los préstamos y anticipos reembolsables provenientes
de ofras Administraciones Pablicas, y se detfalla qué
organismos publicos y empresas de la Comunidad
Auténoma pueden concertar operaciones de endeuda-
miento a largo plazo y sus respectivos importes méxi-
mos. Contiene también un articulo relativo al otorga-
miento de avales, fijando sus caracteristicas basicas y
el limite de riesgo.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido
de diversa indole. Entre ellas cabe destacar la Disposi-
cién Adicional Segunda, adaptada a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las
Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta hacen refe-
rencia, respectivamente, a los certificados acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social para la concesién de subvenciones y
para contratar con las Administraciones Piblicas.

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés
de Insercién, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises mas desfavorecidos y se regula la tarifa del
canon de saneamiento.

Se cierra la Ley con tres Disposiciones Transitorias,
que regulan las indemnizaciones por razén del servi-
cio, la dotacién presupuestaria del «Instituto Aragonés
de Ensefianzas Avrtisticas Superiores» y las subvencio-
nes a Camaras Agrarias de Aragén.

TITULO PRIMERO
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

Por la presente Ley se aprueban los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econdémico del afio 2011, integrados por:

1. El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en
cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos
necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga-

ciones, por un importe de CINCO MIL CIENTO VEINTIDOS
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y TRES CENTIMOS.

2. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de la Mujer», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de TRES MILLONES
SEISCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS, Yy en cuyo estado
de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

3. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de la Juventud», en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de OCHO MILLONES
SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS
EUROS Y DIECIOCHO CENTIMOS, Yy en cuyo estado de ingre-
sos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantia.

4. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un importe de TRES-
CIENTOS DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE
EUROS Y SESENTA Y CUATRO CENTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

5. El presupuesto del Organismo Auténomo «Servi-
cio Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de MIL SETECIENTOS
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuanfia.

6. El presupuesto del Organismo Auténomo «Institu-
to Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de CIENTO VEINTIUN
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS, y en
cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de
recursos por la misma cuanfia.

7. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTITRES
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA
EUROCS.

8. El presupuesto del Ente Pablico «Instituto Tecnolé-
gico de Aragdn», cuyos estados de dotaciones y recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de VEINTE
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UN EUROS.

9. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recur-
sos aparecen equilibrados por un importe de CINCUEN-
TA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y CUATRO
CENTIMOS.

10. El presupuesto del Ente Piblico «Entidad Pbli-
ca Aragonesa de Servicios Telemdticos», cuyos esta-
dos de dotaciones y recursos aparecen equilibrados
por un importe de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SIETE ML
CIENTO OCHENTA Y UN EUROS.

11. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por un impor-
te de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS SEIS EUROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMOS.
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12. El presupuesto del Ente Piblico «Centro de In-
vestigacion y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén»,
cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equi-
librados por un importe de DOCE MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS Y SESEN-
TA Y SIETE CENTIMOS.

13. El presupuesto del Ente Piblico «Instituto Arago-
nés de Gestién Ambiental», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe
de SEIS MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA EUROS Y TREINTA CENTIMOS.

14. El presupuesto del Ente Piblico «Banco de San-
gre y Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos
aparecen equilibrados por un importe de NUEVE MmiLLO-
NES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS.

15. El presupuesto del Ente Piblico «Corporacién
Aragonesa de Radio y Televisién», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA
Y UN MIL TRESCIENTOS ONCE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CENTI-
MOS.

16. El presupuesto del Ente Piblico «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria», cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO EUROS.

17. Los presupuestos de las empresas de la Comu-
nidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, asi como de las fundacio-
nes y consorcios a los que se refiere el articulo 8 del
mismo texto legal, se relacionan en Anexo unido a la
presente Ley. Se consignan los estados de recursos y
dotaciones, con las correspondientes estimaciones de
cobertura financiera y evaluacién de necesidades para
el ejercicio, tanto de explotacién como de copitof asi
como los importes resultantes de sus respectivos esta-
dos financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

18. La financiacién de los créditos a los que se re-
fiere el punto 1 se efectia con:

a) Los derechos econémicos a liquidar durante el
ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingre-
sos, estimados por un importe de CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA
Y TRES CENTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento
recogidas por el articulo 34 de esta Ley.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos ce-
didos de la Comunidad Auténoma de Aragén se esti-
man en CIENTO DIEZ MILLONES DE EUROS. Corresponden al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por importe
de SESENTA MILLONES y al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados por im-
porte de CINCUENTA MILLONES.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006,
de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, y del Texto Refundido
de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,

aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, las cuantias de las to-
sas experimentardn, para el ejercicio 2011, un incre-
mento general del 3%.

TITULO SEGUNDO
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Los créditos autorizados en los respectivos pro-
gramas de gasto tienen cardcter limitativo y vinculante
por lo que se refiere a la clasificacién orgdnica y fun-
cional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificacién econémica,
el cardacter limitativo y vinculante de los créditos de gas-
to presupuestados se aplicaré de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran am-
pliables en el articulo 6 de la presente Ley son vinculan-
tes al nivel de desagregacién con que aparecen en los
estados de gastos y se destinarén al tipo de gastos que
se derivan de su clasificacién econémica.

b) Los créditos de fondos finalistas, asi como los
destinados a cofinanciar actuaciones finalistas, sola-
mente podrén estar vinculados con otros que tengan
este cardcter y la misma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o
transferencias nominativas vincularén con el nivel de
desagregacién econémica con que aparezcan en los
estados de gastos.

d) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de
articulo, excepto los créditos relativos al articulo 13 y
al articulo 18, que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capitulos Il y VI vinculan por
capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que se-
rén vinculantes por concepto, y los créditos destinados
a atenciones protocolarias y representativas, gastos de
divulgacién y promocién, asi como los de reuniones y
conferencias, que vinculan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capitulos vinculan por
concepto econémico.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
podré establecer niveles de vinculacién més desagre-
gados cuando resulte necesario para el control de los
créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados
anteriores se aplicardn a todos los Organismos Auté-
nomos y Entidades de Derecho Piblico sometidos a
régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), b) y ¢)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitacién del caréc-
ter vinculante de los créditos de gasto establecida en
los pérrafos anteriores, la informacién estadistica de
los mismos se haré con el nivel de desagregacion eco-
némica con que aparezcan en los respectivos estados
de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird
una informacién territorializada, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 35.2 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el esta-
do de gastos de cada presupuesto, solo podran con-
traerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
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obras, servicios y demds prestaciones o gastos en ge-
neral que se realicen en el afio natural correspondiente
al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el nGmero anterior,
podrén imputarse a los créditos del presupuesto vigen-
te en el momento de expedicion J)e las 6rdenes de
pago las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién
de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debida-
mente adquiridos en ejercicios anteriores, previa auto-
rizacién del Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo a iniciativa del Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos
en ejercicios anteriores, con omisién del trémite de fis-
calizacién cuando éste sea preceptivo, necesitaran su
previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para
poder ser imputados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecua-
do en el ejercicio corriente, el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo, a propuesta del Departamento
interesado, determinard los créditos a los que habré de
imputarse el pago de estas obligaciones, y, en el su-
puesto de convalidacién previa, corresponderd deter-
minarlos al Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, podrén imputarse a los créditos del
presupuesto en vigor, en el momento de expedicién de
las érdenes de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortizacién anticipada de las operaciones
de endeudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorga-
das para subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio
aplazado de bienes inmuebles y bienes muebles de
naturaleza artistica de importe superior a seiscientos
veinte mil euros, en las que se podra diferir el pago
hasta en cuatro anualidades, sin que el importe de la
primera anualidad pueda ser inferior al 25% del total
del precio, dando cuenta a la Comisién de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tienen la con-
dicién de ampliables, previa aprobacién por el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo del correspon-
diente expediente de modificacion presupuestaria,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono-
cimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a
continuacién se detallan:

a) Los créditos cuya cuantia se module por la recau-
dacién proveniente de tributos o precios que doten
conceptos integrados en el estado de gastos del presu-
puesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias
de la Administracién General del Estado o de otras
Administraciones Piblicas que se efectien en el presen-
te ejercicio, asi como los derivados de nuevas valora-
ciones de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados
por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién
definitiva de dichos créditos, por los departamentos
ministeriales y organismos auténomos de la Adminis-

tracién General del Estado o por la Unién Europea,
resulte superior al importe estimado en el presupuesto
de la Comunidad Auténoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los progra-
mas de gasto de los organismos auténomos y de los
entes piblicos, para reflejar las repercusiones que en
los mismos tengan las modificaciones de los créditos
que figuran en los anexos de transferencias, con desti-
no a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas
tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia
de modificaciones salariales establecidas con carécter
general, por decision firme jurisdiccional o aplicacién
obligada de la legislacién de cardcter general, y por
la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago
de intereses y demds gastos derivados de las operacio-
nes de endeudamiento que hayan sido aprobadas
mediante ley de Cortes de Aragén.

g) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas de insolvencias por operaciones avaladas por el
Gobierno de Aragén.

h) Los destinados al pago de las obligaciones deri-
vadas del Convenio de recaudacién en via ejecutiva.

i) Los créditos que, excepcionalmente, deban ser fi-
nanciados con préstamos y anticipos reembolsables
provenientes de otras Administraciones Piblicas.

i) Los créditos que sean necesarios para atender a
sucesos derivados de catdstrofes naturales, adversida-
des climéticas, epidemias, epizootias u ofras situacio-
nes de emergencia.

k) Los créditos del Programa 322.1, «Fomento del
Empleo», que excepcionalmente sean necesarios para
atender las necesidades de las Politicas Activas de
Empleo en funcién de la situacién del mercado de tro-
bajo en Aragén.

l) Los créditos destinados a la ejecucién del Conve-
nio Gobierno de Aragén-Renfe para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Au-
tébnoma.

m) Los créditos destinados al concepto de suminis-
tros y al gasto de farmacia por recetas médicas del
Servicio Aragonés de Salud, los destinados al pago de
los conciertos para asistencia sanitaria y los destina-
dos al suministro de productos farmacéuticos para la
adquisiciéon de vacunaciones sistemdticas a la poblao-
cién aragonesa.

n) Los créditos destinados al pago del Ingreso Ara-
gonés de Insercién y de las prestaciones econémicas
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

fi) Los créditos destinados al pago de las prestacio-
nes econdmicas, ayudas y servicios del «Sistema para
la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

o) Los créditos destinados al pago de las ayudas
econdémicas a mujeres victimas de violencia de género.

2. La financiacién de los créditos ampliables relacio-
nados en el punto anterior podré efectuarse con baja en
otros créditos para gastos y, excepcionalmente, con
mayores ingresos o con remanentes de tesoreria.

3. En el supuesto sefialado en al apartado 1.b), la
ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los datos
contenidos en el Real Decreto de Transferencias, te-
niendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin
perjuicio de su regularizacién, cuando se produzca la
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modificacién correspondiente en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de modificaciones presupuesta-
rias estard sujeta a la evolucién de los recursos que fi-
nancian el presupuesto y al cumplimiento de los obijeti-
vos de estabilidad presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de
los Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Indus-
trial» y «Ordenacién y Promocion Comercial», el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo podré acor-
dar, dentro de cada uno de ellos, transferencias de
crédito entre los distintos capitulos de los mismos, a los
solos efectos de ajustar los créditos a la verdadera na-
turaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones de créditos
presupuestarios, asi como las transferencias que resul-
ten necesarias a favor de los servicios que tengan a su
cargo o a los que se les encomiende, mediante Acuer-
do del Gobierno de Aragén, la gestién unificada de
obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la reali-
zacién de actuaciones de cardcter institucional. Los
créditos transferidos al amparo de esta norma tendréan
la consideracion de créditos iniciales en la partida de
destino, a efectos de la aplicacién del articulo 48 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

4. Llas modificaciones necesarias para reflejar en
los presupuestos de los Organismos Auténomos y de
los Entes Pablicos las repercusiones que en los mismos
deban producirse como consecuencia de lo estableci-
do en el punto anterior serén autorizadas por el Con-
sejero de Economia, Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en
un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados
por oftro u ofros programas del mismo o distinto Depar-
tamento, o se produzcan modificaciones orgénicas y
de competencias, mediante Acuerdo del Gobierno de
Aragén se podrén instrumentar las transferencias preci-
sas para situar los créditos en los centros de gasto y
programas que deban efectuar la gestion, sin alterar su
naturaleza econémica y su destino. No se considera
modificacién de destino la que afecte al érgano gestor,
manteniéndose la finalidad del gasto.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de
crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y
condicionada a la existencia de cobertura financiera,
mediante la acreditacién de remanente de tesoreria
disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financia-
dos con recursos afectados, sujetos a justificacién de
acuerdo con su normativa especifica, serd suficiente
acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presu-
puestarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones
de crédito e incorporaciones de remanentes, realiza-

das conforme a los supuestos legalmente establecidos,
habilitaran la apertura de las aplicaciones precisas en
la estructura presupuestaria, cuando sea necesario,
segln la naturaleza del gasto a realizar. En todo caso,
los conceptos o subconceptos de la clasificacién eco-
némica del gasto contenidos en la Orden de elaboro-
cién del presupuesto se consideran abiertos en relacién
con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin
que sea necesaria autorizacién expresa al efecto, ins-
trumentandose en contabilidad de forma automética
cuando sea necesaria su utilizaciéon segon la naturale-
za del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de ma-
nera especifica la presente Ley, asi como las de cardc-
ter instrumental que fuesen necesarias para adecuar
los créditos a la verdadera naturaleza del gasto apro-
bado, quedan exceptuadas de las limitaciones conteni-
das en el articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los re-
cursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de
tributos u ofros ingresos de Derecho piblico hayan sido
afectados, por norma con rango de Ley, a la realizacién
de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de
interés piblico, los créditos presupuestarios destinados
a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con
el importe estimado de los recursos afectados para el
ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e
ingresos del presupuesto.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podré acordar la retencién de créditos para gastos de
las Secciones Presupuestarias, Organismos Auténomos
y Entidades de Derecho Piblico de la Comunidad Au-
tbnoma de Aragédn, asi como cualquier ofra medida
que considere apropiada para asegurar el cumplimien-
to del objetivo de estabilidad presupuestaria.

2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragén, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, se podrén efectuar los correspondientes ajus-
tes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto,
que se instrumentarén mediante la figura modificativa
de bajas por anulacién, cuando sea necesario para
conseguir los objetivos de estabilidad presupuestaria o
cuando asi proceda legalmente.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gas-
tos de las actuaciones financiadas con fondos proce-
dentes de la Unién Europeq, se autoriza al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo a efectuar retencio-
nes en créditos previstos para estas actuaciones hasta
la aprobacién por la Comisién de la Unién Europea de
los marcos comunitarios de apoyo, programas operati-
vos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo para que pueda disponer la no liquida-
cién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad
de todas aquellas liquidaciones de las que resulten
deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exac-
cién y recaudacion presente.



17752

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

5. Al cierre del ejercicio econdmico, la Intervencién
General podrd promover los ajustes necesarios en los
créditos para gastos de personal, como consecuencia
de errores materiales o de hecho y de los aritméticos
detectados en el proceso de imputacién de néminas,
los cuales serén autorizados por el Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
remitird trimestralmente a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén los ajustes reali-
zados en los estados de gastos e ingresos del presu-
puesto, a tenor de lo que faculta el presente articulo.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los
expedientes de modificacién de créditos.

1. Toda modificacién en los créditos del presupues-
to deberd recogerse en un expediente que exprese las
razones que la justifiquen y el precepto legal que la
autorice, indicando expresamente la Seccién, Servicio,
Programa, Concepto, Subconcepto, Fondo Financio-
dor y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificacion deberd contener
las desviaciones que en la ejecucién de los progro-
mas puedan producirse, asi como el grado de conse-
cucién de los objetivos correspondientes que se vean
afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuesta-
rias se remitiran mensualmente a las Cortes de Aragén,
indicdndose expresamente para cada una de ellas los
datos relativos al Programa, Servicio y Concepto pre-
supuestarios; el Proyecto de Gasto, en su caso; la
cuantia de la modificacién; la autoridad que la aprue-
ba y normativa en que se apoya, y la fecha de su
aprobacién.

4. Se publicaran en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén los datos relativos a la aplicacién presu-
puestaria de aumento y detraccién, el nimero de expe-
diente y la cuantia de las modificaciones de crédito.

TITULO TERCERO
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos norma-
tivos y acuerdos que contengan compromisos financie-
ros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda
comportar un incremento de gasto en el ejercicio del
afo 2011, o de cualquier ejercicio posterior, deberé
incluir una memoria econémica en la que se pongan
de manifiesto las repercusiones presupuestarias deriva-
das de su ejecucién y la forma en que se financiardn
los gastos derivados de la nueva normativa, e informe
preceptivo del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicard a
toda propuesta de acuerdo o resolucién, cuya efectivi-
dad quedaré condicionada a que por el érgano propo-
nente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas de gasto cuya gestién le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios que contengan com-
promisos financieros de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma con cualesquiera de las Universida-
des que integran el Sistema Universitario de Aragén
deberdn ser informados previamente por el Departa-
mento competente en materia de Universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y
cofinanciados.

1. El Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
podrd acordar las oportunas retenciones en los crédi-
tos para gastos financiados con recursos afectados,
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asig-
nacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que dichas refenciones no afecten a
intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente
prevista con fondos estructurales, asi como los de ca-
récter finalista, se gestionaran con arreglo a la norma-
tiva especifica que los regula y a la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragédn en el ejercicio de
sus propias competencias. A tales efectos, el Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo podra autorizar las
modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la adecuada justificacién y gestion de los
fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir com-
promisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo acordar la autorizacién de gastos de ca-
récter plurianual, en los supuestos regulados en los
apartados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma, cualquiera que sea el nimero y porcentaje de
gasto de las anualidades, salvo que afecten a gastos
por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragén acordar la autorizacién en los demas su-
puestos contenidos en el citado articulo.

2. En los mismos términos y supuestos del parrafo
anterior, corresponderé al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo y al Gobierno de Aragén respecti-
vamente, la autorizacién de aquellos gastos que se
tramiten anticipadamente para el ejercicio inmediato
siguiente.

3. Corresponde al Consejero de Economia, Hacien-
da y Empleo la autorizacién del gasto de ejercicios
futuros en aquellos supuestos no recogidos en los apar-
tados anteriores.

Articulo 16.— Transferencias a Organismos Pi-
blicos.

Con cardcter general, el reconocimiento de las
transferencias nominativas destinadas a la Universidad
de Zaragoza, y a los entes incluidos en el arficulo 1y
en el Anexo Il de la presente Ley se realizarén con pe-
riodicidad mensual por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su
reconocimiento con cardcter trimestral o semestral, de-
beré solicitarse autorizaciéon al Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo.

TITULO CUARTO
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdésicas en materia de
gastos de personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del afio 2011,
las retribuciones integras del personal al servicio del
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sector piUblico de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén experimentarén la misma variacién que la esta-
blecida en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el afio 2011, de acuerdo con las bases de la
planificacién general de la actividad econémica en
materia de gastos de personal al servicio del sector
pUblico.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuer-
dos, convenios o pactos que impliquen variaciones re-
tributivas del capitulo | de los presupuestos, se remitird
al Departamento de Economia, Hacienda y Empleo el
correspondiente proyecto, acompafiado de una valo-
racién de todos sus aspectos econémicos y, en su caso,
repercusién en ejercicios futuros. Dicho Departamento
emitird un informe preceptivo, que versaré sobre todos
aquellos extremos de los que deriven consecuencias
directas o indirectas en materia de gasto publico, dan-
do traslado del mismo al Gobierno.

Los acuerdos, convenios o pactos que resulten in-
compatibles con los limites establecidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el afio 2011,
en esta Ley o en las normas que lo desarrollen, debe-
rén experimentar la oportuna adecuacién, deviniendo
inaplicables en caso contrario las clausulas que se
opongan a lo establecido en el presente articulo. De
igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que ha-
yan de tener efectos retroactivos se adecuardn a lo es-
tablecido en las respectivas leyes de presupuestos y
devendrén inaplicables las clausulas que sean contra-
rias, se opongan o resulten incompatibles con las nor-
mas bésicas en materia de gastos de personal vigentes
en cada ejercicio econémico.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe en-
tenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas
que, con carécter singular y excepcional, resulten im-
prescindibles por el contenido de los puestos de tra-
bajo, por la variacién del nGmero de efectivos asigna-
dos a cada programa o por el grado de consecucién
de los objetivos fijados en el mismo, siempre con es-
tricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
vigente.

3. Por razones de interés puiblico derivadas de
una alteracién sustancial de las circunstancias econé-
micas en que se suscribieron los Pactos y Acuerdos
firmados por la Administracion de la Comunidad Au-
tonoma y las Organizaciones Sindicales, referidos a
la implementacién de medidas de carrera y desarro-
llo profesional, devienen inaplicables las siguientes
cléusulas:

a) En el &mbito de la Administracién General, el
apartado 3.5.1, del Acuerdo de 13 de agosto de
2008, de la Mesa Sectorial de Administracién Gene-
ral, sobre medidas de desarrollo profesional de los
empleados piblicos de ese dmbito sectorial, en lo que
respecta a las cuantias del anticipo a cuenta de desa-
rrollo profesional a percibir el 1 de enero de 2010 por
los empleados que tuvieran reconocido el segundo ni-
vel del componente singular de perfeccionamiento
profesional del complemento especifico, en lo que su-
pere el primer nivel.

b) En el ambito del Servicio Aragonés de Salud y
referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de

la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de carrera
profesional:

1.2 El apartado 4.1, en lo que respecta a la remu-
neracién del Cuarto Nivel a los Licenciados y Diploma-
dos sanitarios, que queda suprimida en el afio 2011.

2.2 El apartado 4.2, en lo que respecta a la remu-
neracién del Tercer y Cuarto Nivel a los profesionales
sanitarios de formacién profesional y de gestion de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

c) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud y
referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad,
de 26 de junio de 2008, en materia de carrera profe-
sional, el apartado 5.1.4., en lo que respecta a la re-
muneracién del Tercer y Cuarto Nivel a los profesiona-
les sanitarios de formacién profesional y de gestion de
servicios, que queda suprimida en el afio 2011.

d) También deviene inaplicable el articulo dos del
Acuerdo de la Mesa de la Funcién Piblica de 16 de
febrero de 2004, ratificado por Acuerdo de 24 de fe-
brero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia
de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econé-
micas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén
que se deriven de la inaplicacién de las mencionadas
clausulas durante el ejercicio 2011.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del
Gobierno, de los Directores Generales y asimilados,
del personal eventual y de ofro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepresi-
dente y de los Consejeros del Gobierno de Aragén
serén las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de
acuerdo con lo previsto en el arficulo 17.1 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros
del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuan-
tias, referidas a doce mensualidades, sin derecho a
pagas extraordinarias:

Complemento | Atencién TOTAL

Sueldo al puesto | a la actividad
(euros) (euros)
(euros) euros)
PRESIDENTE
DEL GOBIERNO 17.071,80 | 37.655,04 | 26.248,08 | 80.974,92
VICEPRESIDENTE 15.632,16 | 31.037,04 | 20.984,64 | 67.653,84
CONSEJEROS 14.928,12 | 29.639,40 | 20.039,88 | 64.607,40

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y
Directores Generales y asimilados seré el establecido
para los funcionarios piblicos en los apartados 2.a) y
c) y 3.a) y b) del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Piblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y
complemento especifico, seran las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 17.2 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre,
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de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por
la Ley 5/2010, de 24 de junio.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de
sueldo, complemento de destino y complemento espe-
cifico, en cémputo anual referidas a doce mensualida-
des ordinarias de enero a diciembre de 2011:

Speld Complemento Complemento
(12m nue |<')d des de destino (12 especifico
e( SUGI] oces mensualidades) | (12 mensualidades)
euros o] oo
VICECONSEJERO 12.248,90 13.664,52 34.999,56
5'22?&?3;5%““ 1224830 1381464 33.842,88

Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se
devengaran el primer dia habil de los meses de junio 'y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos
que se ostenten en dichas fechas. La cuantia correspon-
diente a cada una de ellas por los conceptos de sueldo
y complemento de destino serdn las siguientes:

Complemento
Sueldo feurod de destino (euros|
VICECONSEIERO 629,46 1371
DIRECTOR GENERAL
Y ASIMILADOS 629,46 1151,22

Sin perjuicio de lo anterior, los Viceconsejeros, Di-
rectores Generales y asimilados percibiran catorce
mensualidades de la retribucién por antigiedad debi-
damente actualizada en la cuantia establecida para el
personal funcionario que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente y en las cuantias fijo-
das respecto de los trienios, en el articulo 19.1 a) y b)
de esta ley.

3. El complemento especifico de los Directores Ge-
nerales y asimilados podrd ser modificado por el
Gobierno de Aragén cuando sea necesario para ase-
gurar que las retribuciones asignadas a cada Director
General o asimilado guarden la relacién procedente
con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual seran las
vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 17.4 de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la
redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
sin perjuicio de la percepcién de catorce mensualida-
des de la retribucién por antigiedad que pudiera co-
rresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los Or-
ganismos Piblicos, empresas piblicas, consorcios, fun-
daciones y del resto de entidades integrantes del sector
piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, serén
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 17.7 de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2010, en la re-

daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

A los solos efectos de la aplicacién de esta disposi-
cién, se entenderd que son personal directivo de las
empresas de la Comunidad Auténoma quienes dentro
de las sociedades, realicen funciones ejecutivas de
méximo nivel y, en todo caso, el personal laboral cu-
yas retribuciones a 31 de diciembre de 2010, sean
iguales o superiores a las fijadas en la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la
redaccion dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio,
para los Directores Generales y asimilados de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y
cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el
dmbito de aplicacién de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién
Pdblica, en los términos de la disposicién final cuarta
de la Lley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de
trabajo, para los que el Gobierno de Aragén ha apro-
bado la aplicacién del sistema retributivo previsto en el
articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funcién Poblica, y en
los articulos 47 y 48 del Texto Refundido de la Ley de
Ordenacién de la Funcién Pablica de la Comunidad
Auténoma de Aragén aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/1991, de 19 de febrero, serdn retribuidos duran-
te el afio 2011 por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Gru-
po en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al
que pertenezca el funcionario, de conformidad con lo
establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Las retribuciones a percibir en concepto de sueldo y
trienios, referidas a doce mensualidades, serdn las si-
guientes:

Grupo/Subgrupo
Ley 7/2007 Grupo Sueldo Trienios
(Art. 76 y Dispos. | (Ley 30/1984) (euros) (euros)
adic. séptima)
Al A 13.308,60 511,80
A2 B 11.507,76 417,24
B ; ; .
Cl C 8.640,24 315,72
C2 D 7.191,00 214,80
Agrup. Profes. 6.581,64 161,64

b) Las pagas extraordinarias serdn dos al afo. El
importe de cada una de ellas incluird, ademés de la
cuantia mensual del complemento de destino prevista
en la letra ¢) de este articulo y de la parte del comple-
mento especifico que corresponda, las cuantias en
concepto de sueldo y trienios que se recogen en el
cuadro siguiente, devengdndose el primer dia habil de
los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.
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Grupo/Subgrupo
(Ar&%(z/fgggos. (Ley %(r)u/plo%zi) Sueldo [euros] | Trienios feuros]
adic. séptima)
Al A 684,36 26,31
A2 B 699,38 25,35
B
Cl C 622,30 22,73
2 D 593,79 17,73
Agrup. Profes. E 548,47 13,47

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el
dia en que se devenga la paga extraordinaria no com-
prenda la totalidad de los seis meses inmediatos ante-
riores a los meses de junio o diciembre, el importe de
la paga extraordinaria se reduciré proporcionalmente
al tiempo trabajado.

A los efectos de este computo, el importe de cada
dia de servicios prestados serd el resultado de dividir
la cuantia de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspon-
dido entre 182 (o 183 en afos bisiestos) o 183 dias,
respectivamente.

Los funcionarios en servicio activo que se encuen-
tren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién,
o hubieran disfrutado de licencia sin retribucién en el
periodo de referencia, devengarén la correspondiente
paga extraordinaria en la cuantia proporcional confor-
me a lo establecido anteriormente.

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempefie. Las
cuantias a percibir referidas a doce mensualidades
serdn las siguientes:

Nivel Importe (euros)
30 11.625,00
29 10.427,16
28 9.988,80
27 9.550,20
26 8.378,40
25 7.433,64
24 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
20 5.276,40
19 5.007,00
18 4.737,48
17 4.467,96
16 4.199,16
15 3.929,28
14 3.660,12
13 3.390,36
12 3.120,84

d) El complemento especifico que, en su caso, se
haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las ade-
cuaciones que sean necesarias para asegurar que la
retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la
relacién procedente con el contenido de especial difi-
cultad técnica, dedicacién, responsabilidad o peligro-
sidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragén podré
efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo
con criterios obijetivos relacionados con el contenido
funcional de los puestos de trabajo.

Los funcionarios de carrera percibiran el compo-
nente singular de perfeccionamiento profesional y el
de desarrollo profesional, componentes ambos del
complemento especifico, en los términos previstos en la
presente ley y en su normativa de desarrollo.

La cuantia del componente general del complemen-
to especifico de carécter fijo y periédico de doce pa-
gas, de los puestos singularizados determinados por el
Gobierno de Aragén, serd la vigente a 31 de diciem-
bre de 2010, de acuerdo con lo previsto en el articulo
18.1 d) de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2010, en la redaccién dada por la
Ley 5/2010, de 24 de junio.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes
componentes del complemento especifico fijados para
cada puesto, incluidos los de cardacter variable, serén
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con
lo previsto en el articulo 18.1 d) de la Ley 12/2009, de
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la re-
daccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

2. Los complementos de destino y especifico debe-
rén especificarse en la descripcién del puesto que figu-
re en la relacién de puestos de trabajo correspondien-
te. Solamente podrd abonarse como complemento es-
pecifico la cantidad que como tal figure en la corres-
pondiente descripcién del puesto de trabajo en la rela-
cién de puestos de trabajo.

3. La percepcién del complemento especifico espe-
cial que pueda corresponder a un determinado puesto
de trabajo, en atencién a la especialidad de su conte-
nido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno
de Aragén, vendra determinada por la fecha de inicio
del desempefio de dichas funciones especiales, cuan-
do dicha actividad quede debidamente acreditada por
los 6rganos de personal competentes del respectivo
Departamento u Organismo, sin perjuicio de la necesa-
ria incorporacién de fal circunstancia en la correspon-
diente relacién de puestos de trabajo. Asimismo, la fi-
nalizacién de tal percepcién se producird desde la fe-
cha en que cese la actividad que justifica tal comple-
mento retributivo, pese a la adecuacién posterior de la
relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. la diferencia, en cémputo mensual, entre la jor-
nada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea-
lizada por el funcionario, dard lugar, salvo justificacién
y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha
deduccién, se tomard como base la totalidad de las
retribuciones integras mensuales que perciba el funcio-
nario dividida entre el nimero de dias naturales del
correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el
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nimero de horas que el funcionario tenga obligacién
de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesién en el primer desti-
no, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia
sin derecho a retribucién y, en general, en los supues-
tos de derechos econémicos que normativamente de-
ban liquidarse por dias o con reduccién o deduccién
proporcional de retribuciones, deberé aplicarse el sis-
tema de célculo establecido en el parrafo anterior.

Para el célculo del valor hora en los supuestos de
reducciones de jornada con deduccién proporcional
de las retribuciones, se aplicard el sistema de célculo
establecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de tra-
bajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido
reglamentariamente. El cdlculo de las retribuciones del
mes correspondiente al cese se realizaré por dias natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo.
Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo
en el que toma posesion se acreditaran desde la fecha
en que se verifique la misma dentro del plazo poseso-
rio. Igual criterio se adoptard respecto al célculo de las
retribuciones de los funcionarios en prdcticas, una vez
finalizadas las mismas, hasta su efectiva incorporacién
a los puestos de trabajo designados como funcionarios
de carrera.

6. Quienes tengan reconocidos trienios como fun-
cionarios inferinos en el dmbito de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tendran dere-
cho a percibir aquellos durante el tiempo en el que su
régimen juridico sea el de funcionario en prdcticas.

7. El personal perteneciente a los cuerpos de Sani-
tarios Locales que desempefien puestos de trabajo
propios de estos cuerpos al servicio de la Comunidad
Auténoma percibird las retribuciones basicas y, en su
caso, el complemento de destino, en las cuantias que
determine con carécter general para los funcionarios
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuan-
tia del complemento especifico, para aquellos puestos
a los que corresponda este concepto retributivo, seré
fijada por las normas propias de la Administracion de
la Comunidad Auténoma.

8. Con cargo a los créditos presupuestarios del afio
2011, no se abonard retribucién alguna que vaya
vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacion
del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

1. Los funcionarios que desempefien puestos pro-
pios de personal docente no universitario percibirén
sus refribuciones de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 19 de esta ley. Las cuantias correspondientes
al complemento de destino y a todos los componentes
infegrantes del complemento especifico de dicho per-
sonal serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2010,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 18.3 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

No obstante, el Gobierno de Aragén podra efectuar
las modificaciones necesarias en el complemento espe-
cifico de acuerdo con criterios obijetivos relacionados
con el contenido funcional de los puestos de trabaijo.

1 bis. Se faculta al Gobierno de Aragén
para determinar los supuestos de aplicacion
y las cuantias de la retribucion complementa-
ria destinada a compensar, mientras perma-
nezcan en dicha situacion, los puestos desem-
penados por los funcionarios pertenecientes
al cuerpo de maestros, que imparten el pri-
mer ciclo de educacion secundaria obligatoria
en aplicacion de la Disposicién transitoria pri-
mera de la Ley Organica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacion.

Articulo 21.— Complemento de productividad y
gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podréa determinar la
aplicacién de un complemento de productividad, de
carécter variable y no periédico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, Ya actividad o la dedicacién extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempefien
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de
un proyecto que determine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

2. El Gobierno de Aragén podré conceder excep-
cionalmente gratificaciones por servicios extraordina-
rios, fuera de la jornada normal, que en ningln caso
podrén ser fijas en su cuantia ni periédicas en su de-
vengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragén podré con-
ceder una compensacion refributiva en los supuestos
de atribucién temporal de funciones a que se refiere el
articulo 34.2 del Reglamento de Provisién de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promocién profe-
sional de los funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto 80/1997, de 10 de junio.

4. Para la efectividad de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, es necesaria la existencia de crédito
adecuado o la posibilidad de su cobertura en virtud
del régimen legal de modificaciones.

5. Deberan comunicarse trimestralmente a los re-
presentantes sindicales, los importes concedidos, el
tipo de servicios extraordinarios gratificados y las per-
sonas destinatarias de las gratificaciones.

5 bis. Trimestralmente el Gobierno de Ara-
gon remitira a las Cortes de Aragén informa-
cion sobre la aplicaciéon del complemento de
productividad, de caracter variable y no pe-
riédico, y de las gratificaciones por servicios
extraordinarios, indicando la cuantia de los
mismos, el personal afectado y la causa del
mismo.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El sueldo, los trienios, las pagas extraordinarias,
el complemento de destino y el complemento especifi-
co establecidos por aplicacién del nuevo sistema retri-
butivo, absorberdn la totalidad de las remuneraciones
correspondientes al sistema retributivo anterior, con
excepcion del complemento familiar, que continuard
regulandose por su normativa especifica.

2. En los casos en que la aplicacién prevista en el
apartado anterior suponga disminucién de los ingresos
de un funcionario en cémputo anual, se establecerd un
complemento personal y transitorio por el importe co-
rrespondiente a dicha disminucién.
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3. El complemento personal transitorio resultante
experimentard, por compensacién, una reduccidn
anual en cuantia equivalente al incremento general
que se produzca en el respectivo complemento especi-
fico. Asimismo, serd absorbido por cualquier mejora
refributiva que se produzca en el afio 2011, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al
personal transferido del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se absorberd en el afio 2011 en una cuantia
igual al cincuenta por ciento de incremento de comple-
mento especifico tipo A, conforme a lo previsto en los
acuerdos Sindicatos-Administracién de 21 de junio de
1996, siempre que no se modifiquen las circunstan-
cias que sirvieron de referencia para fijar dicho com-
plemento.

Articulo 23.— Refribuciones del personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de de-
recho laboral al servicio del sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma experimentard la misma variacién
que la establecida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2011, de acuerdo con las ba-
ses de la planificacion general de la actividad econé-
mica en materia de gastos de personal al servicio del
sector publico.

Las retribuciones por todos los conceptos
del personal laboral al Servicio de la Admi-
nistracion Poblica de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén y sus Organismos Publicos, de
los Consorcios y Fundaciones privadas de ini-
ciativa publica integrantes del sector publico
en los términos del articulo 8 del texto refun-
dido de la ley de Hacienda de la Comunidad
Autonoma de Aragon, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragoén, seran las vigentes a 31
de diciembre de 2010 de acuerdo con lo pre-
visto en el articulo 22.1 de la Ley 12/2009,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autéonoma de Aragén para el
ejercicio 2010, en la redaccion dada por la
Ley 5/2010, de 24 de junio. En particular,
durante el afno 2011, deviene inaplicable la
remuneracion correspondiente a los niveles
de desarrollo profesional que, de acuerdo
con lo previsto en el | Convenio Colectivo Uni-
co del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucién (Consorcio de Salud) hubieran en-
trado en vigor en 2010 o a lo largo del ejer-
cicio 2011 y debieran financiarse mayorita-
riamente con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén. En conse-
cuencia, queda extinguida cualquier obliga-
cion economica derivada de dicha medida.

2. Con cardcter previo a cualquier negociacién que
pueda conllevar determinacién o modificacién de las
condiciones retributivas del personal laboral durante el
afio 2011, serd preceptivo el informe favorable del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe serd4 emitido en el plazo
méaximo de veinte dias, a contar desde la fecha de re-
cepcién del proyecto de acuerdo, pacto o mejora, y su
valoracién versard sobre todos aquellos extremos de los
que se deriven consecuencias en materia de gasto pibli-

co tanto para el afio 2011 como para ejercicios futuros,
y especialmente en lo que se refiere a la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

3. Al personal laboral al servicio de la Comunidad
Auténoma le resultaran de aplicacién las normas sobre
deduccién de retribuciones, devengo de las pagas ex-
traordinarias que establece esta ley, con referencia a
sus conceptos retributivos.

4. El complemento personal transitorio del personal
laboral se regird por lo establecido para el personal
funcionario excepto en lo referente al complemento
salarial de antigiedad, que en ningin caso seré objeto
de compensacién o absorcién.

5. El personal laboral con contrato laboral temporal
percibird las retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo que desempenan, exclui-
das las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

6. El personal laboral fijo incluido en el &mbito de
aplicacién del Convenio Colectivo de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn percibiré
los complementos salariales relativos al sistema de de-
sarrollo profesional vigente en el dmbito sectorial, en
los términos previstos en la presente ley.

7. El Gobierno de Aragén podra determinar la
aplicacién de un complemento de productividad, de
cardcter variable y no periédico, para retribuir el espe-
cial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraor-
dinaria y el interés o iniciativa con que se desempefien
los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de
un proyecto que defermine unos objetivos, su segui-
miento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

8. El personal que preste servicios en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén o en
sus Organismos Piblicos mediante relacién laboral
de cardcter especial de alta direccién tendré dere-
cho, en tanto en cuanto se mantenga esta relacion, a
percibir el complemento salarial de antigiedad que le
corresponda aplicando la reglas contenidas en el
Convenio Colectivo vigente para el personal laboral
fijo de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Llos efectos econdémicos derivados del recono-
cimiento de antigiedad o del perfeccionamiento de
trienios se producirén desde el mes siguiente al de la
solicitud de reconocimiento de antigiedad o de perfec-
cionamiento de trienio, devengéandose todos ellos en la
cuantia vigente en cada momento para el personal
funcionario de acuerdo con el grupo en que se halle
clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente
relacién de puestos de trabajo o plantilla orgénica y
conforme a la titulacién académica que ostente el em-
pleado.

La competencia para el reconocimiento de antigie-
dad corresponderd al érgano correspondiente de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén o del Organismo Pablico que tiene atribuida la
competencia para suscribir el contrato.

9. En la contratacién de gerentes y personal directi-
vo de organismos piblicos, empresas publicas, funda-
ciones y consorcios de la Comunidad Auténoma de
Aragén, o en los supuestos de relaciones laborales es-
peciales de alta direccién de la Administracién, no
podrén pactarse cldusulas indemnizatorias por razén
de extincién de la relacién juridica que les une con la
Comunidad Auténoma.
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Articulo 24.— Retribuciones de los funcionarios
interinos.

1. Los funcionarios inferinos percibirén la totalidad de
las retribuciones bdsicas correspondientes al grupo en
que esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante.

2. En cuanto a los frienios se estara a las condiciones
establecidas en el articulo 25.2 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado Pblico.

3. Respecto a las retribuciones complementarias,
percibirdn las correspondientes al puesto de trabajo
que desempenien, excluidas las que estén vinculadas a
la condicién de funcionario de carrera.

Articulo 25.— Retribuciones del personal estatu-
fario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén y la cuantia de los conceptos retributivos seran los
establecidos con carécter general en el Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado asi como en
esta Ley.

2. Las refribuciones complementarias, dirigidas a
retribuir la funcién desempefada, la categoria, la de-
dicacién, la actividad, la productividad y cumplimiento
de objetivos y la evaluacién del rendimiento y de los
resultados, son las siguientes:

a) Complemento de destino correspondiente al ni-
vel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especigi)co que retribuye las cir-
cunstancias particulares que puedan concurrir en los
puestos de trabajo que se determinen, estableciéndose
las siguientes modalidades:

b.1) Complemento especifico componente general
(Modalidad «Ax): retribuye las condiciones de trabajo
de todos los puestos, determindndose su cuantia en
atencién a su responsabilidad y/o especial dificultad
técnica.

b.2) Complemento especifico por dedicacién (Mo-
dalidad «B»): destinado a retribuir la mayor dedica-
cién horaria.

b.3) Complemento especifico por condiciones espe-
ciales de trabajo (Modalidad «C»): destinado a retri-
buir el desplazamiento de la jornada de trabajo y/o la
realizacion de determinadas tareas propias de ciertos
puestos de trabajo en atencién al esfuerzo y/o riesgo
que conllevan, asi como la mera realizacién del traba-
jo en régimen de turnos.

b.4) Complemento especifico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): retribuye la prestaciéon de servicios
en exclusiva para el sector piblico. El Departamento
competente en materia de salud regulard los supuestos,
requisitos, efectos y procedimientos para hacer posible
la renuncia a las diferentes modalidades de comple-
mento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a re-
tribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa
del titular del puesto, asi como su participaciéon en
programas o actuaciones concretas y la contribucién
del personal a la consecucién de los obijetivos progra-
mados, previa evaluacién de los resultados consegui-
dos. La determinacién individual de su cuantia se
efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la nor-
mativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada
Eersona por este concepto serdn de conocimiento p(-
lico del personal del Servicio Aragonés de Salud (del
centro sanitario donde preste servicios), asi como de
los representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destina-
do a remunerar al personal para atender a los usuarios
de los servicios sanitarios de manera permanente y
continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el
grado alcanzado en la carrera profesional por el per-
sonal estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos pre-
vistos en las letras a), b), d) y e) de este apartado asi
como aquellas previstas en el ¢) con carécter fijo y pe-
riddico, serén las vigentes a 31 de diciembre de 2010
de acuerdo con lo previsto en el articulo 24.2 de la Ley
12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2010, en la redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24
de junio.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos y
medidas necesarias en orden a hacer efectivas las re-
tribuciones del personal estatutario, de acuerdo con lo
que prevé la presente Ley.

Articulo 26.— Retribuciones complementarias del
personal al servicio de la Administracién de Justicia.

Los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al servi-
cio de la Administracién de Justicia transferidos a la
Comunidad Auténoma de Aragén, percibirén sus retri-
buciones bésicas y complementarias de acuerdo con el
Titulo VI de la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, la presente ley y sus respectivas normas de
desarrollo.

Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos
de trabajo de las distintas unidades y centros de traba-
jo judiciales, en las que se determine el complemento
especifico de cada puesto de trabajo, dichos funciona-
rios continuarén percibiendo sus haberes en las cuan-
tias que establezca para cada uno de los Cuerpos la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La cuantia del complemento autonémico transitorio
a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Ges-
tién Procesal y Administrativa, Tramitacién Procesal y
Administrativa, Auxilio Judicial y Ayudantes de Labora-
torio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias
Forenses, sefialado en el parrafo anterior seré la vigen-
te a 31 de diciembre de 2010 de acuerdo con lo pre-
visto en el articulo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio. Dicho com-
plemento se integrard como parte esencial del comple-
mento especifico, cuando se aprueben las correspon-
dientes relaciones de puestos de trabajo.

Las cuantias correspondientes a cualesquiera otras
retribuciones complementarias que corresponda fijar a
la Comunidad Auténoma serén las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo previsto en el
articulo 25 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén para el ejercicio 2010, en la redacciéon dada por
la Ley 5/2010, de 24 de junio.
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Articulo 27.— Refribuciones del personal de las
empresas de la Comunidad Auténoma integradas en la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén.

Seré preciso el informe favorable de la Corporo-
cién Empresarial Poblica de Aragén para fijar o modi-
ficar las condiciones retributivas del personal laboral
de las empresas de la Comunidad Auténoma integra-
das en aquélla.

En particular, en aplicacién de este articulo, reque-
rirdn informe favorable las siguientes actuaciones:

a) Fijaciéon de retribuciones de puestos de nueva
creacion.

b) Modificacién de retribuciones de contratos vigen-
tes, aunque deriven de la aplicacién de convenio co-
lectivo o de la aplicacion extensiva o supletoria del ré-
gimen retributivo de los empleados piblicos.

c) Aprobacién de mejoras salariales individuales o
colectivas, pactos de empresa o convenios colectivos.

El informe preceptivo de la Corporacién Empresa-
rial Piblica de Aragén deberd emitirse en el plazo de
10 dias desde la fecha de recepcién de la propuesta
valorada, remitida por la empresa interesada.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN
DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 28.— Anticipos de retribuciones.

1. La concesion de anticipos de retribucio-
nes al personal al Servicio de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma y de sus
Organismos Autéonomos se realizara de con-
formidad con el Decreto 150/2010, de 7 de
septiembre, del Gobierno de Aragén y demas
normas reglamentarias aprobadas al efecto,
sin que su limite pueda superar la cifra del
uno por ciento de los créditos de personal en
el ejercicio del aino 2011, no excediendo el
anticipo de dos mil quinientos veinte euros
por solicitud.

2. La concesién de anticipos de retribuciones al
personal laboral al servicio de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos
se realizard de conformidad con lo establecido en el
Convenio colectivo que resulte de aplicacién, sin que
su limite pueda superar la cifra del uno por ciento de
los créditos de personal, en el ejercicio del afo
2011.

Articulo 29.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico arago-
nés, con excepcion de aquel sometido al régimen de
arancel, no podré percibir participacién alguna en los
tributos, ni en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni
comisiones ni ofro tipo de contraprestaciones distintas
a las que correspondan al régimen refributivo.

1. bis. En la contratacion de gerentes y per-
sonal directivo de organismos publicos, em-
presas publicas, fundaciones y consorcios de
la Comunidad Auténoma de Aragén, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales
de alta direccion de la Administracion, no po-
dran pactarse clausulas indemnizatorias por
razén de extincion de la relacién juridica que
les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 30.— Provisién de puestos reservados a
representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo
reservados a los representantes sindicales que estén
dispensados de servicio por razén de su actividad sin-
dical se efectuaré con cargo a los créditos disponibles
por cada Departamento en el capitulo de gastos de
personal.

Articulo 31.— Normas generales sobre ordena-
cién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar
por personal funcionario, o la formalizacién de nuevos
contratos de trabajo del personal laboral fijo, asi como
la modificacién de complementos o categoria profesio-
nal, requerirdn que los correspondientes puestos figu-
ren dotados en los estados de gastos del presupuesto y
relacionados en los respectivos anexos de personal
unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién y se
incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la normati-
va vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
asi como para la determinacién de los puestos a incluir
en la oferta de empleo piblico, serén preceptivos los
informes de los Departamentos competentes en materia
de economia y de personal en los cuales se constataré
la existencia de las dotaciones precisas en los anexos
de personal de los respectivos programas de gasto.

3. Las propuestas de modificacién de niveles en las
relaciones de puestos de trabajo, de asignacién de
complementos especificos B y de convocatorias de
plazas vacantes que formulen los distintos Departa-
mentos se tramitardn por la Direcciéon General de la
Funcién Piblica, previo informe de la Direccién Gene-
ral de Presupuestos, Tesoreria y Patrimonio sobre la
existencia de dotacién presupuestaria en los respecti-
vos créditos de personal.

4. Durante el afio 2011 queda en suspenso la apli-
cacién de los apartados 4 y 5 del articulo 63 del Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno de Aragén

5. La oferta de empleo piblico se regiré por lo dis-
puesto, con carécter bésico para esta materia, en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011.

6. Durante el afio 2011 no se procederd a la con-
tratacién de personal laboral temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos del articulo 10.1 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico del
Empleado Piblico, salvo casos excepcionales para cu-
brir necesidades urgentes e inaplazables, especial-
mente en la prestacién de servicios esenciales, que no
puedan ser atendidas mediante procesos de reestructu-
racién de los efectivos existentes.

7. Quedan retenidos los créditos presupuestarios de
todos los puestos vacantes. El levantamiento de dicha
retencién, asi como la contratacién de personal laboral
temporal y los nombramientos de funcionarios inferinos,
requerirdn la previa autorizacién conjunta de los Depar-
tfamentos competentes en materia de economia y de
personal. Se exceptian de dicha autorizacién los pues-
tos estatutarios de los centros sanitarios, los adscritos a
centros educativos y asistenciales, asi como el personal
al servicio de la Administracién de Justicia.
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Asimismo, queda sujeta a la previa autorizacién
prevista en el parrafo anterior, cualquier oferta, convo-
catoria, nombramiento o contratacién destinada a la
incorporacién de personal que no posea la previa con-
dicién de funcionario de carrera o personal laboral fijo
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a los organismos publicos dependientes de la
misma.

Las contrataciones para atender necesidades co-
yunturales o acumulacion de tareas, de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, de personal
docente no universitario del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte y de personal funcionario o
laboral del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, no
vinculadas a los puestos existentes en las plantillas o
relaciones de puestos de trabajo, asi como las realiza-
das para el desempefio de todos los puestos en situa-
cién de vacante generada al margen de los procesos
de movilidad interna y sustituciones, necesitarén, a
propuesta del Consejero respectivo, la autorizacién
conjunta de los Consejeros de Presidencia y de Econo-
mia, Hacienda y Empleo. Se exceptian de esta autori-
zacién las contrataciones de contingentes de efectivos
para suplir los periodos vacacionales.

8. Con periodicidad mensual, los centros directivos
remitirén al Departamento competente en materia de
personal una relacién de las contrataciones realizadas
durante ese periodo.

9. Durante el afio 2011 no se procederd a la contro-
tacién de personal en el dmbito de las empresas de la
Comunidad Auténoma integradas en la Corporacién
Empresarial Piblica de Aragén, salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles. En tales supuestos, las empresas deberén solicitar,
con cardcter previo al inicio de cualquier procedimiento
de seleccién de personal, la preceptiva autorizacion de
la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén.

TITULO QUINTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES
Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

Articulo 32.— Normas de gestién del Fondo Lo-
cal de Aragén.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragén» el conjun-
to de transferencias destinadas a las Entidades Locales
de Aragén que se incluyen en los presupuestos de la
Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo y
gestion de las distintas actividades de la competencia
de aquéllas, segin se recoge en el cuadro anexo co-
rrespondiente. Dicho Fondo se compone de los progra-
mas especificos de transferencias a Entidades Locales,
asi como de la parte destinada a éstas en programas
sectoriales.

2. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la Co-
misién de Subvenciones y Ayudas, podré determinar
las lineas de subvencién del Fondo Local de Aragén
dirigidas a financiar la colaboracién en el manteni-
miento de actuaciones y servicios de competencia
compartida entre la Comunidad Auténoma de Ara-
gén y las Entidades Locales. Dichas subvenciones no
estardn sujetas al cumplimiento de los requisitos reco-
gidos en el Decreto 221/1999, de 30 de noviembre,
del Gobierno de Aragén. Asimismo, podrén ordenar-

se anticipos de pago con el limite del setenta y cinco
por ciento del importe concedido.

3. El Gobierno de Aragén informard trimestralmente
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cortes
de Aragén sobre el grado de ejecucién y destino espe-
cifico de los créditos incluidos en el Fondo Local de
Aragén, indicando destinatario, importe, actividad con-
creta que se apoya y operacién que se financia.

Articulo 33.— Programas de Apoyo a la Adminis-
tracién Local y de Politica Territorial.

1. En el Programa de Politica Territorial, en cuanto
instrumento multisectorial de ordenacién del territorio,
se incluyen dotaciones que tienen como objetivo priori-
tario la vertebracién territorial y social de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén. Las dotaciones presupues-
tarias destinadas a este fin podran ejecutarse bien
mediante actuaciones de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, directas o en colaboracién con
ofros entes, o bien mediante medidas de fomento @
través de entidades publicas o privadas, cuya gestién
pueda considerarse més adecuada para conseguir los
obijetivos del Programa.

2. El Consejero de de Economia, Hacienda y Em-
pleo podré autorizar, dentro de cada uno de los Pro-
gramas de Apoyo a la Administracién Local y de Poli-
tica Territorial, las transferencias necesarias entre los
créditos de operaciones de capital, con el fin de ade-
cuarlos a la forma en que vaya a ser instrumentada su
gestion.

TITULO SEXTO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 34.— Alcance y contenido de las opera-
ciones de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para emitir
Deuda Piblica, bonos u otros instrumentos financieros
o concertar operaciones de crédito a largo plazo hasta
un importe de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIEN-
TOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el
modo en que se formalicen, podran concertarse una o
varias operaciones, tanto en el interior como en el ex-
terior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte
més conveniente para los intereses de la Comunidad
Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumen-
tos de control de riesgo de intereses y de cambios que
el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan
unas condiciones mds ventajosas para el endeudo-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén, a propues-
ta del Consejero de Economia, Hacienda y Empleo,
acordar la refinanciacién o sustitucion del endeuda-
miento vivo de la Comunidad Auténoma con el ex-
clusivo objeto de disminuir el importe de los costes fi-
nancieros actuales o futuros, dando cuenta a la Comi-
sién de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragén.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el pé-
rrafo anterior, se autoriza al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo para acordar la concertacion de
operaciones de derivados financieros para cobertura o
aseguramiento de los diversos riesgos, tales como op-
ciones, futuros, permutas y ofros similares, que, sin
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comportar un incremento de la deuda viva autorizada,
permitan mejorar la gestién o la carga financiera de la
Comunidad Auténoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en
ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya
autorizacién continbe vigente se podrd formalizar en
las mismas operaciones autorizadas en el presente
articulo, dando cuenta a la Comisién de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén. La formaliza-
cién y contabilizacién de las operaciones podré efec-
tuarse en los tramos més adecuados, a tenor del grado
de ejecucién de los gastos que van a financiar y de las
necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y requisitos de las operacio-
nes de endeudamiento que se formalicen de acuerdo
con lo previsto en el presente articulo se regiran por lo
establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. En las operaciones de endeudamiento reguladas
en el presente arficulo no se entenderdn incluidos los
préstamos y anticipos reembolsables provenientes de
otras administraciones publicas, los cuales deberdn
contar previamente con la autorizacién expresa del
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo.

Articulo 35.— Operaciones financieras de orga-
nismos publicos, empresas y demés entes pertenecien-
tes al sector piblico de la Comunidad Auténoma.

1. Cada uno de los siguientes organismos piblicos
de la Comunidad Auténoma podré concertar opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zacién expresa del Departamento de Economia, Ha-
cienda y Empleo, hasta un importe méximo de:

— Corporacién Aragonesa de Radio y Televisiéon:
TRES MILLONES DE EUROS.

— Instituto Tecnolégico de Aragén: DOS MILLONES DE
EUROS.

2. El resto de entes pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma deberén obtener autoriza-
cién previa del Departamento de Economia, Hacienda
y Empleo para concertar cualquier operacién de en-
deudamiento a largo plazo. A estos efectos, se consi-
derardn operaciones a largo plazo aquellas que se
formalicen por un plazo superior a un afio, incluidas
las renovaciones, expresas o tacitas, contempladas en
el contrato.

3. Todos los entes pertenecientes al sector publico
de la Comunidad Auténoma podrén concertar opera-
ciones de crédito por plazo inferior a un afio con el fin
de cubrir necesidades transitorias de tesoreria, debien-
do obtener autorizacién previa del Departamento de
Economia, Hacienda y Empleo, siempre que se trate
de operaciones por importe superior a UN MILON DE
EUROS, bien individualmente, o bien en conjunto si se
trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio
econémico.

4. las autorizaciones del Departamento de Econo-
mia, Hacienda y Empleo a que se refiere este articulo,
que deberén pronunciarse también sobre cualquier
tipo de garantia o declaracién exigida para la formao-
lizacién de las operaciones de crédito correspondien-
tes, se entenderdn concedidas con una vigencia limita-
da al Gltimo dia del ejercicio de su fecha de expedi-
cién, salvo que en las mismas se disponga otra cosa.

5. Todos los organismos piblicos, empresas y de-
més entes pertenecientes al sector piblico de la Comu-

nidad Auténoma deberén informar trimestralmente al
Departamento de Economia, Hacienda y Empleo de
los avales que hayan otorgado, asi como de los avales
que les hayan sido concedidos.

6. El Gobierno de Aragén comunicard trimestral-
mente a la Comisién de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén las operaciones de endeuda-
miento realizadas por los entes pertenecientes al sector
pUblico de la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— Otorgamiento de avales piblicos.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo, podré prestar
aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad
a las pequefias y medianas empresas, por operaciones
concertadas por las mismas, con la finalidad de garan-
tizar la creacién o permanencia de puestos de trabaijo,
mediante el correspondiente plan econémico-financie-
ro que demuestre la viabilidad de las empresas benefi-
ciarias o del proyecto al que se destine la garantia. El
importe total de los avales otorgados no podré rebasar
el limite de riesgo pendiente de amortizacién de CIEN
MILLONES DE EUROS, teniendo en cuenta las amortizacio-
nes llevadas a cabo de operaciones formalizadas con
anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales
propuestos al amparo de lo establecido en el presente
articulo o acumulando los anteriores recibidos supere
los SEISCIENTOS MIL EUROS, se requerird la previa autori-
zacién de la Comision de Economia y Presupuestos de
las Cortes de Aragén.

3. Antes de la concesién de cualquier aval a par-
ticulares o empresas privadas, deberé acreditarse que
no existan deudas pendientes con la Administracién
General del Estado y de la Seguridad Social, debién-
dose comprobar que tampoco existe deuda alguna
pendiente de pago con la Comunidad Auténoma. Asi-
mismo, deberd acreditarse que no han sido sanciona-
dos, mediante sancién firme, por la autoridad laboral
competente por infracciones graves o muy graves y
haber cumplido con la normativa vigente en materia
de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se pre-
sentardn los estados econémicofinancieros que sirvie-
ron de base a los efectos de la tributacién del impuesto
sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad
de poder estimar su viobilidocf

Articulo 37.— Autorizacién para la formaliza-
cién de contratos de reafianzamiento y aval con las
Sociedades de Garantia Reciproca.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo, pueda formalizar en 2011 contratos de re-
afianzamiento con las Sociedades de Garantia Reci-
proca que tengan su domicilio social y fiscal en la Co-
munidad Auténoma de Aragén, por un importe méaxi-
mo global de VEINTE MILLONES DE EUROS, y con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) Se reafianzarén Gnicamente las garantias crediti-
cias que las sociedades de garantia reciproca tengan
concedidas a sus socios participes, que sean pequefias
y medianas empresas establecidas y con actividad
efectiva en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.
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b) El reafianzamiento tendré por objeto la cobertu-
ra parcial de las provisiones tanto genéricas como es-
pecificas y de los fallidos derivados del riesgo asumido
por las sociedades de garantia reciproca.

c) El reafianzamiento deberd ser en todo caso su-
plementario al que concedan las sociedades a que se
refiere el articulo 11 de la ley 1/1994, de 11 de mar-
zo, sobre Régimen Juridico de las Sociedades de Ga-
rantia Reciproca.

d) La cuantia objeto de reafianzamiento no podré
exceder individualmente del 75% de la garantia ofor-
gada por la sociedad de garantia reciproca, incluido
el practicado por las sociedades a que se refiere el
apartado anterior.

2. la finalizacién de los contratos de reafianza-
miento coincidird con la del ejercicio presupuestario,
sin perjuicio de que pueda preverse su prérroga por
afios naturales, con sujecién a los limites cuantitativos
que se fijen en las leyes anuales de presupuestos.

3. Las sociedades de garantia reciproca que suscri-
ban estos contratos de reafianzamiento vendran obli-
gadas a aportar la informacién peridédica que se exija
en los respectivos contratos.

Articulo 38.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Hacienda y Empleo
realizaré las actuaciones que correspondan a la Co-
munidad Auténoma de Aragédn, derivadas de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, sobre el régimen de
Incentivos Regionales, asi como del Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto 899/2007, de
6 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes
de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporaré
los remanentes de crédito de la Seccion O1 del Presu-
puesto para 2010 a los mismos capitulos del Presu-
puesto para el afio 2011.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragén se librarén en firme trimestralmente, y por anti-
cipado, a nombre de las Cortes, y no estardn someti-
das a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podré acordar libremente
transferencias de crédito en los conceptos de su presu-
puesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragén, como condicién necesa-
ria para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvencién o
aval a empresas con cargo a los presentes presupues-
tos, verificard que la entidad solicitante cumpla todos
los requisitos exigidos en la legislacién medioambien-
tal en relacién con el tratamiento de los residuos que,
en su caso, produzcan, lo que deberd acreditarse me-
diante certificacién o informe favorable del Departo-
mento de Medio Ambiente sobre la declaracién res-
ponsable emitida por la empresa, asi como no haber
sido sancionada por la autoridad laboral competente y
cumplir la normativa mencionada en el articulo 36.3
de la presente Ley.

2. El beneficiario vendra obligado a acreditar en el
momento que dispongan las bases reguladoras y con-
vocatoria de cada subvencién que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, asi como que no tiene deuda alguna pen-
diente de pago con la Comunidad Auténoma de Ara-
gén. No obstante, y sin perjuicio de las comprobacio-
nes que con cardcter facultativo pueda realizar la Ad-
ministracién, se exonera del cumplimiento de la acredi-
tacion precedente cuando la cuantia de la subvencién
o ayuda no exceda de MIL EUROS por beneficiario y
ano, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:

— Las subvenciones de la Politica Agricola Comin
que se tramiten al amparo de la Orden del Departa-
mento de Agricultura y Alimentacién por la que se
aprueba la «solicitud dnica», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se
diga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn a la contratacion de los segu-
ros agrarios y en su caso a la recogida, destruccién y
eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

— Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos des-
empleados que participen en los cursos y acciones de
acompafamiento a la formacién del Plan de Forma-
cién para el Empleo de Aragén y Programas de Escue-
las Taller y Talleres de Empleo.

— Las subvenciones dentro del plan extraordinario
de orientacién, formacion profesional e insercién labo-
ral, dirigidas a personas desempleadas durante su
proceso de bisqueda de empleo o para facilitar la
movilidad geogrdfica en su puesto de contratacién la-
boral.

— Las ayudas destinadas a la formacién universita-
ria, a sufragar los gastos de matricula para la obten-
cién de los estudios de Doctorado, las establecidas
para la formacién del personal investigador, las desti-
nadas a la realizacién de proyectos y actividades de
investigacién, asi como las ayudas establecidas a fo-
vor de los institutos universitarios de investigacion que
obtengan la calificacién de «Instituto Universitario de
Investigacién Financiable».

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién
de una subvencién, aunque sea por una operacién dis-
tinta, requerird la previa autorizaciéon del Gobierno de
Aragén. De la misma forma se procederd si, concedida
una subvencién, se solicita posteriormente un aval. En
ningdn caso podrdn concurrir, respecto de un mismo
proyecto, aval y subvencién, salvo casos excepcionales
autorizados por el Gobierno de Aragén.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para la concesién de subvenciones.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Autébnoma de Aragén, a efectos de lo previsto
en la Lley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electré-
nico de los ciudadanos a los Servicios Piblicos, de
acuerdo con lo dispuesto en el parrafo 3¢, apartado 3,
del articulo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, la presentacién de la
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solicitud para la concesién de subvenciones por parte
del beneﬁciorio conllevard la autorizacién del 6rgano
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por
la Agencia Estatal de Administracion Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social, como por
los 6rganos de la Administracién Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social para contratar con las Administraciones
Pdblicas.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la au-
sencia de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, contemplado en la letra
d), apartado 1, del articulo 49 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Piblico, y en
los articulos 13 a 16 del Reglamento, aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y a efec-
tos de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrénico de los ciudadanos a los Servi-
cios Piblicos, la presentaciéon de la propuesta por el
interesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratacién con la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén conllevaré la autorizacién del érgano
gestor para recabar los certificados a emitir tanto por
la Agencia Estatal de Administracion Tributaria y por la
Tesoreria General de la Seguridad Social, como por
los 6rganos de la Administracién Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Quinta.— Subsidiacién de intereses.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacion de las inversiones otorgadas por el
Gobierno de Aragén tendran como obijetivo fundamen-
tal la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo
estables y deberdn corresponder a operaciones reales
de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiacion de las nuevas inver-
siones con recursos propios de la empresa deberd su-
poner, como minimo, el treinta por ciento del importe
de las mismas.

3. Se podrén arbitrar férmulas que permitan actua-
lizar el importe de los puntos de interés subvenciona-
dos, para hacerlo efectivo de una sola vez, cancelan-
do los compromisos a cargo de la Hacienda de la
Comunidad Auténoma derivados de los respectivos
convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la
financiacion de las inversiones cuyo obijetivo sea el
mantenimiento de puestos de trabajo, serdn aproba-
das en funcién de la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Informacién sobre gestién presupuestaria
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragén.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitird
a la Comisién de Economia y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragdn un listado resumen de las subvenciones
y ayudas concedidas durante el afio 2011, por pro-
gramas y lineas de subvencién.

2. Trimestralmente, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, sus organismos piblicos y empresas

publicaran en el «Boletin Oficial de Aragén» las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los capitulos
IV'y VIl de sus respectivos presupuestos o, en su caso, de
naturaleza andloga con indicacién en lo que proceda
de la convocatoria, el programa y crédito presupuesta-
rio al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida,
finalidad o finalidades de la subvencién, si existe finan-
ciacién europea y, en el caso de subvenciones pluri-
anuales, el total y su distribucién por anualidades. En
las relacionadas con la creacién de empleo, se indica-
rd, ademds, el nimero de empleados fijos de la empre-
say la creacién de empleos netos comprometidos como
condicién de la subvencién o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-
do de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma
de Aragén y en la presente Ley, el Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo remitird a la Comisién de
Economia y Presupuestos de las Cortes de Aragén la
siguiente documentacién:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuesta-
rias que se aprueben, asi como relacién pormenoriza-
da de los remanentes de crédito del ejercicio anterior
que se incorporen a los estados de gastos del Presu-
puesto de 2011.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos
plurianuales en vigor, con indicacién de las cantidades
autorizadas para cada proyecto y ejercicio presupues-
tario, asi como la fecha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de
personal a que se refiere el articulo 30 de la presente
Ley, asi como de las modificaciones efectuadas en las
relaciones de puestos de trabajo, y en los anexos de
personal unidos al presupuesto, todo ello por Departa-
mentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones
de avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a
las que el Gobierno de Aragén tenga que hacer frente,
indicando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situacién de tesoreria y del
endeudamiento vivo en curso del sector piblico ara-
gonés.

f) Trimestralmente, la relacién de contratos menores
y de contratos adjudicados por el procedimiento nego-
ciado, regulado en los articulos 122 y 153 de la Ley
de Contratos del Sector Piblico.

g) Trimestralmente, el grado de ejecucién y destino
especifico de los créditos incluidos en el programa
612.2, «Promocién y Desarrollo Econémico», indican-
do el destinatario, importe y objeto del proyecto que se
financia.

Sexta bis. Informacién fiscal a la Comisién
de Economia y Presupuestos de las Cortes de
Aragon.

A los efectos del Acuerdo bilateral econé-
mico-financiero con el Estado previsto en el
Articulo 108 del Estatuto de Autonomia y con
el fin de conocer el esfuerzo fiscal de Aragon,
el Departamento de Economia, Hacienda y
Empleo remitird a la Comision de Economia y
Presupuestos de las Cortes de Aragén el im-
porte recaudado en Aragén tanto por el Esta-
do como por la Comunidad Auténoma de to-
dos los tributos estatales y autonémicos co-
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rrespondientes a los ejercicios 2006, 2007,
2008, 2009 y 2010.

La informacion disponible se remitira antes
del 1 de julio de 2011 y para obtener la infor-
macion necesaria del Estado se solicitara por
la Direccion General de Tributos a la Agencia
Estatal de Administraciéon Tributaria en Ara-
gon de conformidad al Articulo 61.2 a) de la
Ley 22/2009, de 18 de diciembre por la que
se regula el sistema de financiacion de las Co-
munidades Auténomas de régimen comin y
ciudades con Estatuto de Autonomia y se mo-
difican determinadas normas tributarias.

Séptima.— Fondo de Accién Social en favor del
personal.

1. En el Programa 313.5, «Accién Social en favor
del personal», se dota la cuantia correspondiente al
Fondo de Accién Social, por un importe de DIEZ MILLO-
NES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTI-
NUEVE EUROS.

Dicho importe se entenderd referido a los emplea-
dos publicos de la totalidad de los dmbitos sectoriales
de la Administracién de la Comunidad Auténoma vy se
distribuird segin lo pactado en los acuerdos Adminis-
tracién-Sindicatos.

2. La citada partida financiard tanto las aportacio-
nes del promotor al Plan de Pensiones como las ayudas
de accién social.

Octava.— Gestién de los créditos de la Seccién
30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos
que figuran en la Seccién 30, «Diversos Departamen-
tos», de la estructura orgdanica del presupuesto, corres-
ponderé al Consejero de Economia, Hacienda y Em-
pleo la autorizacién y disposiciéon de los créditos co-
rrespondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario
efectuar para situar los fondos en los distintos Progra-
mas de gasto, adecudndolos a la naturaleza econdmi-
ca de su aplicacién definitiva, o para que la gestién de
alguno de los Programas o de partidas concretas se
efectie por un determinado Departamento, serén auto-
rizadas por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo. Los créditos modificados al amparo de esta
norma tendrén la consideracién de créditos iniciales
en la partida de destino, a efectos de la aplicacién del
articulo 48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia
de Servicios Sociales y Sanitarios.

1. Podrén librarse anticipos de subvenciones con
destino a las familias e instituciones sin fines de lucro,
con cargo a los articulos 48 y 78 de los Presupuestos
para el afio 2011 pertenecientes a los programas de
las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién
Social, cualquiera que sea su érgano gestor, hasta el
setenta y cinco por ciento de la cuantia total de las
subvenciones que para ellas sean aprobadas, sin que
sea de aplicacién lo dispuesto en materia de garantias
en el articulo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/
1993, de 3 de noviembre, de la Diputacién General
de Aragén, sobre pago de subvenciones concedidas

con cargo a los presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. En el ejercicio del afio 2011, el anticipo al que
se refiere el apartado anterior podré alcanzar el cien
por cien del importe cuando éste no supere los DIECIO-
CHO MIL EUROS, para las subvenciones concedidas con
cargo al articulo 48 de los presupuestos pertenecientes
a los programas de las funciones de Sanidad y de
Protecciéon y Promocién Social, cualquiera que sea su
organo gestor.

Décima.— Ingreso Aragonés de Insercién.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en
cémputo mensual, queda fijada en CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y UN EUROS, con efectos desde el 1 de enero del
afio 2011T.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por
mds de una persona, a la cuantia anterior se le sumaré
un 0,3 de dicha cuantia por el primer miembro que
conviva con el solicitante, 0,2 por cada uno de los
restantes miembros hasta el cuarto inclusive y un 0,1
para el quinto y siguientes.

Undécima.— Ayuda a los paises mas desfavoreci-
dos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises mas des-
favorecidos tendrd una dotacién de OCHO MILLONES DE
EUROS, para el afio 2011, como expresién de la apor-
tacién del 0,7 por ciento de los Capitulos VI y VII del
presupuesto.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos
que, con tal cardcter, se encuentran consignados en la
Seccién 20, «Servicios Sociales y Familia».

3. El Fondo se destinaré a la realizacién de proyec-
tos y programas que, sustentados en el principio de
solidaridad, contrﬂauyan al desarrollo y atencién de
las necesidades de la poblacion de los paises més
desfavorecidos. Con el objeto de conseguir la mayor
eficacia en el desarrollo de la politica de cooperacion,
con cargo a dichos créditos podré imputarse la finan-
ciacién de todos los proyectos y programas aprobados
sin atender a la naturaleza de sus gastos, y el Conseje-
ro de Economia, Hacienda y Empleo podré autorizar
las modificaciones presupuestarias que sean precisas
para permitir la gestién de algunos proyectos del Fon-
do por otras Secciones Presupuestarias u Organismos
Piblicos.

4. La distribucién de este Fondo para el afio 2011
serd la siguiente:

G) SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL EUROS se con-
signan en el capitulo VII del presupuesto de la Seccién
20, «Servicios Sociales y Familia», destinados a pro-
yectos y programas de cooperacién para el desarrollo,
que se distribuird para cada tipo de ayuda en los si-
guientes porcentajes:

— El treinta por ciento del Fondo, para ayudas a

royectos que confribuyan a satisfacer necesidades
Eésicos.

— El cincuenta por ciento del Fondo, tanto para
programas que incidan en el desarrollo econémico y
social de los pueblos, como para la formacién y asis-
tencia técnica previstas en las iniciativas y redes de
comercio justo.

— El diez por ciento del Fondo, a ayudas de emer-
gencia y humanitarias.
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— El diez por ciento del Fondo, para la educacién
y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo),
y para la formacién de cooperantes y voluntarios ara-
goneses que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para
cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisién
de Valoracién y Evaluacion en materia de cooperacion
para el desarrollo podré acumular el crédito no dispuesto
al resto de las tipologias, con el fin de utilizar adecuada-
mente la dotacién presupuestaria del Fondo de Solidari-
dad con los paises méas desfavorecidos.

b) OCHENTA MIL EUROS se consignan en el capitulo I
del presupuesto de la Seccién 20, «Servicios Sociales
y Familia», para realizar las tareas de formacién, eva-
luacién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisién de Economia y Presupuestos de las
Cortes de Aragédn conocerd los proyectos y progra-
mas, aprobados anualmente, mediante informe que le
serd remitido por el Gobierno de Aragén en un plazo
méximo de quince dias desde que se produzca el
acuerdo de éste. El informe contendrd, al menos, la
relacién de proyectos aprobados, el importe, la orga-
nizacién destinataria, en su caso, y el pais de destino,
asi como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Ademés, el Gobierno de Aragén daré
cuenta a la Comisién de Economia y Presupuestos, de
forma semestral, del estado de ejecucion de los proyec-
tos y programas.

6. Cualquier actuacién en materia de cooperacién
para el desarrollo que se realice por la Administracién
de la Comunidad Auténoma deberd ser informada
previamente por el Departamento de Servicios Socia-
les y Familia.

Duodécima.— Rendicién y contenido de cuen-
fas.

Se autoriza al Departamento de Economia, Hacien-
da y Empleo para efectuar las operaciones contables y
modificaciones presupuestarias, que en su caso fueran
precisas, para rendir de forma independiente las cuen-
tas de los organismos pUblicos de la Comunidad Auté-
noma.

Las empresas pUblicas y otras entidades del sector
plblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los
principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan
General de Contabilidad y las fundaciones del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma deberén presentar,
junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cum-
plimiento de las obligaciones de cardacter econémicofi-
nanciero que asumen dichas entidades como consecuen-
cia de su pertenencia al sector piblico.

Decimotercera.— Compensacién por iniciativas
legislativas populares.

La cuantia aludida en el arficulo 14 de la Ley 7/1984,
de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legis-
lativa popular ante las Cortes de Aragén, queda esta-
blecida, para el afio 2011, en CATORCE MIL EUROS.

Decimocuarta.— Transferencias corrientes a las
Corporaciones Locales para la gestién de los Servicios
Sociales.

1. Las Corporaciones Locales competentes en cada
caso podrdn suscribir con el Gobierno de Aragén Con-

venios de Colaboracién para la prestacién de Servi-
cios Sociales.

2. En dichos Convenios se incluirdn los programas
de Servicios Sociales asi como los equipos técnicos
que los desarrollen, cuyos costes salariales representan
un porcentaje elevado de los mismos.

3. La estabilidad de los programas de servicios so-
ciales y del personal que los desarrolla requiere con-
templar la excepcionalidad sobre pago anticipado a
las Corporaciones Locales reflejada en el articulo 24.1
del Decreto 38/2006. Por ello, un setenta y cinco por
ciento de la aportacién se transferird anticipadamente
a la Corporacién Local titular, previa tramitacién de los
oportunos documentos contables.

Decimoquinta.— Ayudas para la prestacién de
servicios ferroviarios regionales acogidos al Convenio
Gobierno de Aragén-Renfe.

La ejecucién de la aplicacién presupuestaria previs-
ta para sufragar por parte del Gobierno de Aragén el
déﬁcit de explotacion de los servicios ferroviarios re-
gionales de Renfe queda condicionada al cumplimien-
to estricto del programa de inversiones y mejoras pac-
tado entre ambas partes.

Decimosexta.— Politica demogréfica.

El Gobierno de Aragén informaré semestralmente a
las Cortes de Aragén sobre el grado de ejecucion vy el
destino de los créditos correspondientes a las medidas
contempladas en el Plan Integral de Politica Demogré-
fica a cargo de los distintos Departamentos del mismo,
especificando servicio gestor, importe, actividad que
se desarrolla y destinatario.

Decimoséptima.— Gestién de la Seccién 26, «A
las Administraciones Comarcaless.

1. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», pro-
grama ?11.1 «Transferencias a las Administraciones
Comarcales» y programa 911.2 «Fondo de Cohesién
Comarcal», corresponderd conjuntamente a los Conse-
jeros de Politica Territorial, Justicia e Interior y de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo.

Con carécter general, los gastos con cargo a los
créditos de estos programas se realizarGn mediante
transferencias incondicionadas y de abono anticipado
a las comarcas.

Exclusivamente seran beneficiarias de los créditos
consignados en estos programas las comarcas consti-
tuidas.

Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupues-
tarias incluidas en estos programas, o entre partidas
de estos ltimos, serén autorizadas conjuntamente por
los Consejeros de Politica Territorial, Justicia e Interior y
de Economia, Hacienda y Empleo.

De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial, el
Consejero de Economia, Hacienda y Empleo ordenaré
la realizacién de retenciones de crédito en aquellas
partidas de los programas de gasto que previsiblemen-
te vayan a verse afectadas por el proceso de transfe-
rencias de competencias a las comarcas.

2. La gestién de los créditos consignados en la Sec-
cién 26, «A las Administraciones Comarcales», pro-
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grama 531.2 «Desarrollo Sostenible en el Medio Ru-
ral» corresponderd conjuntamente a los Consejeros de
Presidencia y Medio Ambiente.

Las modi%ccciones presupuestarias que sean preci-
sas para gestionar los créditos de este programa se
aprobarén por el Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo a propuesta conjunta de los Departamentos
gestores de los créditos de dicho programa.

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios
sociales.

1. Los programas de prestaciones bésicas de servi-
cios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integro-
cién social tienen financiacién finalista de la Adminis-
tracién Central, y su gestién forma parte de las funcio-
nes transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administra-
ciones Comarcales y la Administracién Autonémica, el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en colabora-
cién con las comarcas, establecerd los criterios y condi-
ciones generales en relacién con la planificacion gene-
ral para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitardn mutua-
mente informacién relativa a la gestién de los servicios
y programas que permita mantener un conocimiento
adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la
igualdad en el acceso y en la prestacién de los servi-
cios en el conjunto del territorio.

4. la comarca facilitard al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos
estadisticos y de planificacién de actuaciones. Esta in-
formacién se cumplimentard en los soportes y modelos
definidos por el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con carécter general, de manera que permita su
utilizacién y agregacién en el dmbito de la Comunidad
Auténoma.

Decimonovena.— Tarifa del Canon de Sanea-
miento.

1. La tarifa general del canon de saneamiento que-
da fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 4,057 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,489
euros por metro clbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 16,229 euros por sujeto pasi-
VO y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,396 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,551 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 4,453 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (Ml): 12,859 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 5,410 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,082 euros por
kilogramo.

2. En virtud de la financiacién por el Ayuntamiento
de Zaragoza de la construccién de las infraestructuras
de saneamiento y depuracién en su término municipal,
la tarifa especifica para el municipio de Zaragoza
queda fijada en los siguientes términos:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 1,695 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,208
euros por metro clbico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 6,803 euros por sujeto pasivo
y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias en suspensién (MES): 0,177 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de de-
manda quimica de oxigeno (DQO): 0,229 euros por
kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales
solubles (SOL): 1,873 euros por Siemens metro cibico
por centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de mate-
rias inhibidoras (Ml): 5,389 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de meta-
les pesados (MP): 2,268 euros por kilogramo de equi-
metal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitré-
geno orgdnico y amoniacal (NTK): 0,457 euros por
kilogramo.

3. Durante el ejercicio 2011, se establece para los
usos domésticos e industriales en el municipio de Zara-
goza una bonificacién del cien por cien sobre su tarifa
especifica del canon de saneamiento, excepto para los
usuarios radicados en dicho término municipal que vier-
tan sus aguas residuales a la depuradora de PLAZALa
Muela y aquellos a los que hace referencia la Disposi-
cién Transitoria Primera, apartado 5, de la Ley 6/2001,
de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la
Gestién del Agua en Aragédn, a los que serd de aplica-
cién, sin bonificacion, la tarifa general establecida en el
apartado 1 de esta disposicién adicional.

Vigésima.— Acuverdo Gobierno de la Nacién-Sin-
dicatos, suscrito el 25 de septiembre de 2009.

El Gobierno de Aragén podré determinar las condi-
ciones y alcance de la aplicacién del Acuerdo de 25
de septiembre de 2009, Gobierno-Sindicatos para la
funcién publica en el Marco del didglogo social 2010-
2012, en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Vigesimoprimera.— Retribuciones del personal
sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Las retribuciones del personal sanitario en formacién
por el sistema de residencia serdn las vigentes a 31 de
diciembre de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposicién adicional vigésimo tercera de la ley 12/
2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2010, en la

redaccién dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimosegunda.— Retribuciones del personal
sanitario al que se aplica el sistema de cupo y zona.

Las retribuciones del personal al que se aplica el
sistema de cupo y zona regulado en la Orden Ministe-
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rial de 8 de agosto de 1986, que presta servicios en
los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud,
serdn las vigentes a 31 de diciembre de 2010 de
acuerdo con lo dispuesto en la disposiciéon adicional
vigésimo cuarta de la Ley 12/2009, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién dada

por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimotercera.— Unidad de la Policia Nacio-
nal adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacion retributiva del personal integrante
de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobada por Orden del
Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior de 10
de agosto de 2007, serd la vigente a 31 de diciembre
de 2010 de acuerdo con lo dispuesto en la disposicién
adicional vigésimo quinta de la Ley 12/2009, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2010, en la redaccién
dada por la Ley 5/2010, de 24 de junio.

Vigesimocuarta.— Personal no directivo al servi-
cio de las Empresas Piblicas de la Comunidad Auténo-
ma.
Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribucio-
nes del personal laboral no directivo de las empresas
plblicas de la Comunidad Auténoma que perciban
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los
presupuestos publicos o con cargo a los presupuestos
de los entes o sociedades que pertenezcan al sector
piblico destinadas a cubrir déficit de explotacién, no
podrdn experimentar incremento alguno respecto de
las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que sean
consecuencia, en su caso, de la correspondiente nego-
ciacién colectiva.

Vigesimoquinta.— Ensefianza Concertada.

El importe del complemento autonémico aplicable
al profesorado de los centros de ensefianza concerta-
dos para el afio 2011, seré el derivado de la aplica-
cién de la Ley 5/2010, de 24 de junio, por la que se
adoptan medidas extraordinarias en el sector piblico
de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la reduc-
cién del déficit piblico. El importe aplicable en los
conciertos educativos por el concepto de «Otros Gas-
tos« se mantendré en lo previsto para el afio 2010.

Vigesimosexta.— Justificacién de costes indirec-
tos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia
de gastos de actividades generales o conjuntas, no
atribuibles a ningdn proyecto concreto, pero que ha-
yan sido necesarias para la realizacién de la actividad
subvencionada, podré justificar, como costes indirec-
tos, hasta un diez por ciento del importe concedido por
subvenciones finalistas de la Comunidad Auténoma de
Aragén destinadas a financiar estudios propios, céte-
dras o proyectos de investigacién.

Vigesimoséptima.— Condonacién de las obli-
gaciones econémicas derivadas de la ejecucién de los
decretos 94/1991, de 20 de mayo y 207/1992, de
17 de noviembre, de la Diputacién General de Ara-

gén, sobre transferencias de funciones y servicios de
las provincias de Huesca y Zaragoza.

Se procede a la condonacién de las obligaciones
econdémicas no satisfechas a la entrada en vigor
de la presente Ley, surgidas a favor de la Hacienda de
la Comunidad Auténoma de Aragén por la ejecucién
del Decreto 94/1991, de 20 de mayo, de la Dipu-
tacion General de Aragédn, sobre transferencias de
funciones y servicios de la provincia de Huesca a la
Comunidad Auténoma de Aragén, en materia de asis-
tencia, bienestar social y desarrollo comunitario hasta
el dia del inicio de produccién de efectos del Decreto
130/2010, de 6 de julio, del Gobierno de Aragén,
sobre transferencias de funciones y servicios de la
Diputacién Provincial de Huesca en dichas materias y
del Decreto 207/1992, de 17 de noviembre, de la
Diputacién General de Aragén, sobre transferencias
de funciones y servicios de la Provincia de Zaragoza a
la Comunidad Auténoma de Aragén, en materia de
proteccién de menores.

Vigesimoséptima bis.— Exencién de fiscali-
zacion.

Durante el aio 2011 no estaran sometidos
a fiscalizacién previa los contratos derivados
de los Acuerdos Marco celebrados por el Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales para la
gestion de servicios publicos relativos a la con-
certacion de plazas para mayores dependien-
tes en residencias privadas, asi como los rela-
tivos a plazas concertadas para la atencién a
personas discapacitadas o en riesgo de exclu-
sion y los relativos a plazas para menores.

Esta exencién alcanza a la fase de autori-
zacion y disposicion de gasto recogida en el
Articulo 68 del Texto Refundido de la Ley de
hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragoén y, por tanto no se extiende a la fase
de reconocimiento de la obligacién.

Vigesimoséptima ter.— Adaptacion de los
programas de gratuidad en la compra de li-
bros de texto y material escolar complemen-
tario.

El Gobierno de Aragéon adoptara, tras los
estudios pertinentes, las modificaciones pre-
supuestarias necesarias en el presupuesto
del presente ejercicio al objeto de adaptar los
programas de gratuidad en la compra de li-
bros de texto y material escolar complemen-
tario, a politicas de ayudas en funcion de las
rentas familiares, aplicando criterios de pro-
gresividad y concretando dichas medidas en
la correspondiente Orden para el curso esco-
lar 2011-2012.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servi-
cio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el
dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizacio-
nes por razén de servicio al personal de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regula-



17768

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 269. 29 DE DICIEMBRE DE 2010

rén por lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, y disposiciones complementarias, actuali-
zéndose para el presente ejercicio en la misma cuantia
que establezca la normativa estatal. El personal laboral
se regulard por las normas previstas en el convenio co-
lectivo que le resulte de aplicacién.

2. Las normas contenidas en las disposiciones ante-
riormente citadas serdn de aplicacién a los miembros
de la Comisién Mixta de Transferencias y otras comi-
siones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma.
En estos supuestos, el Gobierno de Aragén determina-
ré el grupo en el que deben incluirse los miembros de
dichas comisiones que no ostenten la condicién de
funcionarios de la Comunidad Auténoma.

3. Las indemnizaciones por razén de servicio se
abonarén con cargo a los créditos presupuestarios
para estas atenciones. No obstante, las indemnizacio-
nes que hayan sido devengadas dentro del dltimo tri-
mestre de cada ejercicio podrén ser abonadas con
cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubie-
ran podido ser liquidadas en el afo econémico en el
que se causaron.

Segunda.— Dotacién presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Ensefanzas Artisticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las opera-
ciones del «Instituto Aragonés de Ensefianzas Artisticas
Superiores, tras su creacién por Ley 17/2003, de 24
de marzo, como Organismo Auténomo adscrito al De-
partamento de Educacién, Cultura y Deporte, se en-
cuentran recogidos en las dotaciones que figuran en el
presupuesto del Departamento competente en materia
de ensefianzas artisticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo para autorizar las operaciones de modifica-
cién y consolidacién presupuestaria necesarias para la
instrumentacién contable de la dotacién econdémica
inicial y de los recursos econdémicos y financieros del
Organismo Auténomo Instituto Aragonés de Ensefian-
zas Artisticas Superiores para el afio 2011.

Tercera.—Subvenciones a Cémaras Agrarias de
Aragén.

Durante el ejercicio presupuestario 2011, mientras
se mantengan los actuales plenos de las Cédmaras
Agrarias de Aragén, resultantes de las Gltimas eleccio-
nes celebradas, se concederdn subvenciones a las
Cémaras Agrarias Provinciales de Aragén para el sos-
tenimiento de su organizacién conforme a lo que dis-
ponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a
tales subvenciones.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Entrada en vigor.
La presente Ley entraré en vigor el 1 de enero del

ano 2011.
Zaragoza, 27 de diciembre de 2010.

El Secretario de la Comisién
JAVIER ALLUE SUS

VeB.2

El Presidente de la Comisién

MIGUEL NAVARRO FELEZ

Relacion de votos particulares
y enmiendas que se mantienen
para el Pleno

A) Al articulado del Proyecto de Ley:

Articulo 1:
— Enmienda nom. 1, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 4:
— Enmienda nom. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 3, del G.P. Chunta Arolg)onesisto,
que propone afiadir un nuevo articulo 5 bis.

Articulo 17:

— Enmiendas nims. 4 y 5, del G.P. Chunta Arc-
gonesista.

— Enmiendas nims. 6 y 9, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 7 y 8, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 18:
— Enmienda nom. 10, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Articulo 19:
— Enmienda nom. 11, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 21:
— Enmienda nom. 13, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 27:
— Enmienda nom. 16, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Sexta:

— Enmiendas nums. 19 a 23 y 25 de G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmienda nom. 24, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Décima:
— Enmienda nim. 27, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Undécima:

— Enmiendas nims. 28, 32 y 34, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 29 a 31 y 33, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixto).

Disposicion Adicional Decimotercera:

— Enmienda nim. 35, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nom. 36, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Vigésima:
— Enmienda nom. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Disposicion Adicional Vigésimoquinta:
— Enmienda nom. 38, del G.P. Popular.
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Enmiendas noms. 39, 40 y 41, del G.P. Popular,
que proponen la introduccién de nuevas Disposi-
ciones Adicionales.

Enmiendas nOms. 42, 43, 44, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen la introduccion de
nuevas Disposiciones Adicionales.

Disposicion Adicional Vigesimoséptima bis:
— Voto particular de la Agrupacién Parlamentao-

ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la

enmienda nom. 45, del G.P. Socialista.

Disposicion Adicional Vigesimoséptima ter:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente al
texto transaccional aprobado con las enmiendas
736, 737, 738, 756 y 757, del G.P. del Partido
Aragonés.

Disposicion Transitoria Segunda:
— Enmienda nim. 46, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmiendas nOms. 47 y 48, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que proponen la introducciéon de nue-
vas Disposiciones Transitorias.

B) A las secciones del Presupuesto de gastos:

Seccion 02 (Presidencia del Gobierno):
— Enmiendas noms. 49 a 53, del G.P. Popular.

Seccion 04 (Vicepresidencia del Gobierno):
— Enmiendas nums. 54 a 57, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 58 y 59, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Seccion 10 (Departamento de Presidencia):
— Enmiendas noms. 60 a 69, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 70 a 74, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Seccion 11 (Politica Territorial, Justicia e Inte-
rior):

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la
enmienda nom. 89, presentada por el G.P. Socio-
lista.

— Enmiendas noms. 75, 77, 78, 80, 82, 88,
103, 105, 106, 113 y 115, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

— Enmiendas noms. 76, 79, 81, 83 a 87, 90
a 100, 104, 107, 109 a 112 y 114, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 101 y 102, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.

Mixto).

Seccion 12 (Economia, Hacienda y Empleo):
— Enmiendas nims. 116, 117, 145 a 148,
151 a 154, 158 a 161, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
— Enmiendas noms. 118 a 144, 149, 150 y
162 a 166, del G.P. Popular.

— Enmiendas nOms. 155 a 157, de la Agrupo-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Seccion 13 (Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes):

— Voto Particular del G.P. Chunta Aragonesista,
frente a la enmienda nom. 280, presentada por el
G.P. Socidlista.

— Enmiendas noms. 167 a 230, 266 a 278,
296 a 313 y 324 a 327, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 232 a 265, 279, 281 a
295, 314 a 323, 328 y 329, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Seccion 14 (Agricultura y Alimentacion):

— Enmiendas noms. 330, 331, 334 a 336,
341, 342 y 350, de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 332, 333, 337 a 339,
343, 345 a 349, 364 a 367, 375, 379 y 380,
del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 340, 344, 351 a 363 y
368 a 374, y 376 a 378, del G.P. Popular.

Seccion 15 (Industria, Comercio y Turismo):
— Enmiendas noms. 381 a 388, 392 a 439,
441 a 444, 446 a 463, 465 a 472, 475 a 480,
485,486, 488 a 493, 499 a 523, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 389 a 391, 440, 445,
464, 473,474, 481 a 484, 487 y 494 a 498,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 16 (Salud y Consumo):

— Voto particul)cl:r del G.P. Popular frente a la
enmienda nim. 608, del G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 524, 553, 564, 565 y
590 a 598, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 525, 540, 542, 546,
557 a 563,573 a 589,609,610y 614 a 622,
del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 526 a 539, 541, 543,
547 a 551,554 a 556,566 a 572, 599 a 607,
611 a 613 y 623, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seccion 17 (Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad):

— Votos particulares de los GG.PP. Popular,
Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) Rr,ente a la enmienda nim. 635,
presentada por el G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la
enmienda nim. 654, presentada por el G.P. Socialista.

— Enmiendas noms. 624 a 633, 637, 638,
640, 643, 644, 649 a 651, 653 y 657 a 660,
del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 636, 639, 642, 645 a
648, 652, 655, 656, 661 y 662, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nom. 641, de la A.P. Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 18 (Educacion, Cultura y Deporte):
— Enmiendas noms. 663, 689 a 709, 713 a
716,720 a 722, 727 a 729, 733, 752, 754,
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755,760,762 a 765,767,768,770,771,773 a 781,787 a
791, 793 a 797, 824 a 832, 850 a 857, 876 a 883, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 664 a 666, 686 a 688,712,718, 719,
726,730 a 732, 734, 735, 758, 759, 761, 766 y 769, de la
Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nUms. 667 a 685, 710,717,723 a 725,739 a
751,753,772,782a 786,792,798 a 823, 833 a 849 y 858
a 875, del G.P. Popular.

Seccion 19 (Medio Ambiente):

— Enmiendas noms. 884 a 888, 908 a 913, 928, 929, 934,
935, 943 a 948, 955, 956, 958 a 960, 963 a 973 y 988 a
1024, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 889 a 907, 914 a 927, 930 a 933, 936
a 942,957,961, 962,974 a 987 y 1025 a 1028, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

Enmiendas nOms. 949 a 954, de la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto).

Seccion 20 (Servicios Sociales y Familia):

— Voto particular, del G.P. Popular, frente a la enmienda nom.
1078, presentada por el G.P. Socialista.

— Voto particular, del G.P. Popular, frente a la enmienda nom.
1110, presentada por el G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 1029, 1033 a 1057, 1060 a 1063,
1090 a 1106, 1109, 1112y 1114, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 1030 a 1032, 1058, 1066 a 1072,
1074 a 1077, 1081 a 1089, 1107, 1108, 1113 y 1115, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas noms. 1059, 1064, 1065, 1073, 1079, 1080 y
1111, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seccion 30 (Diversos Departamentos):

— Enmiendas nims. 1117 a 1124, 1126, 1128, 1131, 1134
a 1139, 1142, 1172 a 1174, 1182 y 1194 a 1196, del G.P.
Popular.

- Enmiendas noms. 1143 a 1164, y 1175, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 1165 a 1171, 1176 a 1181, 1183 a
1193 y 1197 a 1229, del G.P. Chunta Aragonesista.
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